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DISPONGO

El Ministro de FfMleude.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

REGLAMENTOGENERA~

DE RECAUDACION

. A esa preocupaciOnresponde la designación, dentro del
Departamento. de comisiones de trabajo que tienen enco
mendada la redacción de los.'Reglamentos previstos, algu
no de los cuales se encuentra ya en muy avanzado estado
deelabotación. Se ha considerado, no obstante. que este
de Recaudación, que ahora se publica. era el má¡¡urgente
de todos. Diversas razones han contribuído' a darle la
primacía. Bastara seflalár, ,entre otras, que desde el
año 1948, en que fué publicado el Estatuto que hoy , rige
en la materia, han sido múltiples e importantes lasdis
posiciones que han venidO a completarllj, notmativa
vigente. introduciendo nuevas modalidades d~ percepción
de ingresos. que deben integratse enlln cuerpool'gánicp
de. disposiciones. La .función recaudatptla es.deotrp lado,
una de las más complejas que la Administración cumple
en el campo de ¡a aplicación del tributo y, por supuesto,
laque suscita una problemática más e¡¡trechamente vincu
lada a la defensa de los intereses del Tesoro público y
al estatuto jurídico de los sujetos pasivos de· la imposi
ción; circunstancias ambas que abonan la COnveniencia de
que el nuevo texto sea dado a conocer con unaantela
ción sobre la fecha ,de su entrada en vigor que noapal'ece
con 'tanta evidencia en otro tipo de cjisposiciones.

Conviene mucho subrayar la significación general de
este Reglamento y ias diferenCias más. notables que, en
punto a su contenido ,y estructura, le distinguen del Es
tatuto hoy., Vigente: La. consideración' primordial va tefe
rida. al carácter estrictament,e formal o de procedimiento
que anima todas sus disposiciones. No podía ser deo.tro
modo, en vista de loscr.iterios fundamentales enque.se
inspita nuestro ordenam,iento. jurídico-financier() 'y que
tan amplia acogida tienen en la Ley Gen~ral Trlbjltarla.
El tributo •sólo puede establecerse p()r Ley. votada en,Cor
tes y son•. por ,tanto, normas de rango ,legal las que .'re.
gulan todo el ciclo de la obligación tributaria. FieL a este
jjrirteipio, .laI,.eYGeneral contien~ las normas, básicas de
indole sustantiVa sobre el pago y los restantes modos de
extinción, y enanálog() sentido se pronuncian ·lo.s texto$
refundidos ordenadoreS de cada Una. de las figuras que
integral1 nuestro sistem::> tributario. Pero junto a esa
¡'egulación, jl¡lidicO material, el ordenamiento ha deSe.
palar. corí parejo rigor, .l()s cauces o pro.cedinüentos 'a
tÚlVés de los que ha' de .desenvolv~rse, en Susf;liferentes
aspeétos, la función adininistrativa de exacción tributaria.
En estazóna procedimental, la potestad reglamentaria de
la Administración encuentra un ancho. campo de desplie.
gue, sin más límites que los establecidó~ por las normas
legales. Todo esto explica dos cosas: de un IMo, que ei
presente Reglamento tenga por objeto especifico la '. re
gulaclónde las formas a través de las cualeS producen
su eficacia liberatoria el pago y los restantes modos de
extinción de la obligación tributaria; de otro. que las re
ferencias que en él se hacen a los aspectbs sustantivos
del tributo. y, dé modopa,rticular, al pago, constituyen
meros desartollos de . las, reglas gener~lesy se.1'r0ducén
con el estricto designio dé hacer posible, en condicionés
de segurld::>d ~' eficacia, los procedimientos de CObranza.
Respetada, pues, en todos sus aspectos, la configuración
que del vinculo juridico-tributariobrinda la Ley, este
Reglamento la completa con' el señalamiento de las vías
procedimentales que transforman en ingreso público las
prestaciones que los obligados efectúan en períOdo volun
tario, o las sumas que coactivamente obtienen los órganos
recaudatorios cuandoaqu,ellas prestaciones no sOn reali·
zadas por los deudores.

El contenido de este Reglamento merece también al
guna COnsideración. Si se le compara con el del Estatuto
vigente, se echará de menos en él el amplio núcleo de
preceptos que en este último texto se destinaban a regular
los órganos recaudatorios. y sus .competencias, laéonta~

bilidad y la estadística del servicio, el abono de 108m·e.
mios de .cobranza y otras recompensas y, en fin, las
responsabilidades y .sanciones. '. .

I3ien puedeadvertitse q],le la o.mlsiÓtl de tales. norma~

HACIENDA

La Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963
contiene no sólo los principios y normas básicas de or
d~nación del tribUto, sino tambiénlll1a serie de réglas
dirigidas a encauzar, ,con visión sistemá'tica,Hdesarrollo
cie, la potestad r~glámentaria de .la Administracióñ' en el
vastocampodelas exaccioni3s públicas. A 'este último nú~

cleo, ..,de disposiciones pertenece el artículo .. noveno, del
expr~sado texto legal, en elque se prevé la ~xlsten~ia

de cinco Reglamentos generales destinados a regUlar la
gestión, la inspección, la recaudación, las. reclamaciones
económico-administrativas y la actuación de lOs Jurados
tributarios.

Desde que.: dicha Ley General fué dictada, ha sido
preocupación constante del Ministerio de Haciendá dar
plena efectividad al mandato del precepto que acaba de
mencionarse,. con ,el intento de completar ·la tarea codifi
cadora a la que aquella Ley dio tan decisivo impulso.

,¡\rticulo primero.--Se aprueba el adjunto Reglamento
Qeneralde Recaudación" que llevará fecha ,. de este De
ci'éto y entrá¡;á en vigor el día uno de enei·Q de mil no
vecientos 'setenta.

Artículo segundo.-,-Uno. En el plazo de un aflo a partir
de la publicación del presente Decreto, el Ministro de
Hacienda someterá a la aprobación del Gobierno:

a) Una Instrucción· General de Recaudación que deo,
arrollará las norrnascontenidas en este R.eglamento,es
tructtírará la cóntabilidad ,. del servicio recaudatorio' e in
corporar&., refUndiéndolas, todas c(utntás disposiciones
existen en materia, de recaudación, acornodándolasala
Ley General' Tributaria y a dicho Reglamento.

',?) . Un texto, reglamentario en el que Se refundan y
actualicen' todas las disposiciones orgánicas que afecten
11.1 personal recaudador' enumerad.o en el articulo doce,
número siete, del Estatuto de Recaudación de veintinUeve
de diciembre de mil novecientos cuarenta y' ocho.

Pos. Los textos Jegales prevü¡tos en el número anterior
entrarán en vigor al mismo tiempo que el Reglamento
General de Recaudación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de nOviembre de mil nOvecientos Sesenta
i ocho.

FRANCISCO mANCO

DECREto 3154/1968, de 14 de novie,mbre, por
el 'que se aprueba el Reolamenta Ge1leráZ de
Recaudación.

. Prevista. en la .. Ley General Tributaria de veintiocho de
diciembre de milnovecientós sesenta y tres la. promulga
ci6IlJ1i3 .. un ~~glamentoGenéral cjeRecaudación .•que deba
sustituír al Estatuto de Recaudación de veintinueve de
diciembre de mil novecientos cuarenta' y ocho, para aco
mooar las disposiciones regUladoras del ejerciCio de la
función "recaudatptiaa iasprofundas reformas introdu
cidas en nuestro sistema tributario, al amparo de lo dis
puesto en el artígulo diecisiete de dicha Ley. a propuesta
del 1[inistrode :a:acienda,de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado y previa deliberación del Con·
sejo de Mínistros en su reunión del día nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho.

MINISTERIO DE
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obedece a criterios de· técnica jurídica y de eficacia ad
mil+istrativa. Efectivamente, cadadia aparece de modo

" más acusado la conveniencia de no incorporar a unos
mismos textos los preceptos que· regulan los aspectos
orgánico y de procedimiento que convergen en el desarro
~lo de cada función pública. Las razones que aconsejan
el deslinde formal de esos núcleos de normas son abun
dantes. Ante todo, se elimina con él la confección de
textos demasiado prolijos, en los que las reglas desti
nadas a ol'ganizar los servicios enturbian la clara visión
del procedimiento, y las que encauzan este último desdi
bujl:\.n la estructura de aquéllas.· Pero, sobre todo, se con·
sigue tina mayor estabilidad normativa., haciendo posible
que los textos reguladores de un procedimiento dado no
tengan que revisarse cada vez que las circUlliltancias
aconsejen la introducción de modificaciones, por leves
que éstas sean, en· la organización de los servicios.
Olaro .está que la separación de ambos aspectos no
será nunca absoluta y tajante y que, 'en alguna me
dida, los textos reguladores del procedimiento habrán de
Incorporar, como aquí ocurre. normas de remisión que
permitan establecer los enlaces adecuados entre la fun
ción y el órgano que la ha de cumplir.

Estas ideas han servido para delimitar el contenido
del presente Reglamento. Por· ¡niperativo de la Ley Oene
ralTributaria. se destina primordiabnente a regular la
función de recaudación que•. en unión con la actividad
Iiquidatoria -que será regulada en otro Reglamento-,
Integra la actividad administrativa de gestión del tributo.

El Estatuto juridlco del personal recaudador y, en ge
neral, cuanto se refiere a los aspectos orgánicos del ser
vicio. será objeto de otro cuerpo· de normas, coordinado
por su contenido a este Reglamento, pero formalmente
autónomo. Una Instrucción Oeneral de Recaudaeión ven
drá, en fin, a. completar el cuadro normativo, incorporán
dose a ella, desde luego. las reglas fundamentales de
carácter contable que integran el mecanismo de exacción
del tributo y de percepción de los ingresos públicos.

El tríptico de disposiciones que se enuncia permite la
íntegra derogación del Estatuto de 1948 y de cuantas
disposiciones han venido a completarlo o a modificarlo
en los veinte afias de su vigencia. El nuevo dispositivo
que asi se crea hará posible, además. que la evolución
legislativa en la materia se qesenvuelva por cauces clara
mente diferenciados. lo que, sin duda, redundará· en be
neficio de la calidad técnica de los tres núcleos de pre
ceptos que se prevén.

Este Reglamento entrará en. vigor el día 1 de enero
de 1970. La Administración dispondrá asi del tiempo que
se considera indispensable para adoptar cuantas previsio
nes sean aconsejables. con el !In de que la nueva regula
ción de esta compleja ml!-teria pueda· rendir óptimos fru
tos .y, además, estando aprobado ya el texto indicado, se
redactarán con mayor rigor y precisión los otros dos que,
C01nO queda expresado, completarán la normativa legal
de la recaudación.

TITULO PRELIMINAR

Di s p o s j e i 1) n e s gene r a 1es

CAPITULO PRIMERO

De la gestión recaudatoria

Articulo l. Concepto.

La g,estión recaudatoria consiste en el ej'ercicio de ·111,
función administrativa COI1d.ucente a. la· realización ete
los créditos y derechos que constituyen él haber del Es
tado y, en su caso, de las Entidades LocaJes, organismos
Autónomos de la Administración y ,demás Entespúbl1cos.

Art. 2. Com~tencia.

La g'estión recaudatoria es de .la competencIa exclusiva
del Ministerio de Hacienda. 'Y se realiza con sujeción a
las disposiciones de este R!eglamento,' Ley General Tri
butaria, Ley de Administración y Contabtl1d.ad e1,e la
HacIenda Pública y d€ffiás Leyes que a aquélla haglliD
referencia, sin perjuicio de lo que con carácter de espe
cialidad esté .es~abIec1do o se establez¡ca por Ley o en
ejec'Ución de ella respecto de la. recaudación de ingresos
de determinados· OrgarJsmos y de· 1M Entidades L<Jea¡les.

Art;3: Objeto.

1. La fioolidad de la goest1ón reMudatoria e6 la CQ>o

branza:
a) De los impuestos, contribuciones· especiales, tasas y

exacciones parafiscales que figuren oomo UlgreBQ6 eID loo
PresupUes>too Generales del lJ;stado.

. b) De las demás cantidades líquidas qqe deba perci
bir el Estado, como Ente de Derecho público.

e) De las cantidades que C01nO ingresos de Derecho
públ100 deblliD. percibir las Entidades Locales, .los Orgams
moo Autónomos de la Administración. del Estado y 1011
demás Entes públicos, salvo, tanto respecto de esteapar~

tado como del anterior. las exoepciones establecidas por
Ley, casos en que se estará. a lo que ésta di,sponga.

2. La total g,estión r,ecaudatorla de los conceptoo com
prendidos en los apartados a).y b) del número anterior
se efectuará por los órganos de la Adm1nistración finan
ciera del Estado· especiabnente aelscritos al servicio.

3. En los casos del apa,rtadoe) del mismo n11lTlero
uno; la r,ecaudación en período voluntario se efectuará
¡ror los r,espectivos Organismos o Entidades a través de
sus propios órganos recaudadores, con· sujeción a las
normas que tengan establecidM o establezcan.

4. En, cuanto a la utilización de la viII, adminlstratlva
de apoc-emío para efectividadd,e débitos de los mismos 01'
ganism<>B y Entidades, se estará a lo que dispone el ar
tiCUJlO 13!8 de la Ley General Tributaria.

Ari. 4. Feriados de recaudación.

1. La g,estión recaudatoria se r,ellilizará en dos perío
dos: voluntario y ejecutivo.

2. En el prtmero, los obligados al pago harán efectivas
sus deudas dentro de los plazos sefiaJ.ados en el ar,ticu.
lo 20.

·3. En período ejecutivo, la recaudación se efectuará
coercitivamente. por via de llJPremio, sobre. el patrimonio
del' obligado que nQ ha cumplido la obligación a su Cll!1'go
en el período voh1llltarl0.

CAPITULO II

De los órganos recaudadores

Art. 5, Organos de dirección.

1. La g'estión recauda~ia se desarrollar,á, bajo la
autorldad del Ministro de Hacienda., poc la Dirección
General d,el Tesoro y Presupuestos en el ámbito oentraJ
y por las P,elegaciones de Hacienda en el te1'!!'itorial.

2. .Las' respectivas competencias de estos órganos serán
las que se establecen en este Reglamento y en los corr~

pondientes Reglamentos orgán¡co· y de gestión.

Ái't.. 6. Organos de reea.udación y entidades colabora
doras.

l. Integran los órganos· de recauda"ción d,el Ministerio
de Hacienda:

a) La Tesorería de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.
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/)) Las Tesorerias de las Delegaciones de Hacienda
y las Depositarias especiales.

e) Las Administraciones de Aduanas.
el) Las Recaudaciones de Zona.
e) Las Oficinas Liquidadoras de los Impuestos sobre

Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados. a cargo de Registradores de la"
Propiedad.

f) LOs demás órganos qUe tengan atribuida o a los
que se atribuya es'ta condición por el Mínisterio de Ha
cienda.

2. Las DipUtaciones provinciales a las que se encomien
de el servicio recaudatorio. lo desempeñarán con suje
ción a. las disposiciones legales vigentes.

3. Son- colaboradores .del servicio de recaudación los
Bancos y Cajas de Ahorro autorizados para la apertura
de cuentas r·estringidas de recaudación de tributos. Eol
Ministerio de Hacienda podrá conferir aquella condición
a otras Entidades o Agrupaciones de contribuy'entes. En
ningún caso, la autorización atribuirá el carácter de órga
nos de recaudación del Ministerio de Hacienda a los
Bancos, Oajas y demM colaboradores.

Art. 7. Competencia territorial.

1. La Tesoreria de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos ejercerá sus funciones para la recauda·
ción de los tribUtos que en este Centro se liquiden.

2. En el ámbito territorial. la competencia de 1M
'I'esoreriasse extiende al territoriO demarcado para cada
Delegación de Hacienda.

3. La circunscripción de éstas se dividirá en Zonas. cu
yas demarcaciones se ajustarán, en cuanto sea posible y
dÍSCr~cionalmente se estime conveniente. a la de los par
tidos judiciales. Cada Zon\!\ Recaudatoria es competente
en el territorio demarcado para la misma.

4. Los órganos de recaudación mencionados en los
apartados e). e) y fj del número uno del articulo an
teriorextienden su competencia al territorio. de su res
pectiva jurisdicción, según las dispo.~iclones lega.les qUe
les sean de aplIcación, dependiendo de la con'espon·
diente Deleg3¡ción de Hacienda.

CAPITULO !II

De los obligados al pago

SECCIÓN 1.a OBLIGADOS AL PAGO DE LAS DEUDAS

TRlBUTARIi\S

Art. 8. Enumeración.

Responden del pago de las deudas tributarias, según los
casos:

al Los contribuyentes o los sustitutos de éstos.
b) Los responsables solidarios.
el Los responsables sUbsidiarios.
d) LOs adquirentes de bienes afectos por Ley al pago

de determinados tributos.
e) Los sucesores en la titularidad' de explotaciones

y actividades económicas. - ~"

1) I..os sucesores mortis caUSa de todos 108 anteriores.

Ari. 9. Contribuyentes y sustitutos.

1. Están obligados ¡¡,l pago de las deud9is liributariaa
los contribuyéntes o Bustitutos a quienes se hayan noti
ficado reglamentariamente las correspondientes liquida
ciones y aquellos que por precepto legal deban autol1
c¡uldarlas.

2. En el caso de que concurran varios contribuY€!lltel!
o sustitutos en la. titul¡¡¡ridad de una misma deuda tribu
taria. se conslder!\!rán todos obligados solidariamente.
s~vo que· por Ley se dlspooga expr'esamente otra. cosa.

3. La falta de pago por parte de1sustituto no libera
al ccmtribuyente del débito paracoÍl la Administraclún,
salvo que denmes'tre haberse realizado retención del tri
butopor aquél. El cont!t'ibuyente llamado a efectuar el
pago no será r,esponsable de las infracciones cometidaa
por sU sustItuto en las que no hubieere partici,pado.

Art. 10. Responsables solidarios.

1. La responsabilidad solidaria deriva del hecho de
estar incur'So el responsable en el supuesto especialmente
contemplado a tal efecto por la Ley. caso en que se
hará efectiva sin más, o será declarada en el acto admi
nistrativo resolutorio de expediente de liquidación de 01:>11
gaeiones tributarias en que existan infracciones califi·
cadas de defraúd'ación contra llliS personas que. aun no
afectándoles directamente aquellas obligaciones, dolosa
mente sean causantes, o de igual modo colaboren dir'ec
ta y principalmente con el sujeto pasivo en tales infrac
cIones,

2. Los responsables solidarios están oblig3¡dosal pago
de las deudas. tributarias. pudiendo la Administración
dirigir la acción contra ellos en cualquier momento del
procedimiento. previo. solamente. requerimiento para que
efectúen el pago.

3. La solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los
restantes conc'eptos citados en el artiéulo &8 de la Ley
General Tributaria y. en su caso. a bs costas del proce
dImiento de apremio.

4. En el cruso dé que s'ean varios los responsables sol1
darios de una misma deuda, la responSabilidad de los
mismos frente a la Hacienda s,erá a su v·ez solidaria.
salvoque la Ley dIsponga expresamente otra cosa.

Art. 11. Responsables subsidiarios.

1. LJa responsabilidad subsidiaria se ongma como
consecuencia de estar incurso el r·esponsable en el supuesto
general o espeda,lmertte contemplado por. la Ley a tal
efecto

2. Los responsables subsidiarios están obligados ai pago
de las deUdas tributarias cuando concurr¡¡¡n las siguIentes
circunstancIas:

a) Que el deudor principal haya sido declarado in
solvente. conforme a lo dispuesto en el articulo 164 de
este Reglamento.

b) Que exista acto administrativo de derivación de
responsabilidad.

3. EI acto administrativo' de derlv¡¡¡ción de responsabi
lidad. como deolarativo que es de ésta. será dictado por el
órgano a quien corresponda la determinación de la deuda.
tributaria. El procedimiento recaudatorio concluye con la
declaración de insolvencia del primer obligado a,l pago.
Como consecuencia de aquel ¡¡¡cto, el responsable subsi
diario. como tal declarllido. pasa a ocupar el lugar de
dicho primer obligado. como titular de la liquidaiCión,
que le será notificada a efectos de su pago en período
voluntario y con todos los demás der,echos inherentes
a tal titularIdad.

4. SI los responsables subsidiarios, simultáneamente y
en el mismo grado, son varios respecto de una mismlio
deuda, la responsabilidad' de los mismos frente a la
Hacienda seri solidaria, salvo que la Ley disponga ex
presamente lo contrario.

Art. 12. Responsables por adquisición de bienes 'afectülI
por Ley al pago de la deuda tributaria.

1. Los adquirentes de bienes afectos por la L~y s,l
pago de la deuda tributaria responderán con ellos. por
derivación de la acción tributaria, si la deuda np !:le

paga.

2. Los adquir,entes de bienes o derechos !'e8Ponden, por
afección de los mismos•. del· pago de las cantidades, liqui·
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Art, 16, Determinación.

Del domic1l10

CAPITULO IV

EROLIBRO

1. Unicamente son competentes para el cobro de las
deudas objeto de gestión recaudatoria, los órganos fa
cultados al efect<l por este Reglamento. () por Leyes es
peciales.

2, Los cobros realizados por órganos o personas no
competentes para efectilu-rlos nó liber~.rána1 deudor de

1. A efectos r'ecaudatol'ios, tratándose de deudas t!:'1·
butarias, se considerará como domicilio el seña,lado en
los articulos 4'5 y 4,6 de la Ley General Tributaria,

2. Cuando se tr8ite de deudas no tributarias, se con·
siderará como domicilio de los obligados el que proceQ.iI.
eonforme a lag norma,s específicas qUe lo regulen,

Requisitos del pago

CAPITULO PRIMERO

'1'ITULO PRIMERO

De la extinción d.e ,las d.euda9

1. Los obligados frente a la Administración por deu
das o responsabilidades de Derecüo público nó tributarias
responderán del pago de las mismas con todos sus bien~
presentes y futuros,.salvo las limitaeiones establecidas
por la. Ley. '

2. Estai'espm:1Sabilidad se extenderá a qmenes, Por.
cualquier título, legal o voluntario. vengan obligados a
solventar dichas deudas o responsabilidades. Si la respon·
sabilidad es subsidiaria, para hacerla efectiva se preci
sará, además de la declaración de insolvencia del deudor
principal, acto adl111:tlistl'ativo de derivación de aquélla,
en la forma y términos establecidos en el artículo 11.

3. La responsabilidad de estos deudores se extenderá
a sus sucesores, en los términos del articulo anterior.

4, Siendo una la deuda y varios los obligados a sol
ventarla, la responsabilida:d de éstos será solidaria,salvo
preoepto expreso de Ley- en contrario,

Art. 15. Titulares, responsables y herederos.'

SEOCIÓN 2.a OBLIGADOS AL PAGO DE' DEUDAS

DE DERECHO PÚBI,ICO NO TRIBU'fARrAS

Art. 18. Competencia para. el cubro..

Art. 17. Legitimación Ií~ el pago.

1. Están legitimados para el pago de las deudas ob·
jeto de gestión recaudatoria, los sujetos pasivos y demás
obligados a la solvencia de las mismas.

2. Para el pa,go de las deudas correspondientes a bie
nes o negocios intervenidos o adminiljtrados judicialmen
te, estarán legitimados los administradores designados.

3. Puede efectuar el pago cualquier persona, tenga. o
no interés en el cumplimiento de la obligación, ya. 10
conozca y lo apruebe, ya 10 igÍ¡;ore el deudor., En ningún
caso, el tercero que pagase la deuda estará legitimado
para ejercitar ante la· Administración los derechos que
correspondan al obligado al pago, sin. perjuicio de las
acciones de repetición, que serán las procedentes según
el Derecho privado.

Art. 13. Responsables por suceSlOD en el ejercicio de ex
plotaciones o actividades 'económicas.

Art. 14. Sucesores "mortis causa".

1. Las deudas tributarias derivadas del ejercicio de
explotaciones y actividllides económicas por personas fíai·
cas o juridicas, herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, aunque carentes de personalidad
jurídica, constituyen una unidad económica oun patri
monio separado objeto de imposición, serán exigibles a
quienes sucedan -por cualquier concepto en la respectiva
titulasidad de aquellas explotaciones o actividades, sin
perjuicio de lo que para la herencia aceptada a beneficio
de inventario establece el Código CiviL

2. Esta responsabilidad es exigible a los cesionarios (J

sucesor,esen la titularidad de las empresas respectivas
y no a los adquirentes de elementos aislados de éstas,
salvo que las adquisiciones aisladas, realizadas por una o
varias personas, encubran una adquisición del todo o de
los más importantes elementos integrantes -de aquéllas,

3. El que pretenda adquirir la titularidad de una
ex:plotación o actividad de 13ls referidas en el número
uno anterior, o haya de aceptar herencia o legado, podrá,
con la conformidad en su caso del titular, solicitar de la
Administración certifieación detallada de las deudas y
dl"más responsabiUdades tdbutarias derivadas del ejercicio
de la actividad o explotación de que se, trate. Si la cer
tificación se expidiera con contenido negativo, o no
se expidiera en el' plazo dedos meses, quedará el adqui
rente exento de la responsabilidad establecida en este ar
tículo. Par,a solicitar dicha certificación será preciso jus
tificar el llamamiento a la herencia o la existencia del
legado.

4. Expedida la üertificación antes indicada, el a¡dqui
rente responderá no solamente de las deudas tribútarias
liquidadas que se detallen en aquélla, sino t3lmbién de
las que estándo p'endientes de evaluación o liquidación,
aún s1n cifl'arIas, se mencionen en la misma e,ertificación.

5. La r,esponsabi1idad del adquirente no reIeva al
transrnltente de la obligación de pago. Ambos. solidaria
ment<ll, responden de ést>€!o

1. Los sucesores «mortis causa)} de los obligados al pago
de las deuda!S tributarias responderán del pago d'e éstas
con el importe de la herencia y con su propio patrimonio.
salvo que acepten la herencia a beneficio de inventario,
en cuyo caso se estará a lo que dispone el Código Civil.

2. Esta responsabilidad se extiende a la cuota y a los
elementos de la deuda comprendidos en los apartados a),
b), e) Y d) del número dos del articulo 58 de la Ley
Q'eneral Tributaria, más, en su' caso, a las costas del
prooedimi,ento de apremio y se hará efectiVa aunque en
la [,echa de la muerte del oausante no se hubi€8en li·
qUidado, .

3. Las sanciones que en tal fecha noes'tuviesen liqui
dadas y notificadas no serán exigibles a los causahabien
tes. R1eSD'6cto de las l1qui,daciones y notificadas con ante
rioridad, podrán éstos, solicitar la condonación graciable
regulada en el articulo 89 de la pr,ecitada Ley.

4. En cuanto a la résponsabiHdad del leg,¡¡-f;ario fle
"stará a 10 que di6j)011ga la legisla,ción civil,

dada:; o no, por los tributos que graven las transmisiones,
81dquisicCiones o importaciónes de tales bienes y derecho,s,
salvó que se t'eate de terceros con peotección f'egistral, 'o
se justifique la adquisición de los bienes, con buena :te y
justo títUlo, en establecimiento mercantil o industrial, en
el caso de bienes muebles no inscribibles.

3, La derivación de ia acción administrativa seguir,á
el régimen establecido en el ar,ticulo anterior y sólo al
canzará el límite previsto por la Ley al señalar la afec
ción de los bien'es.
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su obligacíón de pago,sin perjuicio' de las responsabili
dades de· todo orden en que incurre .el perceptor no
autorizado.

Art. 19. Lugar de pago.

1. El plligO de las deudas habrá de realizarse, preci
samente, en la oficina del órgano competente para su
admisión.

2. Cuando proceda el cqbro en otro. lugar. el deudor
deberá asegurarse de la id~ntidad y legitimación de la
persona que le exige el pago.

3. La Administración no asume responsabilidad algu
na en los casos de usurpación de la función recaudatoria.

Art.· 20. Tiempo del pago en periodo voluntario.

1. .Los obligados al pago harán efectivas sus deudas,
en período voluntario, dentro de los plazos fijados en este
artículo o, en su caso" en el de. prórroga regulado en
los artícUlos 91 y 92 de este Reglamento.

2. Salvo disposición en cOIltrario de Ley. las deudas
tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por
la AdIílinistración deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta' el día 10 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecl;1a .de notificación hasta el día 25 del
mes siguiente o .el inmediato hábil posterior.

3. En los casos de evaluaciones . globales y convenios,
el pago deberá realizarse dentro de los plazos señalados
en las disposiciones que regulan aquéllos.

4. Cuando se trate de deudas liquidadas como conse
cuencia de- actas de inspección, conforme al Decre
to 2137/1965, de 8 de julio, se estará a lo establecido en
el mismo y disposiciones ementarias. Las liquidadas
por los Impuestos Gen sobre Sucesiones y sobre
Transmisiones patrimoni y Actos Juridicos Documen·
tados y Renta de Aduanas, se ingresarán en los' plazos
establecidos en las normas que los regulan. Las demás
deudas cuya liquidación esté encomendada a las Adua-'
nas se ingresarán en igual plazo y al mismo. tiempo que
las de dicha Renta.

5. .Las deudas tributarias que deban satisfacerse me
diante efectos timbrados, se pagarán en el momento de
la realización del hecho imponible,

6. Las deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo
deberán satisfacerse,a.l tiempo de presentación de las
correspondientes declaraciones, en las fechas o plazos
que señalen los Reglamentos de cada tributo.

7. Las deudas que se recauden mediante recibo se
satisfarán en los plazos señalados en el articUlo 79.

8. Si se hubiese concedido aplazamiento de pago se
estará a lo dispuesto en el capitulo VII de este titulo

9. Las deudas no tributarias deberán pagarse en los
plazos que determinen las normas con arreglo a las cua
les tales deudas se exijan.

Art. 21. Integridad del pago,

1. Para que el pago produzca los efectos qlle le son
propios, . tratándose de recaudación en periodo volunta
rio, ha de ser de la totalidad de la deuda.

2. Si se hubiese otorgado fraccionamiento de pago,
se estará a lo disPl.lesto en el capítulo VII de este titulo.

An. 22. Requisitos formales del pago.

'1. El pago de las deudas sólo podrá realizarse por
alguno de los medios autorizados en el' artículo siguiente.

2, Cuando las normas propias. de algún tributQ exijan
que el pago se realice' en virtud o a la vista de determi·
nadas documentos, será requisito necesario, para que aquél
se admita, que se acompañe la documentación requerida.

CAPITCLO TI

Medios de pago

SECCIÓN l.a DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 23. Medios de pago.

1. 11:1 pago de las deudas tributarias habrá de reali
zarse en efectivo o mediante el empleo de efectos tim~

brados, según dispongan" las Leyes' O Reglamentos de
cada tributo.

2. El pago de las deudas no tributarias se realizará,
en una u otra foma, según dispongan las normas espe
cificas que las regulen.

3. En .todo caso, a falta de diSposición expresa. el
plligO habrá de realizarse precisamente en efectivo.

4. Sólo podrá admitirse el pago en especie o median
te prestaciones personales cuando asiexpresamente se
disponga por Ley.

SECCIÓN 2.& MEDIOS DE PAGO EN EFECTIVO

Art. 24. Enumeración.

1. El plligO de las deudas· tributarias que deba realh
zarse en efectivo se hará por alguno de los siguientes
medios, con los requisitos y condiciones que para cada
uno de ellos se establecen en los artículos siguientes:

a) Dinero de curso legal.
b) Cheque o talón de cuenta corriente bancaria o de

Caja de Ahorros.
e) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros.
rJ,) Giro postal tributario.
e) Cualesquiera otros que se autoricen por el Minis

terio de Hacienda.
2. Para satisfacer una misma deuda no podrán simUlo

tanearSe varios medios de pago; elegido uno de ellOl§,
éste deberá corresponderse con el importe total de aquélla.

3. La admisión de cheques, transferencias y giros en
órganos recaudadores distintos de los en cada caso nom
brados .en los a.rticulos siguientes, requertrá autorización
expresa del Ministerio de Hacienda.

4. El pago en efectivo de las deudas no tributarias
se efectuará por los medios que autorice su reglamen
tación propia, y si nada se hubiese dispuesto especial
mente, el pago habrá de realizarse en dinero de Cl.ll"SO
legal

Art. 25. Dinero de curso legal.

1. Todas las deudas que hayan de satisfacerse en
,efectlvo podrán p¡¡¡garse con dinero de curso legal, cual
quiera que sea el órgano recaudatorio que haya de reci
bir el-pago, el período de recaudación en que se efectúe
y la. cuantía de la deuda.

2. El Ministerio de Hacienda podrá señalar una can
tidad máxima hasta la cual podrán efectuarse pagos
en dinero en la Caja de determinados órganos recauda
dores, disponiendo que las deudas superiores se ingresen
en la cuenta del Tesoro en el Banco de España.

Art. 26. Cheque o talón de cuentas bancarias o de Caju
de Ahorro.

1. Los plligOS en efectivo que deban realizarse en las
Cajas de' la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos, Delegaciones de Hacienda, Aduanas expresamente
autorizadas· y Depositarías especiales, podrán efectuarse
mediante cheque o talón de cuenta bancaria o de caja
de Ahorros.

2. Los cheques y .talones que a tal efecto se expidan
habrán de reunir, además de)os requisitos generales exi
gidos por el código de Comercio, los siguien~s:

a) Ser nominativos a favor del «Tesoro Público», cru
zados a Banco de España y por importe igual al de
la deuda o deudas que se satisfágan con ellos.
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b) Ser librados contra Bancos o banqueros de la
plaza donde '11a de efectuarse el pago, oficiales o pri
vad9S, inscritos éstos en el Registro de, Bancos y Ban·
queros, o contra Cajas de Ahorro, también de la plaza,
dependientes ciellnstituto de crédito, de las Cajas de
Ahorro.

e) Estar fechados en el mismo día o en los dos ano
teriores al en que se efectúe su entrega.

d) Estarorcl,enados contra cuenta corriente del propio
obligado, al pago, requisito éste que no será preciso
cuando el librador sea un Banco o caja de Ahorros de
los citados en ,el apartado ,b) de este nlli"'11ero; cuando
se trate de chequeotalón certificado por la entidad
librada, ni en los demás casos que así se disponga por
el Ministerio de Hacienda.

e) . Elnorrlbte del firmante, que se expresará debajo
de la firlriá.eo~ toda claridad. quando se' extienda por
apoderado figurará en la, antefirma el nombre completo
del titular de la cuenta corriente.

3. La entrega de cheques y talones liberará al deudor
en los términos' que establecen el artículo 60 de la Ley
General Tributaria y la legislación civil y mercantiL

4. La realizaciÓn y, en su caso, el protesto de estos
documentos se ajustará a lo dispuesto por el Ministerio
de Hacienda.
,,5. Losingres~ efectl!ados por, medio de cheque Q ta.·
Ión de cuenta atendidos por la entida,d librada, se enüm~

deránrealizados en el día en que, aquéllos hayan tenido r

entrada en la Caja correspondiente.

Art. 27. 'J:'ransff'rencia banCária o de Caja de Ahorros.

1. Los pagos en efectivo que deban realizarse en las
Cajas de, la' Dirección General del Tesoro y ,Presupuestos.
Delegaciones de Hacienda· y Depositarías especiales, po
drol1" efectuarse mediante transferencia bancaria. o de
c~ja de. Ahorros, con sujeción a lo dispuesto por el Mi·
nisterio dI:! Hacienda.

2. Los manda,tos de transferenciapodrán da,rse a tra
vés de Ba,ncoQ banquero inscrito en el Registro Oficial

. de éstos<o de Oaja dependiente del Instituto de Crédito
de lasOajas de Ahorro, paraabbno de su importe en
la, cuenta del Tesoro Público abierta en la Qficina del
B"nco de España de la localidad donde haYa de tener
lugare! ingreso.

2., El mandato de transferencia, Por cantidad igual al
importe dé la .deuda, habrá de expresar el concepto
tributario concreto a que el ingreso corresponda y con
tener el pertinente detalle cuando el ingreso se refiera
y haya de aplicarse a varios conceptos.

4. SimUltáneamente al mandato de tranSferencia, los
contribuYentes cursarán al órgano recaudador las decla
raciones a que el mismo corresponda o las cédulas de
notifiéación, ,expresando en unos u otros documentos la
feCha de la transferencia, su importe y el Banco o Caja
de Ahorros util.izadopara la operación.

5.. Los ingresos realizados mediante transferencia ban-'
caria se entenderán efectuados en la fecha en que tengan
entrada en el Banco de España.

Art. 28. Giro postal tributario.

1. Los pagos en efectivo que deban realizarse en las
Cajas de la Dirección, General del Tesoro y Presupuestos;
Delegaciones de Hacienda y DepOSitarias especiales, po
drán efectuarse'mediante giro posta! tributario, ajustado
a. 10 dispuesto por el Ministerio, de Hacienda.

2. Los, contribuyentes, al tiempo de imponer el giro,
cursarán el" ejemplar' de la declaración o notificación,
según los casos, a la Intervención de Hacienda cOrres
pondiente, tras COns~gnar en dicho ejemplar la oficina de
Correos Q.estafeta,en que se haya, impuesto el giro, fecha
de imposiciÓn y númerQ queaqUéHa le haya asignado.

3. Los ingresos por este medio se entenderán, a te
d~ losefeetos, realizados en el día en que el giro se
haya impUesto. .

S.ECCIÓN 3." PAGO MEDI"NTE EFECTOS l'!MIlRADOS

Art. 29: Enumeración

Tienen la conqiClón de efectos timbrados:

a) El' papel timbrado.
b) E;lpapeltimbrado de pagos al Estado.
e) Los documentos timbrados especiales..
d) Los timbres móviles.
e) El papel de pagos especial para tasas.
f)·Las.t~r.ieta§ para lltilizal' en máquinas timl;lraqoras.

Art. 30. Empleo.

Los efectos timbrados se utilizarán como medio de re'
caudación, exclusivamente. en los casos previstos por
Ley o Reglamento y," eh partic¡.l1ar; en 'los· sIguientes:

a) Para realizar el precio de los serviciOs públicos en
que aSí esté qeterininado 'legalmente y para el percibo
de las· exacciones que tengan prescrita esta forma de
pago

b) Para, hacer efectivas toda clase de responsabilidadell
pecuniarias, salvo las excepciones que se determinen.

c) Para satisfacer las tasas fiscales, cuando no esté
dispuesto que se paguen en efectivo por las normas es
pecificas par las que se rijan.

di Para hacer efectivas laS tasas y exacciones para
fiscales mediante papel timbtadode ,pagos al Estado,
efectos ' timbrados especiales' o papel de pagos ,.' especial
para tasas. en los casos en que así se determine.

Art. 31. Regimen legal.

La "forma,estampación, visado, inutil1zaclón,condl~jo'

nes de canje Y demás' caractetísticasde' l(¡sefeetos time
brados se regirán por lasdiSPQsiciones vigentes en la·
materia.

CAPITULO III

Justificantes del pago

Art. '32. Enumeración.

1. El que paglieuna deuda conforme a 10~lS.f)Uelltó

en este Reglamen.to tendrá derecho a qUe se le e11tregue
un justificante del pago realizado.

2. Los jUstificantes del pago en efectivo ,serán, se¡un
lOS casos:

a) Los recibos tributarios.
b) Las cartas de Pl<go.
e) Las patentes.
d) Los resguardos provisionales oficiales de los ingreSoOS.

motivados por certificaciones de deséubierto.
e) Las certificaciones' acreditativas del ingreso efec

tuado según el correspondiente justificante expedido an
teriormente.

f) Cualquier otro, documento al· que se otorgue e~pre~

samente por el Ministerio de Hacienda carácter de justi
ficante de pago.

3. Cuando' se empleen efectos timbrados, los, propios
efectos, debidamente inutil~ados, constituyen el justifi
cante de pago, que no podrásllstitUlrse por'nlngúnotro
medio .,

4; El pagode'las deudas tributarias solamente se
justificará mediante la exhibición" del documento ,que,
de los enumerados anteriormente, proceda.

Art. 33. Requisitos formales de Jos justificantes de pa/ró
en efectivo.

1. Todo justificante de pago en: efectivo deberá indi
car, al menos, las siguientes circunstancial>:

a) Nombre Y apellidQs, razón social o denominación del
deudor.

b) Domicilio.
e) Concepto tl'iqutario y período a que se, reflere.
d) Cantidad.
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e) 'Fecha de cooro
f) Organo' que, lO' expide,

2. Lbs resguardos provislonáles del, apartado, a) ael
número 2 del articulo anterior expresaran, además. la
fecha a partir de la cual podráh canjearse por los jus
tificanteS definitivos. una vez efectuado el ingreso en
el Tesoro.

3. Cuando los justificantes de' pago se extiendan por
medios mecánicos. las circunstancias antcrionnente men
e10nadas podrán expresarse e~ clave o abreviatura. sufi·
cientemente identificadoras. en su conjunto, del sujeto
pasivo y de la deuda satisfecha a que se refieran

Art. 34. Requisitos formales de los efectos timbrados.

Cuando la deuda haya de satisfacerse mediante efectos
timbrados, los requisitos formale¡¡ de estos justificantes
serán los que se establezcan por las, disposiciones que
los regulan.

Art. &5. Certificaciones de justificantes.

1. El deudor a quien se naya expedido el correspon·
diente justificante de pago podrá solicitar de la Admi·
nistración, y ésta deberá expedir" certificación acredita·
tiva del pago efectuado,

2. Estas" certificaciones se' librarán por la Interven
ción de Hacienda." con referenci,a al correspondiente asien
to ,contable del ingresó en el Tesoro y cOn mención del
justificante de pago anteriormente expedido.

CAPITULO IV

Garantías del pago

Art~ 36. Disposición general.

Los créditos a favor de la Hacienda están garantizados
en la forma que se determina ,en el presente capitulo y
en las Leyes especiales.

Art. 37. Hipoteca legal tácita.

1. En los tributos que graven periódicamente los bie
nes o derechos inscribibles en un registro, O sus productos
directos, ciertos o presuntos, '181 Hacienda Pública, c9n
arreglo a lo que disponen la Ley y Reglamento hipote
carios, tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor
o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos.
para el cobro de las deudas tributarias no satisfechas
correspondientes al año natural en que se ejercita la
acción administrativa de cobro y, al inmediato anterior.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número ante
rior, se entiende que se ejercita la acción administrativa
de cobro cuando se inicia el procedimiento de recauda·
ción en periodo voluntario.

Art. 38. Hipoteca especial.

1. Para tener igual preferencia que la indicada en el
articulo precedente, por débitos anteriores a los expre
sados en él o por maYar cantidad de la que del mismo
resulta, la Hacienda podrá exigir la inscripción de hipo
teca especial. Esta hipoteca no surtirá'efectbssino desde
la feCha en que quede inscrita.,~....

2. LoS Delegados de Hacienda acordarán y aceptarán,
en su caso, la constitución de la hipoteca especial, ob
servando las prescripciones de la Ley y Reglamento
hipotecarios y demás leyes vigentes, y solicitarán la tns
cripelón que. corresponda.

3.Los Registradores practicarán la inscripción en vis
tao del escrito que el Delegado de Hacienda les dirija, si
aquellas pre¡;;cripciones resultan cumplidas.

Art. 39. Doerechode retención.

1. La HaCienda pública tendrá· derecho de retención,
frente a todos. "sobre las mercanéías' que se presenten
a despacho ,y liquidación de los tributos que graven su

'. tráfIco o c}rCulac¡(m., POI el respectivo importe de la

deuda •liquidada.
2; El referido derecho se eJercitara por las DelegaCiO

nes de Hacienda y demás órganos a quienes se hayan
presentado o entregado las u1ercancías a los fines sefillF
lados en el 'número anterior.

Las Administraciones de Aduanas ejercitarán este de
recho de acuerdo con lo que se .establece en laR Ordenan-'
zas Generale" .de .Ira Renta.

Art. 40. Oerecho de prelación.

La Hacienda pública gozará de prelacIón para el cobro
de los créditos vencidos y no satisfechos, en cuanto con
curra con otros acreedores que no lo sean de dominio,
prenda, hipoteca. u otro dereCho real debidainente Ins
crito en el correspondiente Registro con anterioridad a
la fecha en que se haga constar en éste el derecho de la
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37
V 4:5 de este Reglamento.

Art. 41. Garantías en los casos de fraccionamiento 1)

aPlazainiento de pago.

1: Cuando se acuerde el fraccionamiento o aplaza
miento en· el Pago de.· la deuda tributaria conforme auto
riza el articulo 61 de la l,..eyGeneral Tributaria y regula
el capítulo VII de este titulo, la HacIenda pública podrá
exigir que se constituya a su favor aval bancario, hipO
teca, prenda, con o sin desplazamiento, u otra garantia
suficiente.

2. Estas garantías se .constituirán conforme a las nor~

mas por que se rigen y surtirán los efectos que les 8011
propios según el DereCho civil. mercantil o administrati
vo. La declaración de su suficiencia y la acePtacionde
las mismas corresponderá al órgano competente para con
ceder el aplazamiento o fraccionamiento o al inferior en
quien al efecto se delegue.

Art. 42 Presunción de legalidad.

1. Los actos de determinación de la deuda tributaria
y los acordados para lograr la efectividad de la misma.
!tozan tie presunción de legalidad.

2. La ejecutividad de tales actos solamente resultará
a.fectada .por resolución de órgano administrativo' o judi
cial competente que declare su ilegalidad Y. en'consecuen

~ cia.. los anule o modifIque.

Art. 43. Procedimiento de apremio.

Para el cobro de sus créditos vencidos y no satIsfechos,
la Hacienda Pública seguirá su propio procedimiento de
apremio, en el que actuará con todas· las facultades pre
cisas ha-sta lograr la efectividad de aquéllos con el recar
go correspondiente. según se establece y regula en el
libro tercero.

Art. 44, Anotación preventiva de embargo.

l. Iniciada la vía de apremio, la Hacienda pública ten.
drá derecho a que. se practique anotaCión preventiva de
embargo de bienes en el Registro correspondiente, en
la forlDa prevista en el antes citado libro tercero.

2. ,Los mandamientos que para obtenerla expidan los
ótga110s recaudat()rios tendrán, a todos los efectos, la

. misma virtualidad que si emana¡;;en de la autoridad ju
dicial.

Art. 45. Afección de bienes.

1. Constituyen garantia de carácter real a favor de
la Hacienda· pública los casos de afeccióÍl de biénes al
pago de las deudas, que se establecen .. como supuestos de
responsabilidad en el artículo 12 de este Reglamento.

2. Siempre· que la Ley reguladora de cada tributo con
ceda un beneficio de exención o bonificación euya defi
nitiva efectividad dependa del ulterior cumplimiento por
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el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exi
gido. ·la .Administración hará figurar· en el oportuno do
cumento el total importe de la liquidación· que hubiera
debido exigirse de no mediar el beneficio fiscal. lo que
se hará constar por nota marginal de afección en los
Registros públicos.

3. La extensión de la nota marginal a que se refiere
el número anterior será solicitada por los Delegados de
Hacienda correspondientes.. ·a menos que la ·liquidáción
se consigne en el documento que haya de acced~r al
Registro. en cuyo caso la nota de afección seextencterá
de oficio

Art. 46. Otras medidas cautelares.

1. Los Delegados de Hacienda podrán acordar el em
bargo preventivo de mercancías, en cuantía suficiente.
para aseg'urar el pago. de la deuda tribUtaria que corres
ponda exigir por aCtividades lucrativas ejercidas sin es
tablecimiento y que no hubieran sido declaradas a la
AdmInistración. tributaria.-

2. Asimismo.. podrán intervenir y embargar, preventl~

vamente, los ingresos por celebración de espectáculos pú
.blicos que no hayan sido previamente declara'élos a la
misma Administración.

3. Los propios Delegados de Hacienda alzarán tales
embargos tan pronto se garantice a su satisfaccióneJ
pago de Jadeudatributaria. .

Ari. 47. Efectividad de estas garantias.

Los Delegados de Hacienda y, en su caso, los· órganos
competentes para la recaUdación de las deUdas, én pe
ríodo voluntario o ejecutivo, velarán por la efectividad
de lasgarantias reguladas en este capitulo.

CAPITD"LO V

Efectos del pago e imputación de pagos

Art. 48. Eficacia. extintiva del pago.

L. El pago realizado con los requisitos exigidos en este
~eglamento extingue la deud(\ y libera al deudor y de
más responsables.

2. El cobro de un débito de vencimiento posterior no
presupone el· pago de los anteriores, ni extingue el de
recho de la Hacienda pública a percibir aquellos que es
tén en descubierto, salvo sólo los efectos de la prescrip
ción.

Art. 49. Imputación de pagos.

. 1. Las deudas tributarias se presumen 8.utonornll,!I.
2. El deudor de varias deudas podrá, en periodo· volun·

tario, imputar el pago a aquella o aquellas que libremen.
te determine.

S. En los casos de' ejecución forzosáen que se hubieran
Acumulado varias deudas del mismo sujeto pasivo y no
pudieran· satisfacerse totalmente, la Administración, salvo
Jo dispuesto en el número siguiente, aplicará el pago al·
crédito más antiguo, determinándose la antigüedad de
acuerdo con la fecha en· que fué exigible.

4. En los supuestos del número anterior, cuando las
deudas procedan unas de tributos de la Hacienda pú
blica y otras a favor de otras Entidades, se aplicará el
pago necesariamente a las' primeras, salvo 10 dispuesto
en los articulos 71, 73 Y 76 de la Ley General Tributaria

CAPITULO VI

Consecuencias de la falta de pago y consignación

Art. 511. Consecuencias de la falta de pago.

1. La falta de pago en los plazos y con los requisitos
exigidos en esteR~lamentomotivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la Via de apremio, que la
Administración dirigirá contra los que resulten obligados
al pago según los articulos octavo y sigl,1ientes.

2. La deuda principal se incrementará con el recargo
de apremio y costall que en cada caso sean exigibles, con
forme a lo dispuesto en. este Reglamento.

3. La falta. de Pago después de. agotado dicho. proce·
dimiento motivará la declaración de insolvencia del deu
dor y, en su ca,so. la derivación de la acción adminis
trativa contra los,responsables subsidiarios.

Art. 5i.' Consignación.

1. Los sujetos pasivos podrán consignar en metálico el
importe de la deuda y, en su caso, las costas del proce
dimiento precisamente en la Central de la· Caja General
de Depósitos o en alguna de sus sucursales, en 10B si·
gU1entes. casos:

a) con éfectossuspensivos de la ejecutoriedad del
acto impugnado, cuando se interpongan reclamaciones o
recursos de conformidad con 10 dispuesto en este Regla,.
mento.

b) Con efectos de pago, cuando el órgano de recauda
ción competente no haya admitido. indebidamente, .el
pago ofrecido o no pueda admitirlo por causa de fuerza
mayor. '

2. La consignación,· en el ~aso delapal'tado b) del nú'
mero anterior, producirá efectos suspensivOs deSde la fe
cha en que se' haga, .si a la Administración consta la
certeza de la caUsa Que la determinó o·· se justificase
ésta. pero no producirá efectos liberatorios sino desde el
momento en .que, acompañando el resguardo correspon
diente, se participe al órgano recaudador y se haga la
oportuna aplicación como ingreso en el Tesoro.

3. Fuera de los casos e~resados anteriormente, la
consignación no tendrá influencia alguna en el proceso
recaudatorio.

CAPITULO VII

.Aplazamiento yfracclonami,ento del pago

.\rt. 52. Facultad de la Administración,

1. Liquidada que sea la deuda tributaria, la Adminis
tración podrá, graciable y discrecionalmente. aplazar (1

fraccionar el pago de la misma. previa petición de los
obligados.

2.. El fraccionamiento de pago, como simple modalidad
del aplazamiento. se regirá por las normas apl1cables a
éste.

3. Las cantidades cuyo pago se aplace devengarán, en
todos los· casos, por demora. el interés legal del dinero.

Art. 53. Competencia.

1. EI·.Ministro de Hacienda podrá autorizar aplaza
miento del pago de las deudas tributarias, cualquiera que
sea sunaturaJeza y situación, en aquellos callOS en que
concurran circunstancias excepcionales o razones de inte
rés. público quediscrecionaIm,ente. apreciará.

2. Cuando no concurran "ll\s citcl,1nstancias señaladas
eh eLnúmero anterior, 101l aplazamientos de toda clase
de deudas se concederán en los casos, con las condicio
nes y con·· sujeclÓn al procedimiento regulado en este ca
pftllio:

f'.) Por el Director general del Tesoro y Presupue¡)oos.
a) Por los Delegados d@Hacienda,pordelegación dé

aquél, en los >térm1nos que en la. delegación se establezcan.
3. Los aplazamientos de las deudas tributa~s por

razón de los Impuestos Generales sobre Sucesiones y sobre
Transmisiones Patnmoniales 1 Aétos Jurídicos Documen
tados se ajustarán. en. todo, So 10 que. disponen 1M Leyes
.y Reglamentos reguladores de los mismos.



t. Ló¡saplazamientos de· pagó de sanciones por con
trabando y los qv.e acuerden lOs Tribunales. Económico" .
AQministrativos se acomodarán a lo que disponen la Ley
de Contrabando y el Reglamento para las reclamaciones
antp aquellos Tribunales.

Art. 54. Deudas tributarías no aplazables.

No podrán aplazarse, salvo lo que dispone el núme
ro uno del artículo anterior:

a) Las deudas tributarias cuya exac«lón se realice por
medio de recibo. patente o efectos timbrados.

1:1) La::; deudas tributariás cuyo importe deban ingresar
los sv.stitutos por retención.

Art. 55.. l'eticiÓn.

1. Solamente. podrán pedir· apl¡¡,zamiento los obligados
al Pago cuando 18; situación de su tesoreria; discreci,onal
mente apreciada por la Administración, les impida' efec
tuar el pago dentrq del plazo de ingreso voluntario.

2. Las petIcIones de aplazamiento se presentarán en
las Delegaciones de Hacienda del territorio en que deba
efectuarse el pago, dentro del plazo de los diez dias pri
meros señalados. par\l. ingreso voluntario o. para presen
tación de las correspondientes declaraciones-liquidaCiones.
La .. AQministr;j,ción advert1:n\ por escrito. al presentador,
qUe deberá personarse al unqécimo día posterior ?ara ser
notificado de la resolu«ió;n que recaiga.

3. La petición de aplazamiento contendrá, necesaria-
mente,lqs sigv.ientlls da,tqs: .

a) Nombre y ll·pellidos, razón social o dénominación
y domicilio del solicitante.

l:J}. Deuda tributaria. cuyoaplaZiamientQ ,se s()l1cita,
lIlqicanpO sU impqrte, fech!l. de inici¡¡,ción del plazo de in
gresg voluntario y n#renci¡¡, contal:¡le.

e) Aplazamiento o fraccionamiento qUe se solicita·
d} Motivo de la petición que se deduce.
e} Garantía que se ofrece. conforme a lo' dispuesto en

el artículo siguiente.
4. E~ §qlicitante 'pqd'l'f¡, i)COmpafiar& sU in$ta.IWia los'

documentos o justificantes que estime oporttmos en apoyo
de su petición.

1. El pet~«io:nariq Qfrecer~ gªr¡¡,ntl¡¡, en fOrma de aV&l
solidario de Banco o Banquero registrado oficialmente o
de GaJa, de A,p,qtTPS <iependiente pel lnstitu,to pe Cr~dito

de ~ll.s Qajas de A,:qqt'ro, acompafi¡¡,nqo pon l¡p,· l'\ol1cituct el
corresponctiente compromiso de estas Entidades de forma
li2i!J.r el ll,v¡¡,l si se pPnpecte el a,plª2ill,mientg.

2. .A,simismp, podrá ofrecer l\lgtmas qe las siguientes
garantías:

a) Hipoteca. inmobiliaria..
b) Hipoteca mobiliaria.
e) Prenda con o sin qesplazamiento.
a} Cualquier otra que se estime suficiente..
3. La garantia cubrirá, en todo caso, el importe de la

deuda y el de los intereses de demora, más el veinticinco
por ciento de la suma de ambas partidas.

~.~a, lf~ra,ntia, cq!\stltuiQa, medIante aval deberá ser
pOr t~rm1n.0 ~ue exce!i~ almenas en tres meses al vencl
m~elltq elel pla?'o o plazos. poncedidos.·

5. La garantía. a que se refiere el nÚIlleroanterior. dec
ber~ ~pqrt.arse en. el plazo de diez días si~qlentes ªl de
11\ p.qtifipll,pi911 ctei· acqer<io cleconcesióll' cqndicionadoa
su pre§tll-«lóll. l:\:::;tepl~q podr{t. ¡¡,mpliarse pasta treinta
ctlas cu~do sé haya aqmitido .una gárantía de las seña
ladas en el número dos.

~. ++al}sCtl.nido1l estg!l plallos S111 formll,l1zarse la ~a.

rAAtia,ql\edll,r\Í!silÍ efecto el acu,ercto de,concesíón. Si al
término de dicho pll:l,ZO lltj,biese ven!,lido' el de ingreso en
pertodo voluntaria.' se expedira J.nJriediatamente certifica.-
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cian de descubierto por la totalidad . del débito no in
gresado.

7. Las garantias seran examinadas y bastanteadas por
la .Asesoria· Juríctica o'Abogacía del Estado correspondien
te siel aplazamiento lo otorgare el Ministro de Hacien
da, el eli:amen y bastanteo· de la garantía que fuese· exi
gida y .se preste, lo efectuará la Dirección General de lo
Contencioso del Est,ado.

Art. 57. Tramitación.

LA.ntes de resolver o de cursar los expedientes a la
D1:rección General del Tesoro y Presupuestos, los Pele
gados de Hacienda podrán recabar informe previo. de la
Inspección de Tributos sobre las circunstancias de la
de1Jda y la situaciÓn económica y financiera delsolici
tanteo

Z. Las peticiones de aplazamiento, de competencia del
Centro directivo, serán examinadas por los Delegados de
Hacienda y si no reunieran los requisitos que detallan los
artículos 55 y 5.6 la rechazarán de plano.

S, Picnas autoridades elevarán. con su ipJorme, a la
expre."\ada Dirección General. las peticiones de aplaza
miento. cuya resolución sea de la competencia del' Centro
y simultáneamente lo comunicarán a la Intervención para
que, si ¡¡,l término del plazo de ingreso voluntario estu
viere pendiente la resolución, no se expida la certificacIón
de descubierto.

Art. 58. Resolución.

1. Los Delegados de HacIenda. dentro de los diez die,.,
siguientes al de presentación de la peticiqn, resolverán
[as que sean de su competencia. concediendo o denegando
el aplazamiento Solicitado.

2. Si la resolución fuese denegatoria o se estuviese en
el caso del'número dos del articulo anterior. el pago de
la deuda habrá de realizarse dentro del plazo de ingreso
voluntario en curso.

3. El peticionario debení. presentarse en la Delegación
ele Hacienda el undécimo día posterior al de' presentaCión
de su solicitud para ser notificado de la resolución del
Delegado, concediendo o denegando el aplazamiento que
sea de su competencilJ, o actmitiendo o rechazando l~ pe
ticiónque sea de competencia de la Dirección General d,el
Teso'ro y Presupuestos. Si no compareciese se entenderá
queda notificado.

4.. Si al personarse el interesado, de conformidad co~

el número. anterior, no estuviese .dictada la resolución, se
le proveerá de ctocumento. que lo a,creQite y .la notifica
ción en este caso será expresa, debiendo efectuarse el
ingreso, caso de denegación, dentro de un plazo igual al
que en la fecha de presentarse la petición restase del
período voluntario.

5. Las resoluciones. de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos se trasladarán a las respectivas Delegacio
nes dé Hacienda. parªnotificaci6n a los interesados,!
demás tramitación posterior. Si la resolución fuese dene
gat?ria, se estará a lo dispuesto en el número precedente.

6. Cuando otorguen ¡¡'Plll,Zamientos, tll.uto la p1:recci6:n
General com() los Delegll,clos·. de. Hacienda señal¡¡,rá,TI los
pla,zos,PtldieJ.1po modificar los propu,estos por los intere
sa,dos y ,su cuantía.

Art. 59. Liquidación de intereses.

1. Cuando se otorgue aplazamiento, se prMtická. 11
quidación de intereses de demora por el tiempo que me
die entre el vencimiento del pl¡¡,zo cteingreso en período
voluntario y el del aplazamiento conoedido. "

2. La T,esoreriatrasIa4ará los·acuerdos (le· concesi.6n o
denegllición de aplazamiento' a la. InlJe1'venclón de Ha
denda.;a los debidos efectos.. una y,ez notificados a los
interesados.
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Art. 60__ Consecuerncias de la falta de pagQ.

1. Si. llegado el vencimIento del plazo conced1do no
se'-efectúa el correspondiente ingreso. se expedirá cert1f1·
cllición de descubierto para su exacción por la VÍa de
apr·emio, sin que sea de a.pJicación lo dispuesto en 10/&
artí~ulos 91 y 92.

2. La falta de pago de un plazo a su vencimiento
determinará que se consider·en también vencidos en el
mismo día los posteriores que se hubieren concedido. que
dando todos ellos incursos en apremio.

3.. En la certificación de descubierto se hará constar
la existencia y détalles de la garantía prestada.

Art. 61. Moratorias.

La concesión de moratorias de d·eudas, estén o no }¡qUi
dadas, solamente podrrá otorgarse por Ley, con el alcance
que esta mi8ma precise.

TITULO II

Otras formas de extinción de las deudu

CAPITULO PRIMERO

Prescripción

Art. 62. Plazo.

1. La acción para exigir el pago de las deudaB tribu
tarias liquidadas PT,escribe a los cinco afias, contados
desde la fecha en que finalice el plazo de pago volun
tario.

2. .La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad
de que la invoque o excepcione el obligado al pago.

3. Puede renunciarae a la prescripción ganada, enten·
diéndose efectullida la renuncia cuandó se paga la deuda
tributaria.

4. La prescrilpc1ón de las deudlliS no tributarias se
r-eglrá por lo que dispongan 1lliS normas con arreglo a Isa
cuales se determinaron.

Arto 63. Interrupción.

l. El plazo de prescripción se tnterrUIl'lP1rá:

a) Por cualquier actuación del obligado al pago condu
cente a la extinción de la deuda.

D) Por cualquier acción administrativa realizada con
oonoeimi-ehto formaJ del oblig;ado. al pago, ehcamtnuia a
la recaudación o aseguramiento de la deuda. Estas actua
clones deberán documentarse e.'1 cada caso de acuerdo
con los requisitos exigidos _en este Reg~amento.

e) Por la interposición de reclamaciones o recuroos
de cualquier clase.

2. En vIa ejecutiva se entenderá que el conoc1m1ento
formal del ü:bligado al pago se produce únicamente cuan·
do los Recauct8idores realizan las actuaciones del proc~

dimiento de apremio que han de entenderse con el
apremiado.

3. Se considerará no interrumpido el plazo de pres
cripción si llliS anteriores actu~iones se declarasen nwas
d'e oficio o por reclamaiCión de los interesados.

4. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el
cómputo del plazo' de prescripción a partir de la fecha
d-e la última actuación del obligado a~ pago- o de la
Administración.

Art.~. Extensión y efectos de la. prescripción.

l. La pr-escripción ganada aprov-echa por igu!li1 al su
jeto PlliSivo y a los -demás responsables de la deuda.

2. Interrumpido el plazo de pr'escripción para uno, se
entiende interrumpido para _todos los respoo.sables.

3. Si existieran varias deudas liquidadas a caa-go de
un mismo obligado al pago, la interrupción de la pres-

_.----_.._-----

cripción por acción administrativa sólo afectara B la
deuda a que ésta se refiera.

4. La prescripción ganada extingue la deuda tribu
taria.

CAPITULO II

Compensación

Arto 65. NQrmas generales.

l.P~án e~tingu1rse rtotal o parclaJmente porcOOl
pensación:

a) Las deudas tributarias a favor del Estado que deban
ingresarse en las OajlliS de las Delegaciones de Hacienda
y se encuentren en per,iodo voluntario de recaudación,
ya procedan de liquidaciones practicadall por la Admi
nistración o d-e declaracianes-liqUidaciones formuladas
por los sujetos PlliSÍvos. La Dirección Genema d-el Tesoro
y Presupuestos podrá ampUar el ámbito de la compen
sación cuando las circunstllillc1a6 lo a.consejen.

b) Las deudlliS tributarias vencidas, liquidas y exigi
bles que las Entidad,es estatale¡;¡ autónomas. Instituciones
oficiales y Corporaciones Locales tengan con e! Estado.

2. Las deudas tributarias a que se refiere el número
anterior podrán compensarse con los créditos reconocidos,
liquid8idos y notificados PQl' el Estado al sujeto pasivo
originados por:

a) Devoluciones por ingresos indebidos de cualquier
tri~to.

b) Desgravaciones por exportación, anulación de ope
raciones y demás causas de d-evolución de ingresos esta
blecidos en la legislación vigente.

e) Otros créditos que deba pagar el Estado al mismo
sujeto pasivo.

3. Será requisito indispensable para que proceda la
compensación que seanflrmes los actos administrativos
qUe reconozcan y liquiden los créditos y las deudas,
salvo, respecto de estas úJtimlliS, que se trate de deuda!!
tributadas que deban ingresarse mediante declaración-li
quidación. No' obstante, podrá instarse la comperu;aci6n
de cu!li1quier deuda tributaria liquidada, si se renuncia
por los interesados, PQl' escrito, a la interposición de toda
clase de recursos contra la liquidación, incluso el 00Ilite:ll·
cioso-admlnistrativo.

4. Se excluyen de Ía compeneaclón:
a) Las deudas tributarias que se recauden mediante

efectos timbrllidos.
b) Las deudas tributarias que hubiesen sido objeto

de aplazamiento o fraccionamiento.
e) ~ ingresos que deban efectuar los sustitutos por

retención.
d) Los créditos que hubiesen sido endosados.
5: La forma compensatoria derecaudacióU mediante

retención directa continuará rigiéndose por las normas
reguladoras de- los tributos que la tienen establecida. El
Ministerio de Hacienda podrá hace<l'la eJi'tenstva a otros
conceptos impositivos.

Ari. _66. Compensación de oficio.

1. La Dirección Oeneral del Tesoro y Presupuestos
podrá acordar de oficio la compensación entre los eré-
ditos y deudas seña.lllidos en el artioulo anterior, aunque
deban hacerse efectivos en dístintas provincias.

2. Los Delegados de Hao1enda acordarán también de
oficio le. compensación de las deudas tributarilliSque lu
Entidades estatal,eg autónomas, Instituciones oficiales y
Corporaciones Locales tengan a favor de! Estado, con los
créditos de los apartados a) y e) del número dos - del
art1ewo anterior, conforme a lo dispuesto en -e! articu
lo 155 de este Deglamento.

(Continuará)
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Art¡cU!O tercel'o,-.Los proceqimientos para determinación del
gradQ d.~ pioqegrac:li'l<Piiidg.d de los productos afectados por este
Decreto serán definidos por el Ministerio de Industria, de
acuerdo con los de Hacienda y éomercio, por medio de nor
mas complementarias al presente Decreto. El mismo Ministerio
dictará las .disposiciones oportunas para qUe las industrias
productoras. de .. det~rgentes d~ unos u otros tipos consignen
en los envases en que expidan sus detergentes las rotulaciones
necesarias para diferenciar fácilmente los biodegradables de
los que no lo son, asi como la indicación de que en ningún
caso estos últimos podrán ser. utilizados ni entregados a los
consumidores a partir del treip,tade junio ,de mil novecientos
setenta.'

Articulo cuaito.~El Ministerio de Industria, de acUerdo con
los de Hacienda, Gohemg.cióriY OmnerciO, dictg.r!Í en cac:lg.
caso las normas convenipntes pg.r¡¡ reglj.lg.r q reglg.mentg.r· la
fabricación y el tlSo industrial c:le cuantas prepg.raciopes ten-

sioactivas. conocidas o por conocer; no previstas en el presente
Decreto, pudieran originar contaminaciones perjudiciales en las
aguas púplicas u otros perjuicios púplicos.

Articulo quinto;-Quedan derogada!> las normas del Decreto
noventa y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciocho
de enero, que se opongan a lo establecido en el presente De
creto, así como cualquier otra disposición que le contravenga.

Articulo sexto.-Este Decreto entrará en vigor g.l siguiente
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto', dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil noveciento,~ sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLA1VIENTO General de Recaudación, aprobado por Decreto 3154/1968, de 14 de noviemlJre. (Contimiación.)

Art. 67. Compensación a instancia del sujeto pl1-sivo.

1. Compete a los Delegllidos de Hacienda acordar. a
instancia de los obliglj;pos al pago, la compensación de las
deudastributarirus a faVG:I.' dél Estad.o ql.le, .enC9ntl'ándo,se
en periodo voluntariq c:le recauP¡li\;iPn, g'ePlJ;P ingresarse
en las Cajas de las Delegaciones de Haciénpa.con cUa),
quiera de los créditos enumerados en' el númeF() dos del.
artic,u1o 65" que, reconocipOS 3, favor del obligado, deban
ha.cerse ef.ectivos en J3, ~isma, Delegación de Hacienda.

2. .La solicitud de compensación contendrá los siguien
tes requisitos:

a) Nombre v apellidos, razón social o denominaciím
y domicilio del sujeto Pllisivo.

b) Deuda tributaria cuya compensación se solicita,
indicando su i~porte, p'eriodo de recaudación .en que se
encj.Íentra y., 'en su caso, fecha de vencimiento del plazo
(.le ingreSO volunt!1!riq y refen~ncia cqntable.

1;) oréditoG<)Iltra el Estª,dO r:;py3, gOlnpenSación !Se
ofrece. indic3,ncto su importe y natl.lrale¡'ja.

4) Decl3,ración !'l)<presa de 00 !1a,hIi!T sido li!nd9,sado el
crédito.

3. Con la ins,tancía. se ¡¡.compañg.r« necesariamente él
(:loc1J!nen tq que cOntenga el actq admini,stratiVo jllstmca
Uvo de la liqlliqez y firm~a del créditocontrll.el Estaqq,
sin cuyo requisito no se admitirá a trámite. Asimismo, se
a.djunt!lirá el ejemplar de la notifica¡;ión de la deuda,
y si ésta, flJli!se de cUantía sllperipr al cr~mto se entre
gal'á cheque, talón, o carta de p!!,go del ingreso d!'l la
diferencia.

4. En los supuestos de deu<las orlgina,qas pqr decla
raciones-liquidaciones efectuQ4~s por el Ilujeto p¡¡..¡>ivo !t.
qu\'! &e refiere eln'4m~o tr'es del arti<;llJq 115 y €n¡l..qué
llos '!'ln que los ,interesados renunqien a, la mt~po&igi(m

de toda clase de recursos contra los actoS administrativos
por ¡-os que se recon03canlos créditos y las deudas,deberá
formalizarse por escrito la renuncia a los r'ecursos a que
alude dicho número;

t\rt. 68. Compensación automá,tica.

l. La compensación se producirá automáticamente, sI
la auwrizanlasnonnas re!p.llQ49!'~ q.e gQ4a trihuto, sin
Ilepesidad de g.~Jl!erdo ¡¡,dmin,i!>tr!!<tiVQ, CUa,n,dO &~ tra,l¡e dE¡
de).lc1as trilJutari3ls que <l.eban l1lg,re~llortle me4illrnte decla,
ra,ción-liquidaGiÓn y de (lrMitos del slj.jetq pasiv¡:¡ frente
a la AdministrSición por devoluciones del mi&m,o tributo
que se ingresa. gl sujeto pasivo. en estos casos, deducirá

del importe debido por la declaración-liquidación el de
su crédito, justificando la existencia de éste e íngre
sando, si procede, la diferencia a favor del Tesoro,

2 La DireGción Qenerg.l del Tesoro y I?resupuestos po
drá ampliar 19.· aplicación de la compensación auto
mátic'a a supuestos distintos de los contemplados en el
número anterior.

Art. 69. Efectos de la comPensación.

1. Acordada la compensación, el crédito y la deuda
qlj.edará,n .extmguidos en la cantidad concurrente.

2. Como consecuencia de lo dispuesto en el número
anterior, la Administración entregará al interesado el
justificantE' oportuno de la extinción de la deuda tribu
taria y declarará extinguido el crédito compensado.
practicando las operaciones contables precisas.

3. Cug.np.o el crédito ,sea superiOr g.l importe de la
delld,a triputarig.,la Admini¡>tración Practicará liquida.
ción minorando el ,crédito y expresando la cuantía del
remanente a favor de! inter'esado.

4. EllJ todo Callo, la extinción o mlnorl1,cipt¡ liel cr~

ditq compensado sep¡¡,rticipar;'l al órg¡j,11o QUe ttlJblenr.
ordenado o deba ordenar su pago.

CAPITtJLO nI

Restantes fOrInas de extipct9n

Art. 70. Condonación.

1. Las deudas sólo podrán ser opjeto de condonación,
rebaja o perdón, en virtud de Ley, !'ln la cuantía y con
los r!'quisitos q).le en la mi~llla se deter:minen.

2. La comtonación, extingue la, deU(ia ~n, lq~ térmi·
nos previstos en la Ley que la otorgu,e.

I\rt. 71, JnsolvenCÍ;t,

l.L;as deudas que nO !1ayan ppgiqo J:lapert¡e e!ecUvat$
por insolvencia probada del sujeto pasivo y demás rffipon.
sables se declararán provisionalmente extinguidas en la· '
cuanti¡¡ pr9Gedepte, en tanto no se l'eJ:labilite1-l deptroctel
pwazo de prescripción. "

2. Si y'encido este plazo no se hubiere rehabiUt&do ~
l:iel.ldll" quectará ésta definitivamente exting~da.

3. ):.,a cl.ecl?>ra,lliÓn de m~olv'enc1a se a.jllst¡¡!T$. a.Ja,s nor.
mas contenidas en el :{.¡ipro In qe este ~egla~entq.
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erocedimiento de recaudación en periodo
voluntario

TITULO PRIMERO

Régimen general

CAPITULO PRIMERO

Normas comunes

liri. 72. Organos.-Sus competenoia!!.

1. La recaudación en periodo voluntario se llevará ..
oabo por los órganos enumerados en el articulo sexto.

2: Las atribuciones de cada uno de estos órgan08
vendrán determinadas por lo dispuesto. en los Regla
mentos Orgánicos de la Ad.ministración Central y Terri
torial del Ministerio 'lie Hacienda. por las disposiciones
de este Reglamento, de su Instrucción. del Reglamento
del Personal Recaudador y por las normas reguladoras
de los respectivos tributos.

Art. 73. Iniciación y conclusión.

1. La r'ecaudación en periodo voluntario se iniciará:
a) El dia de la notificación. expresa o tácita, de la

liquidación a,l sujeto pasivo, cuando ésta se practique indi
vidualmente.

b) En la fecha· de aperturá del respectivo .plazo de
ingreso, cuando se trate de tributos de cobro pOT recibo
que sean objeto de notificación colectiva y periódica.

e) Tratándose de declaraciones-liquidaciones, en la fe
cha de comienzo del pla.zo reglamentario paa-a su presen
taCión

2. La recaudación. en periodo voluntario concluirá el
.día del vencimiento de los correspondientes plazos de
ingreso señaJ.ados en el articulo 20.

CAPITULO II

Ingresos en la Tesorería de' la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos. Tesorerías de las Dele

gaciones de Hacienda y Depositarías especiales

Art.74. Ingresos.

Se ingresarán en las Caj<as de la· Dirección General
del Tesoro y Presupuestos, DelegaciOlIles de Hacienda y
Depositarías especiaJes, .según los casos, las deudas a
favor del T,esoro, cualquiera qu,e sea su cuantia. cuando
no esté eXJpresamente previsto en este Réglam·ento que
el ingreso pueda o haya de efectuarse en la Caja de
otros órganos recaudadores.

Art. 75, Medios, justificantes y documentación de loo
ingresos.

1. Los obligados al pago; para efectUar sus ingresos
emlas Cajas menCiO!l1<Uidas en el artículo anterior, podrán
valerse de cualquiera de los medios de pago en efectivo
previstos en el artículo 24.

2. Las Cajas, una v'ez efectuado el ingreso, entregarán
el justifí.cante de pago que corr'esponda.
. 3. Los obligados a,J. p,ago deberán aportar al tiempo

del ingreso la document&ción que para cada concepto,
preceptivamente, sea exigibIe.

Art. 76. Entidades colaboradora8.

Los ingresos que los: sujetos pasivos efeotúen a través
cIe las Entidades' colaboradora.s en la recaudación de lo!!
tributos se regirán por 10 dispuesto en el capitulO' V de
e~te título.

Ingresos en Zonas de recaudación

Art. 77. Recaudación por recibo.

E,l pago de las deudas tributarias que deban recau
darse mediante recibo, se realizará en las respectivas
Zonas de recaudación.

Art. 78. División de, las deudas y cuantia de los recibos.

1, A ·ef\ecto.'l . de la extensión de los recibos y de su
cargo a las Zonas, las deudas 'se dividirán en:

a) Anuales: A cobrar mediante un solo recibo «l el
segundo semestre, cuanqo su importe total no exced.a de
mil pesetas, y

b) Semestrales: A cobrar fraccionadas en dos recib08
de igual cuantía, en los semestres primero y segundo.
cuando su importe total ex-ceda de la eXj)['esadacan
tidad.

2. Se ex,ceptúan de esta regulación las deudas por
cuotas irreducibles de cualquier tributo, cuyo régimen se
acomodará a lo dispuesto en los r'cspectiv08 Regla
mentos.

3. Las cUantías expresadas en el número 1 podrán ser
modificadas por el Ministerio de Hacienda.

Jl¡.rt•. 79. Plazoo de ingreso.

1. Los plazos de ingreso en periodo voluntario de
deudas por recibo serán:

a) En el primer semestre: Del 16 de rna1'7..o al 15 de
mayo o inmediato hábil posterior.

b) En el segundo semestre: Del 16 de septiembre al
15 de noviembre o inmediato hábil posterior.

2. En circunstancias excepcionales. el DirectorgeneraJ
del Tesoro y presupuestos, a propuesta del Delegado de
Hacienda respectivo, podrá modificar loo plazos señala.
dos en el número anterior.

Art. 110. Entrega de los recibos.

Ingresados loo recibos en las Tesorerias, se procederá
a su entrega a los Recaudadores junto con las cones
pondientes listas oobratorias. Dicha entrega deberá efec
tuarse antes del último día de loS meses de febrero y
agosto y se acreditará mediante los oportunos pliegos
de caI\go. .

AEt. 81. Regulación de la cobrama.

1. Los Recaudadores presentarán en cada semestré en
las Tesorerias propuesta de itinerario de cobranza en los
distintos pueblos cabeza de Municipio de su Zona para
aprobación por el Delegado de Hacienda pudiendo éste,
además, autorizar el cobro en aquella.s lOcalidade;;, que
por el número de contribuyentes o alejamiento. de la car
pitalidad del Municipio a que' pertenecen sea aconsejable.

2. Al confeccionar el itinerario se tendrá en cuenta
que la recaudación en los pueblos deberá terminar el
día 5 de los meses de mayo y noviembre. No obstante,
los contribuyentes que lo prefieran podrán satisfacer sus
recibos, sin recargo alguno, en la capitalidad de la zona
a partir de esta fecha hasta el término de lo;;, plazos
señalados en el 'articulo 79'Y también en cualqUier otrQ
día del mismo, siempre que los recibos estén en poder
de la oficina recaudatoria o intenten el pago en fecha
posterior a la última señalada para la cobranza en su
localidad respectiva.

3. Los contribuyentes de las capitalidades de .zona
podrán efectuar el pa.go de sus recibos en las oficinas
de recaudación durante todo el período voluntario.

4. Las oficinas recaudatorias deberán estar abiertás
en los pueblos seis horas diarias, cuando menos. En las
capitalidades de zona lo estarán cuatro horas diarias.
salvo en los días 6 al 15 de los meses de mayo y no
viembre que permanecerán abiertas ocho horas, cuatro
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por la mafiana y cuatro pór la tarde, sin perjuicio de
poder aumentar el número de ellas en casos excepcio
nales, si asi lo creyese conveniente el Delegado de Ha
cienda, quien hará público sU acuerdo y fijará· el hora·
rio que haya de observarse en tales casos.

5. Los Tesoreros de Hacienda anunciarán la apertura
de ia cobranza en el «Boletin Oficial» de la provincia,
indicando el itinerario aprobado. Asimismo, los Recau
dadores 1.0 . anunciarán por medio de edictos que se
expondrán en las Casas Consistoriales .Y oficinas' recau
datorias, .' indicando el local, dias y horas en que tendrá
lugar la cobranza.

6. Los anuncios y edictos de apertura de cobranza
contendrán la advertencia a los contribuyentes de que,
si dejan transcurrir los plazos .sefialados en' los artícu
los 79 y 92 sin satisfacer los recibos, incurrirán en apre
mio. Igualmente se les recordará que podrán hacer uso
de las modalidades de domiciliación de pago y de ges
tión de abono en Entidades bancarias yOajas de Ahorro.
con arreglo a las normas señaladas en el artículo 83.

Art. 82. Justificante en caso de falta de recibo.

1. El Recaudador facilitará al contribuyente o a la
persona encargada por éste de efectuar el pago, aunque
no lo solicite, justificante haciendo constar que se ha
personado a pagar y la fecha en que lo hace, cuando
por cualquier circunstancia no tuviere en su poder el
recibo o recibos solicitados.

2. La expedición de este justificante sólo procederá
c;uando el contribuyente de que se trate figure inscrito
en los documentos cobratorios y siempre que el peticio
nario exprese el nombre del titular de los recibos, el
concepto impositivo y la localidad a que correspondan.

3. El Recaudador dará cuenta inmediata a la Teso
rería de los .justificantes que expida de acuerdo con los
números anteriores..

Art. 83. Domiciliación del pago en entidades banca,rias
'1 Cajas de Ahorro y' gestión por éstas del pago
de recibos.

l. En las capitalidades de las Zonas y en los pueblos
de la demarcaeión deéistas donde existan entidades ban
carias o Oajas de Ahorro, o'sucursales de las mismas, los
contribuyentes podrán realizar el pago de recibos por
medio de dichas' entidades.

2. Los contribuyentes o sus representantes dirigirán
al Recaudador de su Zona comunicación en laque se
especifiquen los recibos y la entidad que haya de abo
narlos. :Estas comunicaciones, de las que aquéllos remi
tirán copia al establecimiento designado, deberán pre
sentarse antes del comienzo de los plazos de ingreso
voluntario. En otro caso, no surtirán efecto hasta el
semestre stguiente.

3. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por
tiempo indefinido, en tanto no sean a-nuladas por el
interesado o rechazadas por el Banco o Caja de Ahorros.

4. Antes de los días· 1 de los meses de mayo y no
viembre o en el primer día de los señalados para la co
branza en cada pueblo, el Recaudador entregará, a la
entidad encargada del pago, lüs recibos acompañados de
relaciones duplicadas en las que consten los 'datos de
la domiciliación. ~"

5. Los recibos de una misma localidad domiciliados
en las distintas Sucursales de cada entidad podrán pre
sentarse al cobro por' el Recaudador en la que se designe
al efecto por ésta.

6. La entidad devolverá diligenciado al Recaudador
uno de los ejemplares de la relación, que sernrá como
justificante de la entrega de los recibos.

7. En las capitalidades de Zona, el' pago al Recauda
dor de los recibos domiciliados se efectuará en .las co
rrespondientes entidades entre losdias 10 al 15 de los
meses de mayo y nOViembre o inmediato hábilposteríor,
mediante cheqUe cruzado a «TeSOro Público -De1ega.ción

de Hacienda e Recaudación de Tributos del Estado - Zona
de ...... l>.

8. Los recibos impagados serán devueltos al Rec.auda
dor, que los deducirá de las relaciones.

9. En los pueblos, los recibos· domiciliados se harán
efectivos el último día de los señalados para la cobranza
en la localidad, debiendo el .Recaudador firmarlos en el
momento de su' abono por la entidad. Los recibos no
satisfechos podrán ser abonados por los contribuyentes
en la capitalidad de la Zona en los plazos señalados en
el articulo 81.

10. Independientemente de la domiciliación del p.ago
de recibos en entidades bancadas y Oajas de Ahorro,
éstas podrán gestionar. en las Recaudaciones respectivas,
durante los plazos señalados en el articulo 79, el pago
de recibos de sus clientes que les hubieren comisionado
para ello, mediante relación duplicada en la que consten
análogos datos a los' que. se hace referencia en el nú
mero 2 de este articulo, de las que le será devuelto un
ejemplar autorizado.

11. Al día siguiente de la presentación de la solici
tud, si no fuera posible hacerlo en el acto, se entregarán
los recibos interesados, previo pago de su ímporte, a
cuyo efecto deberá personarse en las oficinas recauda
torias un empleado del establecimiento gestor, que. entre
gará el duplicado de la relación.

12. Si alguno de los recibos no fuere localizado se
facilitará el justificante señalado en el artículo 82, siem
pre que se den las circunstancias indicadas en el mismo.

Art. 84. Recaudación por patente.

l. La recaudación de patentes, cuando se realice por
los Recaudadores, se acomodará a las normas de este
capítulo, salvo que los Reglamentos de los respectivos
tributos dispongan cosa en· contrario.

2. En los anuncios y edictos de apertura de cobranza
de patentes las Tesorerias y los Recaudadores harán las
mismas advertencias' indicadas en el artículo 81 nú-
mero 6. •

CAP~TULO IV

Ingresos en Aduanas y Oficinas Liquidadoras
de partido

Art. 85. Aduanas.

1. Las deudas tributarias liquidadas por las Aduana.s
se ingresarán por los obligados al pago, según los casos;

a) En el Banco de Espafia cuando se trate de Aduanáis
situadas en loca"idades en que exista sUcursal del mismo.
La Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a prO
puesta de la de Aduanas, pqclrá autorizar el i~greso en
la. Caja de-las Delegaciones de Hacienda, incluso en el
caso de que la Aduana radique en .población próxima
a. la. Delegación de Hacienda. No obstante lo dispuesto
anteriormente, la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, a propuesta de la de Aduanas, podrá disponer
que las cantidades liquidadas en aquellos documentos
que por su naturaleza, o por las características de los
despachos se estime que puedan originar .molestias a
los interesados o perturbación en la buena marcha del
servicio, se ingresen en las Cajas de las Aduanas.

b) En las Oajas de las Aduanas en los restantes casos.
2. Los ingresos por formalización a que se refieren

las Ordenanzas de Aduanas se harán, en todo caso, en las
Delegaciones de Hacienda.

Art. 86. Oficinas Liquidadoras de partido.

1. La recaudación de los Impuestos Generales· sobre
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimonüües y Actos
Juridicos DocumentadOs se llevará a cabo por las Ofi
cinas Liquidadoras de partido, a cargo de los· Registra
dores de la Propiedad, cuando hubiesen sido liquidados
por los mismos.



B. O. del E.-.Núm. 313 30 diciembre 1968 - 18917

2. Practiradas las liquidaciones, los sujetos pasivos
harán efectiva la cantidad total· por todos los conceptos
en l~> respectiva Oficina Liquidadora.

CAPITULO V

Ingresos por medio de entü:j,ades colaboradoras

Art. 87 Autorización.

1. El Ministerio de Haciellda podrá autorizar a 1M
entidades bancarias inscritas en· el Eegistro de Bancos
y a las Cajas de Ahorro dependientes del Instituto de
Crédito de las. mismas, la apertura de cuentas de recau
dación de tributos, con la denominacién de «TesoroPú
blico.-Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda
de ...... para la recaudación de tributos».

2. podrá ingresarse en dichas entidades colaboradoras
el importe de 1M deudas tributari.as que expresamente
determine el citado Ministerio.

Art. 88. Ingresos.

Los ingresos en cuenta restringida de recaudación po
drán realizarse a elección del sujeto pasivo por cualquiera
de los medios de pa,go que se enumeran a continuación,
que se corresponderán exactamente con el importe de
la deuda: '.'

a) Dinero de curso legal.
b) Giro, transferencia bancaria, cheque o talón de

cuenta corriente, expedidos con cargo a cuentas o fondos
en el establecimiento perceptor.

e) Giro, transferencia bancaria, cheque o talón de
cuenta corriente expedidos con cargo a otra entidad ban
caria o Caja de Ahorros. En este caso la formalización
del ingreso en la cuellta corriente restringida quedará
supeditada a la aceptación del medio de pago por el
establecimiento· colaborador.

Art. 89. Tramitación.

1. Los obligados al pago que sé sirvan del procedl
xniento regulado en este capítulo presentarán o remiti·
rán el documento .que contenga la liquidación a cualquier
entidad colaboradora autorizada.

2. Al documento aludido en el número anterior se
aeompañará el medio de pago elegido.

3. Efectuadas 1M comprobaciones pertinentes y acep.
tado el medio de pago, la entidad colaboradora expedirá
y entregará al interesado el oportuno justificante de pago,
haciendo constar en éste y en la documentación que
remitirá a la Delegación de Hacienda su número de
identificación como tal entidad, la fecha de ingreso y el
número que a éste corresponda.

Art. 90. Poder liberatorio de los justificantes.

Los justificantes de p3Jgo expedidos por las entidades
colaboradoras surtirán para los obligados al pago los
mismos efectos que si el ingreso se hubiera rea.li2iado en
una Delegación de Hacienda y, en consecuencia, queda
rán .liberados para con el Tesoro en la fecha de ingreso
que se consigne en aquéllos, por el importe figurado en
el mismo y obligada ante él Tesoro Público la entidad
que recibió el pago.

. 'l'ITULO n

Prórroga de los plazos para ingreso en período
voluntario

Art.91. Supuestos de aplicación.

1. Los obligados al pago que no hubieran satisfecho
sus deudas en los plaZos. señalados en el artículo 20 po
drán, no obstante, pagarlas sin apremio dentro de los
plaros y con el recal.'goque sefiala el articulo siguiente.

2. Lo dispuesto en el número anterior no será de
aplicación a las deudas tributarias de los Impuestos Ge
nerales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones Patrio
moniales y Actqs Jurídicos Documentados, mientras llub
sistan las normas específicae, que regulen el pago de
estos tributos.

Arto 92 Plazos y recargo de prórroga.

1. Los plazos de la prórroga serán los sigUientes! &e-.
gün las dístintas clases de deudas:

A) Deud.a~ a· q.ue s~ refiere el número 2 del articU
lo 20:

a) Vencidas el día 10 de cada mes: del dla 11 al 25
de dicho mes.

b) Vencidas el día 25 de cada mes: del dia 26 al 10
del mes s1guiente.

Bl Deudas a que se refiere el. número 7 del articu
lo 20: del día 16' al último de cada uno de los meses
de mayo y noviembre. El pago se realizará exclusiva.
mente en las oficinas recaudatorias de la capitalidad
de Zona, que deberán permanecer abiertas seis horas
diarias, al menos, durante este plazo.

C) Deudas a que. se refieren los números 3, 4, 5 Y 9
del articulo 20 y el articulo 155, 3, aj; quince días natu
rales, a contar del vencimiento del respectivo plazo; y
deudas a que se refiere el número 6 del artículo 20. hasta

" la fecha de su ingreso.
2. Si el dia de vencimiento fuese illhábil, el plazo

de prórroga finalizará el inmediato hábil posterior.
3. El recargo de prórroga será del 10 por 100 y se hará

efectivo conjuntamente con las deudas sobre que re·
catga.

4. El recargo correspondiente a las deudas ingresadas'
dentro de los plazos de prórroga se liquidará por la Ad"
ministración,caso de no haber sido ingresado por el
obligado al pago.

5. El recargo de prórroga es incompatible con el de
apremio.

6. El importe del. recargo de prórroga corresponde al
Tesoro, salvo en el caso de valores en recibo, en que el
recargo se percibir¡í por mitad por aquél y por el Re
caudador, sin que 'la p¡trticipación de éste, por ningún
motivo, pueda exceder de 20.000 pesetas por cada deudor,
pudiendo variar este limite el Ministerio de Hacienda
cuando las circunstancias lo aconsejen.

LIBRO II!

Procedimiento de recaudación en via
de apremio

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Disposidones generales

Art. 93. Ca.rácter del procedi'.m.iento.

1. El procedimiento de apremio será exclusivamente
administrativo, siendo privativa de la Administración ~a

competencia para entender del mismo y resolver todas
sus incidencias, sin que los Tribunales de cualquier grado
y jurisdicción puedan admitir demanda (} pretensión al
guna en esta materia, a menos que se justifique que se
ha agotado la vía administrativa o que la Administración
decline el conocimiento del asunto en favor de lá ju.
risdicción ordinaria.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en
todos sus trámites y una. vez iniciado sólo. se suspenderá
en los casos y en la forma prevista en el artículo 190.
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3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a laS dis
posiciones conteI1idas en este Reglamento, correspondien
do a los Delegados de Hacienda 'velar por la pure;\a de
aquél, con facultad para anularlas actuaciones practi
cadas' con posterioridad al trámite en que se aprecie la
existencia de vicio o defecto.

Art. 94, Títulos que llevan aparejáda ejecución,

l. Tendrán el carácter de titulos acreditativos del cré
dito, a efectos de despachar. la ejecución por viade apr~

mio administrativo:
a) Las nHáciones certificadas de delldores por valore~

en recibo opatéhte, expedidas por los R,ecaudadores
b) Las certificaciones de descubierto en. los demás ca

sos, expedidas por los funcionarios a cuyo cargo esté el
control contable de los ingresos

2. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que
.111. sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los deudores.

Arto 95. Providencia de apremio.

1. La Providencia de apremio es el acto de la Adm1
nistración que despacha la ejecuciém contra. el patrimonio
del deudor en virtud de uno de los títulos que precisa el
artículo anterior

2. Son autoridades competentes para dictarla los Te
soreros. de Hacienda.

3. La citada Providencia ordenará la ejecución forzo
sa sobre los bienes y derechos del deudor. fijando el
recargo que corresponde exigir sobre el importe de la
deuda.

4. Solamente podrá ser impugnada la Providencia de
apremio por:

11.) Pago.
b) Prescripción.
e) Aplazamiento.
d) Falta de notificación reglamentaria de la llquida

e16n.
e) Defecto formal en el titulo expedido para la eje

cución.
5. La vía. de llipremiÓ .será improcedente si se hubiere

omitido la providencia de lliprem1o.

Ario 96. Booargo de apremio.

l. El recargo de apremio será dél 20 por 100 del 1m.
porte de la deuda,

2. En el recargo de apremio hecho efeCtivo participa
rán el Tesoro y el Recaudador Por mitad. sin que pueda
exceder la participación de éste en el recargo liquidado
en un solo procedimiento de lliprem10 de la cantidad de
veinte mil pesi!tas. El Ministerio de Hacienda revisará
este límite cuando las circunstancias lo aconsejen.

Arto 97. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos
los plazos de ingreso a que se refieren los artículos 20 y
92, no se hubiese satisfecho la deuda y se expida, en con·
secuencia. el titulo que lleva aparejada ejecución.--·

Art. 98. Término del procedimiento.

1:1 procedimiento de apremio termina:

4) Con la aprobación parla Tesoreria del expediente
remitido por el Recaudador con solvencia del débito.

'ti) Con el acuerdo de dicha Dependencia de insolven
eia total o parcial.,

e) Con el acuerdo del Delegado de Hacienda de haber
quedado ext1nguido el débito por cualquier otra causa
legal.

Art. 99. Práctica·de las notificaciones ene) procedimien
to de a.premio

1. Toda notificación deberá contener:
a) Texto integro del a,cto
b) Recursos que eontrá el mismo procedan. autoridad

o Tribuna! ante quien pueda interponerse y plazo para
su interposición

e) Motivos únicos de oposición o recurso, SI el acto
notificado es la providenc.iade apremio.

d) Los requel'lmientosqÜt han de hacerse al notificado
en los casos' también seflaJados en el presente Regla
mento

e) Advertencia de qúe el procedimiento. aunque se
mterponga recurso. solamente se suspenderá en los tér
minos y condIciones señalados en el articulo 190,

i) Fecha en que la notificación se practica.

2,. La notificación se practicará personandose el eje
cutoren el. domlCilio. del interesado o en el de sus repre
sentantes legales o voluntarios.. si los hubiere señalado
previamente. La cédula será firmada por el notificado o
persona que se encuentre en el domicilio antes indicado
y, en este último caso, se hará constar en aquélla su pa
rentesco o la razón de permanencia en tal. domicilio. Pe
no saber o negarse a firmar cualquiera de las personas
mencionadas, lo b.ani.n en su lugar dos testigos

3. La cédula de notificación quedará en poder del eje-:'
cutor para unirla al expediente y un duplicado será en
tregado a la persona con quien se haya entendido 'la di
ligencia

4. Las oficinas recaudatorias podrán hacer uso del sI&
tema de notificaCiones con acuse de recibo regulado ofi
cialment€ por el Servicio de .Correos. uniéndose el acu"e
de recibo. una vez tramitada la notificación, al. expe
di~nte de referencia. Este sistema se empleará siempre
qUe la notificaclón haya de practicarse fuera de la capi
talidad de la Zona y surtirá efecto aunque el destinatario
se negare a recibir el pliego, que en todo caso indicará
la ofil,üna de donde procede, circunstancia aquella que se
hará constar también en la tarjeta de recibo.

5. Las notificaciones a' sujetos pasivos con residencia
en el extranjero se harán, por una sola vez, en el «Bole
tín Oficial del Estado». salvo lo que dispone el articulo 46
de la Ley General Tributaria.

6. En la primera notificaciÓn que se haga a un int~

resado en procedimiento de apremio que resida fuera de
la Zona donde se tramite el expédiente. se le' invitará
para que designe en ésta persona que le represente y reci
ba las notificaciones que hayan de hacérsele.

7. Si se trata. de deudores cuyo domicllio no es cono
cido. la notificación se hará mediante edictps que se
publicarán en el tablón de anunCios de la Alcaldia de la
capitalidad de la Zona donde se tramite el expediente
y ·en el \<BoletíD Oficial» de la prOVincia. con el fin de
que comp¡¡rezca. por sI o por medio de representante. en
el ex,pediente ejecutivo que se le sigue, Transcurridos ocho
días desde la publicación del edicto en el «Boletín Oficial»
sin personarse el interesado, será declarado en rebeldía,
mediante providencia dictada en el ex,pediente por el
Recaudador. A partir de este momento; todas las noti
ficaciones que hayan de hacerse al deudor se practicarán
en la propia oficina recaudatoria por lectura de la pro
videncia, o acuerdo correspondiente, consignando en el
expediente diligencia de haberlo hecho. .

CAPITULO II

Expedición y trámite de los títulos para ejecución

Art. 100. Relaciones de deudores por recibo.

l. Finl\.lizados los plazos de' ingreso' en periodo volun~

tario y de prórroga, se suspenderá el cobro de recibos, y los
Recaudadores procederán seguidamente a la formación de
relaciones triplicadas nominativas de deudores, con d~
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tfÚl~ q!,!.)ps rec~qo~ gorre~pond~ente~ a c~g~ ¡¡no,c!'lrti
ficanqo que dic~9,s geWiores no h~n p~gado sjls recil:¡ps
en el indic~qo perio(J.o.

2. 'Los tres ejemplares deJas e¡¡:pr!'lsad~srela,ciolle&se-,
rán elltregados por loS RecauqaqQr~s en l¡¡,s Tesorerías ge
HacÍ!mda o T!'!mitidOs a ésta,s antes ¡iel elía 7 lie los meSeS
de jun~o y di¡íiembre

3.' Los Tesoreros díctarán Providencia d!,! ~premio, g<>n
signánqola en lo.s. tres ejemPlares de las relaciones cerc
tificadas. conservando uno y devolvienlio los otrOsgos
a l~ corresponliiente Rec(tlldación qentro de los tres qí~s

sig\lÍentes al df Sll recibo, pa,r~ qlle se siga elprogedi
miento de ¡;¡,pren.no a partir del qía Mbil inmedi¡;¡,.tQ$ic
gllÍente al de regepción de las rel~ciones.

Art. 161. Certiijcaciones de, descubierto.

1. Las certificaciones de descubierto contendrán ios
datos siguientes;

a) Nombl'e y apellidos, razón social o denQminación del
sujeto pasivo. localidad y domicilio de éste.

b) concepto e importe de la deuda y periodo a que
corresponde.

e) Indicación e¡¡¡presa de que ésta no ha sido satís
fecha y d.e haber expirado el plazo de ingresó cOITespon
diente.

el) .Fecha en que la certificación se expide.
2. Recibidas en Tesorería estas certificacioúes. los Teso

reros dictarán y consignarán en' ellas, previas las oportu
nas comprobaciones. la Providencia de apremio.cargán
dalas seguidamente a la Recaudación que correspond¡;¡,..

3. Excepcionalmente. las certificaciones de descubierto
porgeudas contra Entidades loc~l.!esy Organismos Autó
nomos de la Administración quedarán en poder delaTe
sarería para su tramítación conforme el capítulo séptimo
de este título.

4.' Las certificaciones de descubierto· de liquidaciones
giradas por oficinas· de partido, por los Impuestos Gene"
rales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones PatrimQ
níales y Actos Jundicos Documentados. se expedirán y
remitirán a la Delegación de HaCienda como disponen
las normas reguladoras de dichos Impuestos.

Art. 102. Notificación de laprovidencia.de apremio.

lo Los Recaudadores notificarán a los interesados,exhi
l)iéndj}le~ si. lo pidieren la relación en que figuren, la
ProvidenCia de apreInío dictada por ·el Tesorero, en la
fOl'maque en este Reglamento seestablece,concediéndOe
les un plazO.de veinticuatro hora.s para hacer. pago del
débito, previniéndoles de que, de no .hacerloasí, se prOe
c~erá sin más al embargo de sus bienes.

2. Tratándose de certificaciones de descubierto, la nOe
tlficaciónde la Providencia de apremio se efectuará,
como máximo. dentro de los diez días sigulente.s al de la
entrada de aquéllas en la Recaudación.

CAPITULO III

Actuaciones previas al emPlll'go de bienes

Art. 103. Autorización judicial para la entrada eneldo-
rnicilio del deudor.

1. :Ex~ibiend.o los. Corre~pQnqientes Htí.l~bs ej~cutiVos,

los ftec~u4~ores solicit¡¡'rán de los Jueges municipal~s,

cOml!J'¡¡alell o Ae pa:¡; del c:IQmi¡¡iliq c!e los deudQr!'ls. autori
zll.CiÓn parÍ!! la entr~c:Ill. en el dQml¡¡ilio c:Ie éstos.

2. si en t¡;¡,. pQl:¡lfi¡¡ión ~tlbierª, m4sde un Jllez mU
nic~pª!, la solicitllc! se formulflif4aIl.te ·c;¡l· DeC!:irnQ:

3·. Los Jueces requeridos qeper4Il Qtonm:r ~a autor~a

ción qe¡:¡tm c:Ie !a,s veintiqIJa,trohor¡;¡.s sigt.¡f,entes a ll¡¡rIell
pegic!ll.. '1 si tn:msc¡¡rriqo tll,! pla;¡:o no ~a huqieran COncl'
didpo la q!'lneglj,mn, ¡Ofl ReClj,Uc:lll;dores remitir4n a 111;5
Te&!!re¡)i¡l;!? ge HacieIlc:la lQs titul!:lsejecutivQIl r, en $t¡
CaSO. las relaciones de que trata el número 5 siguient¡¡,

_._--~---~

con¡;ignanqo en ellos gíligengiael'presJva del 11l0tivO qUe

detepll1p.aJa {elJ1l.sión. '/' .' .
4. . ~a,s .Te~or~rías; '. eIl el S1JPui'lstp ~nteri9r, gll;ráI1 cuen·

ta¡;¡,l J:)el~¡¡~dq lir ffaGírn4~.y éste, el>'ponienl-io ~os 11l0tJ·
vo.:;¡de sU. p~tWióIl, .so.licitar4 del Jue;¡: ge f'ri¡:n~r~ 1ns"
tanCla correspondiente la autorización referilia" qu!,! d~be:

rá ser concedída dentro de cuarenta y ocho horas. y pon
drá los hechos .en conocimiento del Fiscal 0" la audiencia
a los efectos que procedan

5. Lo.s fl,ecal,ldadores. podrán' presentar relaGlOneS com
preJ;1siv~sge variasce.rtíficaclo¡:.¡es de descubierto Il.pre-:
miadas. '[wompafiando los títulos ejecutivos, y .los Juecell
autoriZaráp epaquéllas la entrada en el dorrtic1lio de los
deudores en ellas comprendidos

Art. 104. Documentación de los expedientes de apremio
de deudas por recibo.

L. El expediente geapremio para efectividad de' deu
das por recibo comprenderá :

a) Un ejemplar del «Boletin Oficial» de la provincia. eú
el que se publico el edicto pll.rll. p¡;¡,go ep perío(lo volun
tario.

b) Certificacionese¡¡:pedidas ppr .101! Alp~lges •. f'credita
tivl\.1l de q1J~ la Gobranza eptil<l período tllVD ljlgar en los
respectivos mllnicipios en los. dias y \1or~s s!'lñalados en
el ediCto. Estos docUmentos 108 recab~r4n 1011 Rec~ug!J4o
res ~l finalizar el periodo de cobrapza en (}~a lQCfi1idad,
SUI esperal' ¡t. que se inicie el prOeedimientQ de aprelllío.

e) Las relaciones certificadas de deud9res. OOr Imeb19!?
y conceptoS, en que figure la Provid~ncia de a,premio Ae
la Tesorería.

d)La autorización o autorizaciones judiciales pa.ra
entrada en el domicilio de los deudores.

2! Qon.los. ant~iQre§d.ocmnenWsse:fOrm¡H"~gn '.Il~pe

diente gen¡¡r~l de ~pr!'lniiQ I'ln c~da Semelltre, del (}u!\!'
derivar4n (}o.mo me:¡;assepar~qas los sigui~nt!!s:'

a) Expedientes iIlctiviliu~les de apremiO a un solo
deudor.

9)l!!xpegientesGol!'lctiyo§,Qu¡¡,ng? por coP.pjllJil' en 1(),3
deÍl4grell igu!l-lel30 ¡H1Mo.gaseircU11St¡;¡,;n,i,lias, l!lo a.pción. por
razQnefl l:teeeoIlQl1li ªpr(J<lesal,pue(la Joer cQm,JJn a t9cJ,P'!,I
ellq/>. . .

3, '. jl:l eXJpel:UeIlt~ 8eParl;J,(iQ, Jp.diviqu&! l) cQleptiVo, /:le
enGa¡je;¡:arf¡, Con certifipli',pic'm!'l¡¡¡pediqll; PAr ,el. Recll<]Jc!a,4of
con re:fereI1ci~ ¡j,¡ j:lxPec!iente g(:lneral, en~l Cl,l.al S(:l .eDn"
signará diligencia acreditativa de hal:¡~r Ill9il JJl:¡raq¡¡" ett"
presªndo que ~1 qeudor o gelJdPre¡¡ ªfeetagQ§ ¡;¡n ~quél
figuFan ¡;¡n la. corr~Pon(ii!'lnte rel¡¡'GÍón qe 4~Y¡:l.or!'l? pl'qv1.
denGi!J,da ge ¡:mremi9 pOr lB; Tellorerí¡¡,; qll!l ~¡:¡, stí-1Q ~lltP.

riz!!,!1!'\ jllf.iiQlalffi@1;el¡:¡, ./'lntmda ep el c!om,ipHiq ge jq$
mismos y el importe de la deuda {lerflegqic:l¡l., QQg ~ndip$,'

ción del semestre o período a que correspondan los reci
bos en descubierto. Estos recibo/> llorrerá,n lmido/> al e~Il~

diente.

Art. 105. Oocuinentaciónde los expedientes de apremio
por certifica,ciones de descubierto.

.El /'lxpedieIlte de. lliPremío. por certific~ciÓl:l de .' descu"
biert9 §e enli¡:¡,I:¡~ªr4c(;m~1 ¡:¡ropíotítuloejeCl,lt!Vo r cón
la a1JtQr~ª(}ión N4iciª11i!ªf!li. !I,J,. entrªela.~nc;¡IgRl+iigmQ
del lielJdor .o certifíp¡¡.pigp ~~pectida J)qr (01 Rep¡¡'llqa!i~r

de Constar tll.1 autorí;¡:i¡,ción en rel¡¡,cipn comprensiva ·4e
varios 4eugor!'l1l

Art, 106, Dépitos 9~edebe:n!,1omllrender ¡os expeditln~

lleapre¡pio y¡¡,gurnula.ciÓn de aqt¡éllolj,'

1. Los expedientes individuales comprenderán cuautoo
débitos tenga el interesado en una misma Zona al Ini·
ciarse el expediente por los distintos conceptos tribu·
tariq¡¡.

2... ~qs. e~pe(HeP~!!s P01~lltlY¡>¡¡ ~plq PQgránreferir§e
débitos poi' un solo concepto y AYlmtamiepto,



18920 30 diciembre 1968 B. O.del E,-Núm. 313

3. Sea el expediente mdividual o colectivo se irán acu
mulando, mediante providencia del Recaudador, a los dé
bitos inicialmente perseguidos, los de sucesivos venCI
mientos no satisfechos en período voluntario,preceptiva
mente apremiados y que se hallen en los respectivos ca
sos de los números anteriores.

Art. 107. Desglose.

En el caso de expediente colectivo, si las necesidades
del procedínliento aconsejasen la segregación de débitos
de algÚil deudor o deudoresrse hará constar as! en aquél,
mediante pJ."ovideneia y .. se seguirá por separado expe
diente individual o colectIvo. que se dócum~ntará en la
misma forma establecida .. en los artículos anteriores

CAPITULO IV

Embargo de bienes

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 11l8. Providencla de embargo.

.1. Transcurrido el plazo de veinticuatro horas seña
lado en el articulo 102 sin haberse hecho el pago requ~

rido, los Recaudadores dictarán providencia ordenando
el embargo de .bienes propiedad de aquéllos, en canti
dad suficiente, a su juicio, para cubrir el crédito perse
guido y los recargos y: costas del procedimiento.,

2,. Los embargos se llevarán a efecto detallándolos en
dmgencia que se iniciará con el primero que se efectúe.
continllándola cuantas veces sea preciso.

Art. U9. Orden a observar en el embargo de bienes.

1. El embargo de bienes se sujetará a.l orden esta..
blecido en el articulo 1.447 de la Ley·de Enjuiciamiento
Civil, pudiendo el deudor, dentro de cada grupo de los
embargables, sefialar unos determinados, que a juicio
del Recaudador garanticen el. pago del débito.

2. A solicitud expresa del deudor, consignándola en la.
d1l1gencia de embargo,. se podrá alterar. .el orden para.
éstos según el número anterior si, a juicio del Recaudador
y bajo la responsabilidad de éste, los bienes que se se
fialengarantizan con la misma eficacia y prontitud el
cobro de la deuda que los que preferentemente ,.deban
re! trabados, sin que en ningún caso pueda posponerse
el embargo de metálico.

3. Los Recaudadores rehusarán toda petición del deu
dor si, por razón del procedimiento o por otros medíos,
tienen conocimiento de que con la alteración del orden
de los embargos se causa o puede, presumiblemente, cau.
sarse perjuicio a tercero.

Art. 110. Bienes inembargables.

No serán susceptibles de embargo los bienes excep
tuados de traba por los articulas 1.448 y 1.449 de la citada.
Ley de Enjuiciamiento Civil .o por Leyes especiales..

Art. ni. Limitaciones Para el embargo.

1. Cuando hubiera de procederse al embargo de Illlro

latios, jornales, sueldos O retribuciones, se estará· ~ lo que
a tal respecto establece el artículo '1.451 del antescitado
Cuerpo Legal, aplicándose en sU consecuencia la escala
que en el mismo se establece para los embargos que se
decreten para garantizar el pago de toda clase de deuda.s.

2. Respecto al embargo de haberes del personal mi·
litAr, se aplicará lo que dispone el Código de Justicia 'MI.
litar.

Art. 112. Práctica de los embargos.

1. Siguiendo el orden debido, el Recaudador embar
ratá bienes del deudor en cuantia. suficIente pata garan
tizar el pago de la deuda.

2. En cualquier momento podrá ampliar el embargo
extendiéndolo a otros bienes, si estima que los trabad(A~

anteriormente u() son ya suficientes a aquel efecto,
3. Los Recaudadores, si el deudor no facilita su actua

ción relacionando los bienes de su propiedad, .reclamarán
de los encargados de los Registros públicos y Corporacio
nes oficiales todos los datos que sean precisos, que obli
gatoriamente han de series facilitados.

4. . Si se conociese o presumiese la existencia' de bienes
del deudor Que se,apreciso embargar. sitos en territorio
al que no se extienda la jurisdiccón del Recaudador que
tramite el procedimiento.. éste oficiará al RecaMador co
rrespondientente para que proceda a embargarlos Y le
devuelva el oficio con las diligencias practicadas. Unica
mente remitira el expediente por conducto de la Tesoreria
cuando la totalidad de lOs bienes embargableS se encuen
tren o radiquen en territorio de la jUrisdIcción de otro
Recaudador, Cuando ultimado el procedimiento contra los
bienes radicados en una zona no esté totalmente solven
tado .el débito perseguido y hayan de proseguirse las ac
tuaciones en otra, podrá también autorizarse 'la remesa
a ésta del expediente.

5. La inexistencia de bienes embargables· para garan~

tizar el pago de la deuda se hará cOBstar por el Recauda
dor en el expediente por medio de diligencia.

6 Cuando el Recaudador no encuentre bienes Íegal
mente susceptibles de embargo o cuando los que encuentre
no sean suficientes para garantizar el pago de la deuda,
habrá de relacionar, genéricamente, l{lsque no ha trabado
por estar exceptuados de embargo.

7. En los supuestos a .que se refiere el. número anterior
la Administración finan,ciera del Estado podrá ejercitar
las acciones a que se refiere el articulo' 1.111 del Código
Civil.

Art. 113. Notificación de los embargos.

Efectuados los embargos, su notificación al apremiado
y demás interesados se llevará a efecto con las formalida
des establecidas en este titulo.

SECCIÓN 2.a EMllARGO DE BIENES MUEBLES

Art. 114. Formalidades a observar en el embargo.

1. El embargo de bienes muebles se llevará a efecto en
horas y dias hábiles. salvo casos de manifiesta y justifi
cada urgencia, personáildose el ejecutor en el domiciUo
del deudor o. en su caso, en el lugar donde se encuentren
los bienes, asistido de dos testigos que 10 presencien e
intervengan, designados por aquél o por la Alcaldía., en
término de cuarenta y ocho horas, cuando no se lograse
la aceptación de aquéllos.

2. Del acto del embargo, sea positivo o negativo, 811

extenderá la correspondiente diligencia, que deberá con
tener, en su caso, la invitación del deudor, si estuvIere
presente, para que en el plazo de veinticuatro horas de
signe depositario y perito tasador de los bienes. En la
misma diligencia se hará constar, obligatoriamente, el
nombre y apellidos de los testigos, su domIcilio y número y
fecha de sus respectivos documentos nacionales de iden
tidad,ásí como también el del deudor, dejando constancia,
sí se produce, de la negativa de este último a exhibirlo.
Firmarán tal diligencia, qué tendrá carácter de notifica
ción, el ejecutor, los dos testigos· y el deudor, y si éste
se negase a firmar se hará constar asL Si el deudor no
estuviese presente en el acto del embargo, se le notificará
éste en la forma que dispone el artículo 99, y si loem
bargado fuese un establecimiento mercantil que tenga el
carácter de bien ganancial del matrimonio, se notificará
también el embargo al cónyuge.

3. Si entre lps bienes embargados figurase dinero ,me-
tálico o billetes del Banco de España, los ejecutores apli
carán desde luego su importe al principal, recargos y
costas, haciendo constar esta ápl1cac1ón en la prop1a. di
ligencia de embargo.
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4. si se hubieran embargado efectos públicos o valores
industriales admitidos a cotizaéión oficial en las Bolsas
de comerCio, los ejecutores se harán cargo deenos y dis
pondrán sU venta, remitiéndolos para tal objeto. por con·
duct{) de las Tesorerías, a la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.

5. Si se' tratase de autolnóvlles, camiones, motocicletas,
embarcaciones, aeronaves u otros vehiculos de cuya exise

tencia se tuviera' conocimiento y surgiere manifiesta Hn.
posibilidad .en el momento de personarse el ejecutor en el
domicilio del deudor para llevar a cabo su aprehensión
material, se procederá, no obstante. al embargo de dichos
bienes, quesera notificado al apremiado.

Art. 115. Au~ilio de las autoridades.

1. Siempre que no pueda llevarse a efecto el embargo
pornegatiYR del deudor a abrir las puert21.s de su casa o
el acceso del ejecutor a los locales o dependencias de su
profesión, .comercio, industria o actividad económica, por
ausencia de .aquél o porque de cualquier otro modo se
oponga resistencia, las autoridades gubernativas presta
rán al Agente ejecutivo los auxilios necesarios con el fin
de que pueda ser efectiva su actuación.

2. En el caso de que hubiera necesidad de violentar
la entrada en el domicilio o locales del deudor. el Agente
solicitará la oportuna autorización del Juez correspondien
te. que deberá ser concedida en el plazo de veinticuatro
horas. También solicitará de la autoridad competente,
siempre que lo considere necesario o éonveniente. el auxi
lio de las fuerzas de orden público para que presencien
el acto de embargo y asistan al ejecutor. De no ser aten
didas estas peticiones procederá como dispone el' ar
ticulo 2·13.

Ar~ 116. Nombramiento d~ depositario.

1. El· nombramiento de depositario para que se encar
gue de la custodia y conservación de los bienes. muebles
embargados, recaerá en persona de reconocida solvencia
mor.al y económica, según juicio del ejecutor,

2. ~l depositario, salvo causa justificada, ha de tener
su re!:lidencia en la propia localidad donde se hallen los
bienes tlmbargados que deban ser depositados.

3. Si .los deudores no designasen depositario en las
veinticuatro horas siguientes al acto del embargo, lo de
signarán los Alcaldes dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes al requerimiento que al efecto les haga .el Re
caudador. De no hacerse. el, nombramiento. por el Alcalde,
designará depOsitario el Recaudador, quedando obligado
el nombrado a. aceptar y desempefiar el cargo si no estu
viese físicamente imposibilitado, incurriendo caso contrar
rio en responsabilidad por desobediencia. El deudor que
no hubiese estado preoente en el acto del embargo, podrá
designar depositarlo que sustituya al' nombrado y perito
que intervehga en la valOración de lbs bienes, dentro de
los ocho -dias siguientes al en que se le notifique el em
bargo;

4. .En cualquier momento, los Tesoreros podrán· ordenar
a los depositarios la rendición de cuentas y adoptar las
medidas que juzguen convenientes en orden a la mejor
administración y seguridad de los· biene¡¡ embargados,lle.
gando si fuere preciso ala remoción de aquéllos, en cuyo
caso se procederá a nombrar otros conarre~lo a las
formalidades que en este mismo artículo se establecen.

5. Ouando hubieren de depositarse joyas, pinturas,
esculturas y otros objetos de valor histórico o artístico,
el Recaudador cuidará, bajo su· responsabilidad, de ádop
tal' por medio de precintos' () en la forma más conve
niente, .según los casos, las precauciones necesarias para
impedir' su sustitución, pudiendo incluso acordar, si 10
coneidel'lID justlficado,que el depositario sea un Museo
o Entidactespéciall.zada,· aunque radique fuera de III
localidad donde los bienes se hallen.

Art. 117. Funciones del depositario.

1. El depositario es.tá obligado a conservar los bienel3
embargados que se encuentren bajo su custodia, admivJs.
trándolos y obteniendo de ell(}s sus frutos o rentas. '9'-'''
niendo en el desempeño de tal cometido la diligencia d ¡..

bida
2, .Ouando las funciones del depositario impliquen act.c¡¡

que excedan de la mera custOdia y conservación de los'
bienes embargados, tales actuaciones precisarán autoriza
ción del Tesorero de Hacienda, que la concederá diserecio
nalmeñte, señalando las normaS a que tal fUllción ha de
ajustarse. A este fin, el Recaudador pondrá en conOci
miento de la Tesoreria las ciJ:cunstancias especiales que
concurran. proponiendo .las medidas a adoptar.

3. Cuando se embarguen productos o recaudaciones
obtenidos por Empresas o Entidades, se precisarán por la
Tesorería los pagos que. como actos de administración,
podrán hacerse con los ingresos obtenidos afín de evitar
la paralización de aquéllas.

Art. 118. Responsabilidad y derechos del depositarlo.

l. El depositario incurrirá en responsabilidad civil por
incumplimiento de las obligaciones que le incumben como
tal, sin perjuicio de la responsabilidad criminal cuando
dolosamente sustraiga, suprima, destruya, pierda o dete
ríorelos bienes aél confiados. '

2. El depositario tiene derecho. justificándolos, al re
embolso de los gastos que haya soportado por razón del
depósito y a la retribución que se establece en el arUcu·
10'151.

Art. 119. DepÓSito de frutos agrícolas pendientes.

1. Si se tratase de embargos que recayesen sobre frutos
agrícolas pendientes, los depositarios, bajo Su responsa
bilidad, adoptarán las medidas oportunas para la realiza
ción de los trabajos y labores precisos hasta llevar a buen
fin su recogida y posterior depósito. siempre' que el deudor
no realice aquellos trabajos y labores con la debida' dili-
gencia. i

2. En el caso de que los depositarios no estuvieren dis
puestos a anticipar el importe de' los ~astos' a reálizar en
101! trabajos citados en el número anterior, podrán for
maliZar, con autorización del' Recaudador, una operación
de. préstamo con la garantía de los frutos mismos.

SEccIóN 3.A EMBARGO DE Bn;NES INMUEBLES

Art. 120. Diligencia de embargo.

l. Cuando no existan bienes preferentemente embarga
bles o los embargados no fueran suficientes' pa.ra hacer
frente a las responsabilidades del deudor, el Recaudador
procederá al embargo de bienes inmuebles de valor que,
a su juicio, cubra con un prudente margen de holgura el
descubierto existente.

2. Al embargar inmuebles, el Recaudador los identifi
cará debidamente en la d1ligencia que extenderá, descri
biéndolos.Si fuera necesario su deslinde, éste se. efectua
rá por un funcionari!> técnico de Hacienda no~brado por
el Delegado. a propuesta de la Tesorería, previa solicitud
razonada de aquél.

3. El embargo de bienes' inmuebles senotiftcará .al
deudor y, en su caso, a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los' acreedores hipotecarios, con la advertencia
a. ,todos de que pueden designar Peritos que intervengan
en la tasación.

Art. 121. Anotación preventiva en el Registro de la Pro
piedad;

1. Del embargo de bienes inmuebles se tomará anota·
ción preventiva en el Registro de la Propiedad que co
rresponda.

2. A tal efecto/el ejecutor- expedin\ mandamiento di·
rigido al Regístrádor con sujeción 3> lo dispuesto en la
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Ley y Reglamento Hipot?cariQ¡; y a lo q\1e ¡;¡;. pre'lie:J,1e ?n
los artieulos siguientes. interesando, además, que. se libre
certificación de las cargas que figuren en el Registro sobre
cada finca, con expresión detallada de las mismas y de sils
titulares.

3 Como excepción a lo prevenido en el número ante·
rior se tendrá en cuenta:

(1.) En tQqo pr9gec,iimie:J,1to administrativo de apremio
Sj'lgUic,io PlJ,nJ. IlJ, ef¡;ctividad de descubiertos por razón de
lmpUr;¡;,tq¡; sjn ctiyo previo pago no pueda inscribirse en
el R,(')gl¡;tro \:l¡; l~ Proj:liedacl\el acto O contrato que hubiere
cl¡;termin¡1,go j¡1,¡; liqldic,is,ciones apremi¡¡,das. la Delegación
(le H¡¡,ci¡;1,1c,i¡¡, a cUY3,\:l¡;marcación territorial corresponda
la oficina que la¡; l::lulJi~re practicado, al llegar el proce
Qími¡;ptq ge!iPremiq al trámite de anotación preventiva
Qf;ll¡;p1l:W'go \:lecret¡¡,d9 sobre los bienes todavia no ins
crito;; ª Iwmbre c,iel c,i!'-udor. acordará. a los solos efecto§
qe l¡¡, i+!!'>cripCi9:J,1 c,ie lo!,> bienes y de ¡a anotación preven
tiva del embargo de los mismos ¡¡, favor de la Hacienda,
a propuesta del ejecutor y previo informe de la Abogacía
del' Estapo, f;ll apl3,z3,mi¡;:J,1to de P3,go c,i¡; talll!'> !¡quiqacio:J,1es,
I!;premiadas. Este acuerdo. que se hará constar en los
documentos que hubiesen determinado la liquidación del
impuesto y por virtud de los cuales haya de .Inscribirse
en el Registro de la· Propiedad el derecho del deudor, se
trasladará a la oficina gestora correspondiente.

b) El ejecutor presentará dichos documentos en el
Registro de la Propiedad y una vez practicada la ins
cripción del derecho del deudor con la mención de que el
pag;o de la liquidación queda aplazado, present3,rá en el
mismo Registro el oportuno mandamiento de embargo.

e) Llj, Cfl;:J,1\lel3,ción, d~ las notl:l,s !;le ¡¡,plaz3,mientq de
pago de las liquidaciones se realizará, en caso de venta
c,ie 13,ª nn\l¡¡,8 () c,iel'!'JchoS, r(!3,le!,> (l, qlle !le refi!'Jr3,t\, m,e
dl;;mtll (ll pagQ c,illl imPllll¡;to y; c,i~á,¡¡. rll¡;po!walJilid;Jog,el\
pel'llegUidJliS, Q1W rllali~ªrá, el·ageJ:lte . con carg9 !J,l Precio
c,ie la en !J,jf;l:J,13,Q19n 1111 19§ lJieJ:le!'>, i'!1Cpres¡,ín<:lP¡;(! 3,sie,n la
eílcl'itYra dEl VI'!Ilta' y l::lªci~nc,i,º!,>e coP:¡¡tªr e¡;¡, .. ej. Ri'!gi¡¡trQ
dEl 11l> Pl'QPli'!c,i,¡¡,d p'QI' nota lD,3,rgin,¡¡.,!,· e11 ylrtlld df;l j.3, pre
sentación de los documentos que lo acrediten; y, en Q<!!'>{l
de !lel' adjl!cllcac,i;Jo§ l;Joª nn,ca§ 3, 1(l, Ra,cii'!llc,ilí. por flí.lta de
mlltql'en la syºª¡¡t;Jo, ¡¡erA titulq C311celatori9 lJa¡;tan,te el
dQ.Q'!Jffii'!mo qUEl !!(l Pl'I;1SI;1J:lti'! e11 el R,f;lgistro PlU'3 ln&cribir
lq, billni'!§ ;Jo' favqr de 11!> RJl.cienga.

Ari. 122. Requisitoll de los mandamientos,

l. Los :rp.l:Íhdamientos para anotación preventiva deem
bargo de inmuebles conteJ:lcjJ;á,J:l l(ls reqUi!'>it()s sigLjlentes:

".) QQj)ia. de la :/:'rQVidJ:!:qcia c,l.e apn!lD,io y de lª dUigen
ct~ Q,e emlJ¡J,rgQ 4El! iP,illUi'!p1g. Qlmnl!eples c,i,e q1,1e .¡¡e trate,
lnC,l!CaIH:lq a qt¡iénes y; en qu/§ conceptq ¡;e notifióó' el em
b~~9.
~) P;~pre¡¡iºn del qerel;:1J,Q (¡\:le tengl!> el dllUQQr $Obre

loo bienes embarg2ldos. .
~) NQmlJrey i!>pelJ.i4Q>ll, en &l! c¡l,SQ,. de:l POsf;l(!dor de las

~ca¡¡ !lobr~ !ª,s gije vllr!!e la ¡¡¡notaciÓn.
4) tmPQr,t~ tQtQ<l 4~l 4élJíto (¡1Jt) St) per!,>i~~, .llonc~Pto o

cQncePtq§ ª' 9,yé IlOm!ltiP~c,ia, ~ iIp.pprte total de la res-
pO~!;lll.Qmdll,g ª' que !le ª,~el;:ta el irpnueple por princ1pª,I,
:recargos·y costas.

~) ~Ye la allotMic,'Ul l::lllibrá. c{e hMerse a }avQ.J," dt)l
E§tIWQ, ..-...,

2.. Qua.n4Qel ~:¡q:¡eqiente clll apr~io ¡;e¡¡' ColectivQ, po
d:!'í!.J:l cQmprtgnqerSe en los m¡¡,n,g.;Jom!~lltos varlQ!! Qell,po
res, en número que no di.flculte la actuact.6nde los Re
gistradores.

Ari,; 123. Presentación de los mandamienws en el Re
gistro de la Propiedad,

l. ¡..g¡¡ m¡¡;ng~\ll1ient9s ¡;e prllS!'Jnt3,rá,n por trlPUcag,p én
108 Registros de la Propiedad. Los Registradores' g,evolve.
rlloll .en el llollt9 119n l;ll ¡¡rllc;:ilJíª lJ.n9 qe 19¡¡ eje¡nplªrelil y
ot.ro, en Iill! 4í!\, con la nota acreditativa de haber que-

<l.3,Q9 e~tenqiqa, la :a.notacIÓ:J,1 oportuna o de' no haber
PQ~:UqQ practicll,r!,>e, eXPre¡;anclo c,iet¡¡.,!l3,qament~, f;ll:l este
caso, no sólo los dlOfectqsadverticto$ sinP tambiénja fOrlD,a
y medio de subs¡¡,narlos si flJíeren &Ubs¡¡,naples.· Ei tercer
ejemplar del mandamiento quedará en PQder elel Registro.

2. Si la finca o fincas no constasen inscritas o n()
fuese posible extender la anotación por cualquier defecto
sUbsan¡¡,ble, se tomará razón del embargo en el libro es
peci3,1 corresponQiente y se harií constar así en la con
testación al mandamiento.

3. A continuación de los asie:J,1tQs· que practique, y en
los' mandamientos y certifitaciones c,ie c¡¡.rgas¡ consignará
el Registrador los honorarios devengados con arreglo· al
Arancel.

Art. 124. Suspensiones .de anotación JH)r lo!> Registra.
dores.

En el caso de que los Regi¡;tradores de la Propiedad de
vuelvan el mandamiento de anotación preventiva. sin
haber tomado ésta y sí la de suspensión por defecto sub
sanable con arregló a la Ley Hipotecaria, se' procederá
en. 1\1 forma siguiente:

a) Si la causa de suspensión consiste en error cometi
do al hacer la descripción de la finca o en alguna ami.
sión padecida por el Recaudador, se rectificarán, desde
luego, por éste los mandamientos en los términos que in.
diquen los Registradores,

b) Si la suspensión procediese de la falta de datos
o noticias sustanciales que no pudieran subsanar los eje~

cutores. éstos presentarán los mandamientos en las CC>-'

rrespohdientes ot¡cinas de las. Delf;lgaciones de Hacienda
ensolicitudde que se completen losdatos pedidos por .los
Registradores para poder efectuar la anotación d~ etnpar
go, acudiendo también a los deudores en demanda de
noticias o de 10& docldmentos necesarios.. EstQs requeri
mientos se harán constar por diligencia en los expedien~

tes y con la mislD,a fortn¡¡,lid,ac,ise t¡niran aenos las cer
tific¡¡.cio:p.es qlJe expidan lal> qependencil¡..s expresac,i¡;¡.s·· y
los documentos que entreglJeIl los delddores, ° ¡;eConsig'~
naran las noticia¡; que faciliten.

e) Si los nw:wo!'> dat9s adqUiridos result¡¡.sensq:fiéMtr.·
t¡;s p¡¡,r:¡, subsan!3.t la faHa adveI"tid;l, se ~mp.lt.!lJ."á~ ~n
ellos los manqamientos, dejand() en los' eX:l?f;ldil~:lltes oon.s7
taneia de dichos extremos y se entI"egaráln aquéllos a los
Registradores pruraque Ueven a efecto las anotaciones
suspendidas.

d) Si, por .el contrario, no seobtuviete resultado satis
factorio o sI la causa de la suspensión conSisM,ese en ho
hallarse inscrito previamente '. el domiriio a faVor d~ lÓ$
deu?ores y éstos caJ:,eciesen de titulación o no la hubieren
presentado, los ejecutores dictarán providencia decl~r~do
cumplido el tránüte y mandando seguir el prooediIh:lentJ>.

e) Con el fin de evitar la caducidad de laanotaéió~

por defecto;? subsanablesef'ectuada en su día, el Reca:U
dador habrá de tener en cldentJa el plazo señalado .en~l

artículo 96 de 1'11. Ley Hipotecaria y solicitará la prórroga
que el mismo autori2ia.

f) . Si la causa de la denegación consistiere en haUarse
inscritos los bienes anombr,e de tereero y se estuviese en
el caso de los artículos 37 ó 45 de este Reglamento,el
Recaudador le requerirá para que solveIlteel débitó .sih
recargo alguno,. en un plazo de die:;: df3,s, y si no 10
hiciere, diligenciará con el detalle preciso el expec,i,iente
y 10 remitirá a la Tesorería para que diéte ptqvidencia
de apremio contra el tercero, siguiendo luego contra éste
el prqcec,iimie:J,1to.

Art. 125. C~tiffcl!.cj9P 4erjq~e~;l: jm.pqm1l1l' (Je ..J~ A.í:I"
lD,lIebles embar¡;-adQs y ampliación .4111' llmll~gf)'

,
1. Los RecaudadoreS, ~ tiempo de exP'ec,ii!¡' los IItll>J:l4li.

mientoo Para anota,ción del embargo, ¡;olicitli-rau. ~e .l9!l
Cllitastros de iR.ústi~a y Urban~, OficiJll~ G~tora.<j <

Tributos o de los AJcaldes, s,sgÚn. ~ed~, qU,e en el
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de diez dias facilit,en certificación de ..la base unpontble
con que figj1ren los inmuebles embargados.

2. Con vista de estos documentos, determinarán .1os
Recaudadores si procede la. ex·tensión del embargo a otros
bienes acordándola tan pI"Onto se aprecie que con los
trabados no está suficientemente garantizada la ef·ectivi
daq del débito.

Art. 126. Dilación de las contestaciones.

1. Los Registradores de la Propiedad practioorán los
asientos. que procedan y expedirán las certificamones que
interesen al procedimiento ejecutivo dentro de los plazos
establecidos por la Ley. Cuando las contestaciones sobre
la práctica de tales asientos y las certificaciones referent.es
a cargas o gravámenes no se reciban dentro de los
treinta dias siguientes al de la petición de estos docu
mentos, los Recaudadores recurrirán, por conducto de las
Tesorerias, ante el Delegado de Hacienda, acompañando
al escrito el triplicado del mandamiento que a la presen
tación de éste les fué devuelto por el Registrador.

2. Los Delegados de Hacienda, al tener con6eimiento de
la morosidad de los Registradores, acudirán a losPre
sidentes de las Audiencias, y si por este medio no se
obtuviese tampoco resultado, lo comunicarán a la Direc
ción 'General del Tesoro y Presupuestos, la que a su vez
recurrirá a la de aegístros y del Notariado, o lo pondrá
en conocimiento del Ministerio de Hacienda para que
éste pueda interesar del de Justicia la oportuna correc-
ción. .

3. En todo casó, asistirán a la Hacienda las acciones
ciyiles que la Ley autoriza para obtener la indemnWac1ón
de dafios y perjuicios a que diere lugar la diJaclón de
los Registradores en la práctica de los servicios que les
encomienda este R,eglamentó.

Art. 127. Justificación en los expedientt:s.

Al exp.ediente de apr·emio quedarán unidas la contes
tación del Riegistra.ctor de la Propiedad al mandamiento
de. anotación prev·entiva de embargo y la' oertificación
relativa a las ClU"gas y gravámenes que afecten a loa
inmueb1e.s.

CAPITULO V

EnaJenación de los bienes embargados

SECCIÓN La DIsPOSICIÓN GENER,AL

A.rt. 128. Formas de enajenación.

1. La enajenaciQn de los bienes embargados se nevará
a. efecto mediante subasta pública, salvo las excepciones
que en determinadas circunstancias, respecto de bienes
muebles, seestableceIÍ en este Reglamento.

2. Para dicha enajenación se observará el mismo orden
seguido. para el embargo según lo que diSipone el M
ticulo 109

SECCIÓN 2;a FOnMACIÓN DE LOTES Y VALORACIÓN DE BIENES

MUEBLES. TIPo PARA ENAJENACIÓN

Art. 129. Lotes.

1. Los bienes trabados serán distribuidos en lotes, 1n
tegrando en cad:a' uno de éstos los que sean de análoga
naturaleza atendida la clase de los mismos y el apro
vechamiento o servicio de que sean susceptibles.

2. Igualmente se formarán lotes, aunque se trate de
bienes de una misma na¡turaleza, cuando se estime con
veniente a fin de obtener mayores facilidades para la
concurr·enci.a de lü;itador'es.

Art. 130. Tasación de bienes muebles embargados.

1. La taSllición de los bienes muebles embargados se
ef·ectuará por dos Peritos, uno nombrado por el deudor
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y otro por el ejecutor. En caso de discrepancia, será,
nombrado un tercero por el Alcalde.

2. Cuando el deudor no hubiese designado Perito den
tro del plazo que reglamentariamente se le concedió aJ.
notificarle el embargo, se entenderá que renunció l!, su
derecho y la tasación se llevará a efecto por el Perito
nombrado por el ejecutar.

3. Los Peritos deberán pertenecer a profesión, .arte U
oficio relacionado con los bienes que hayan de taslU'se.
si existiesen en la loc&lldad. Caso contrario, podrán ser
designllidos Peritos prácticos.
4>Cu~do los bienes embargados se~ instalaciones

fabriles, 'eleméntos integrantes de las mismas, medios
de transporte mecánico, patentes, marcas o procedimien
tos de fabricación, transformación o conservación de
productos, el Perito de la Admini;;tración será un' fun
cionario técnico de Hacienda nombrado por el Delegado
a propuesta del Tesorero, previa petición razonada del
Recaudador.

5. LavaloraciÓll de los derechos de traspaso de loca
les de negocio la practicará un comerc1ante o industrial
residente en la localidad, designadQ por la respectiva
Cámara de Comercio, Industria y Navegación a solicitud
del ejecutor, quien la llevará a efecto conjuntamente
con el Perito que reuniendo la misma condición haya
nombrado el deudor. En caso de discrepancia al fijar la
valoración, la misma Cámara nombrará un Perito tercero
para que resuelva las diferencias. Si el deudor no de
signó su Perito, se estará a la valoración que efectúe el
designado por aquella Cámara.

6. Si los bienes embargados fuesen pinturas, escultu-.
ras u objetos que, reconocida o presuntamente tuvieran
valor o interés artistico o histórico. el Tesorero de Ha,..
cienda propondrá al Delegado que se valoren por Perito
designado por las academias correspondientes.

7. El valor de tasación seryirá como tipo para la 81.l
basta. Si alguno de los bienes embargados estuviere gra
vado con hipoteca mobiliaria o prenda, para fijar el
tipo de sUbasta, se estará a lo que se establece en el
articulo siguiente para el caso de inmUebles sobre loa
que peSen cargas o gravámenes de carácter real.

SEcCIóN 3.a VALORACIÓN DE .LOS INMUEBLES y TIPO

PARA LA SUBASTA

Art. 131. Va,!oración y fijación de tipo.

l. Los ejecutores procederán a valorar los inmuebles
embargados mediante capitalización de la base imponible
de las fincas de que se trate, al 5 por 100 en las rústicalli
y al 4 por 100 en las urbanas. .

2. No obstante, .procederá la tasación por un funcio
nario técnioo de Hacienda nombrado por el Delegado,
cuando, de las circunstancias del inmueble en considera
ción a su emplazamiento o posible dedicación, se presu
man diferencias estimables entre su valor por c·apitaliza.
ción y el valor rea"

3. se procederá igualmente a la tasación en la misma
forma que dispone el número anterior, cuando' las car
gas o gravámenes anteriores y preferentes al derecho
anotado del Estado ab.sorban o excedan del valor ob
tenido .por eapij;¡;tlización según el 'número ímo.

4. Cuando los bienes embargados fuesen créditos hi
potecarios u otros derech0!l reales se valorarán por el
importe a que tinos y otros asciendan, aplicándose, cuando
proceda, las reglas de valoración establecidas en Ley y
Reglamento de los Impuestos Generales sobre Sucesiones
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JiEíd100s
Documentados.

5. servirá como tipo para la subasta la diferencia" en~
tre el valor de los bienes, por capitalización o tasación,
y el de las cargas o gravámenes anteriores Y preferentes
al derecho anotado del Estado, que quedarán subsisten
tes sin aplicarse' a su extinción el precio del remate.

6. Siempre que las cargas o gravámenes absorban o
excedan del valor fijado al 1nmueble por tasaeión, ser~
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virá de tipo p'ara la supast,a el importe de los débitos y I
costas en tanto no exceda de aquel valor, 'o éste, en .
caso contrario, quedando en ambos cal.los S1.t}j¡¡istentel! 1
aquellas cargas y gravámenes, sin aplicar tamPOCo a su ¡
extinción el precio del remate.

7. Si apareciesen indicios de qUe todas o algunas de
las cm:gas preferentes son simuladas y sU importe1m.
pidiese o dificultase la efectividad del débito, no eXiS.
tiendo otros bienes libres <le responsabilidacl qwe pucd¡m
001' embargados, se remitirá el expediente a la. Delega
ción de Hacienda con informe detallado del Recaudador
para pase ala Abogacíl(del Estado, l'\ los efectoo qUe
procedan.

Art. 132. 'l'ítulos de propiedad.

1. Si los deudores no hubiesenf'acilitado al serIes no-'
tificado el embargo los titulos de propiedad de losbie
nes inmuebles, créditos hipotecarios o derechos reales
embargados, el ejecutor al tiempo que se fija el tipo para
la subasta, les requerirá para que los aporten; en el tér
mino de tres días los deudores residentes en la propia
localidad y de quince los forasteros;

2. Caso de no presentarlos en el plazo señalado, y
tratándose de bienes inscritos, los ejecutores' dirigirán
mandamiento a los' Registradores de la Propiedad para
que, a casta de los deudores, libren certificaciones <le

lQll extremos que sobre la titulación dominical de. tales
bienes consten en el Registro.

3. Cuando no existieren inscritos titulos de dominio,
ni los deudores los presentasen, los rematantes de los
bienes deberán, si les interesa, sustituirlos por los me
dios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria,
lncumbiéndoles instar el procedim,iento que· corresponda,
sin que· el Estado contraiga otra obligación a este res
pecto .que la de otorgar, si el deudor no 10 h!\l.1e,la
escritura de venta.

Art. 133. Remisión dele;xpediente.

Unidas al expediente las diligencias o informes de va
loración y titulación en su caso, de los bienes embarg'a
dos, el Recaudador formulará propuesta para su enaje
nación, remitiendo con ella el expediente a la Tesorería.

SECCIÓN 4.a ENAJENACIÓN DE BmNES MUEBLES

Arto· 134. AutorizaciÓD.

l. Recibido el expediente, la Tesorería acordará lo
procedente en orden a la enajenación de los bienes mue
bles embargados, que estime b¡tstantes para. cubrir con
prudente margen de holgura el débito perseguido y cOs
taa del procedimiento. .

2. Si procede la enajenación en subasta, autorizará
la celebración de ésta, devolviendo el expediente al Re
ca.udador dentro de los veinte días siguientes al de su
recibo.

3. Si el expediente se recibiese con propuesta razo.
nada del Recaudador para enajenación por concurso, (1

cuando este sistema lo considere procedente el Tesorero,
se dará por éste cumplimiento a lo qUe el artículo si.
guiente diSpone para obtener la autorización del Minis
tro de Hacienda. Recibida ésta, se déVOlverá .. el expe
dientil a la Recaudación a los ulteriores efectos"segíln
dicho artículo.

4. Cuando se trate de géneros, artículos o mercáIle1as
1J;¡tervenidos .por el Estado, acordará el Tesorero qUe se
proceda según 10 que establezcan la.'l disposiciones vi·
gentes en la materia.

Ad. 135. .Enajenación por concurso.

1. La enajen,a,ción de' bienes muebles embargado¡¡ po
eirá celebra.rse por concurso en los siguientes casos:

(1,) Cuand,o lo embargado sean frutos naturales o pro.
ductos industriales en cantidad tal que su venta inme-

diata y total pudiera producir' pe.:rturbaciones nocivas en
el mercado, sie1l1pre que no haYa temor de que por la
espera a la celebración del concurso se deterioren· aque
llos frutos o productos.

b) Tratándose' de géneros o artículos característicos
y esencialmente utilizables como materia prima de una
determinada y especifica fabricación, y que por la can
tidad de los mismos resulte ,conveniente procurar un
mejor aprovechamiento en beneficio de la industria na
cional.

2. En ambos casos,· el Delegado de Hacienda solicitará
autorización del Ministro, por conducto de .• la 'Dirección
General del Tesoro y Presupuestos, con remisión de lo:¡
antecedentes necesarios. Concedida aquella autorización
se anunciará el concurso·en él «Boletín Oficial del Es
tadO» y en el de' la prOvincia. señalando· él plazo d1.~

rante. el cua.! serán admitidas las proposiciones en la
recaudación. Las' proposiciones habrán de contener, apar
te de aquenas condiciones especiales que señale la con
vocatoria, caso de haberlas impuesto la Orden que auto'
rice el concurso, las siguientes: Tipo de oferta; manifes
tación .de si la incautación y la retirada de los géneros
ha de hacerse inmediatamente o en plazos y cuáles sean
éstos; forma de pago y justificante de la. fianza constituí
da, que no podrá ser inferior al 10 o al 25 por 100 de
J.a valoración base del concurso, según que la incauta
ción, retirada. y pago de los géneros hayai1 de efectuarse
inmediatamente o en plazos sucesiVos.

3. .La fianza o !lanzas, que podrán ser también cons
tituídas ante el ejecutor al formularse cada proposición,
responden del cumplimiento de las obligaciones del con·
cursante si res1,llta adjudicatario.

4. Terminado el plazo de admisión de pliegos, los pre
sentados serán remitidos al Delegado de Hacienda, el
cual adjudicará el concurso en un término que no podrá
exceder de cinco días a la proposición más ventajosa.

5. En el lluPUesto de pago diferido, la fianza correspon·
diente al adjUdicatario será formalizada por el propIO
ejecutor en la respectiva sucursal de J.a Caja General de
Depósitos,. a disposición del Tesorero y a resultas de eH
aplicación a las últimas extracciones de géneros. que se
rea.lícen. Las fianzas de los que no resulten adjudicata
rios les serán devueltas ihmediatamente después de re
suelto el concurso.

6. De declararse éste desiedo, se aplicará seguida
mente el sistema común de subasta para enajenación
dé los bienes de que se trate.

Art. 136. Providencia, notificación y anuncio de la. su
basta.

1. Autorizada la subasta, los Recaudadores dictarán
provide!lcia decretando la venta de los bienes embarga
dos y señalando día, hora y local en que habrá de ce
lebrarse, asi como el tipo de subasta para la primera y
segunda licitación.

2. Dicha providencia será notificada seguidamente al
deudor, al depositario de los bienes émbargados y, en
su caso, a los acreedores hipotecarios Y pignora:ticios y
al cónyuge de dicho deudor. En la notificación se hará
constar que en cualquier momento anterior al de la
OOjudicación de los bienes podrá él deudor y, en su eaao,
aquellos acreedores liberar los bienes embargados pagan
do los débitos y costas del procedimiento.

3. La subaiSta será anunciada por edicto fijado en
las Casas Consistoriales o Tenencia de Alcaldía y en la
oficina recaudatoria el mismo día de la notificaci6n or
denada en el número anterior.

4. Cuando el valor de los bienes exceda. de 5O.0íJO pe.
tletas, se anunciará, además, la subasta en el «Boletín
Oficial» de la provincia, pudiendo, discrécionalmente, 1118
Tesorerías acordar que la subasta se anuncie también
en el «Boletín Oficial del Estado» o por otros medios de
publicidad.
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.5. Si hubieren de publicarse anuncios en «Boletines
Oficiales})•. in<licando siempre el lugar Yla hora, el día
de l¡¡, 8ub¡¡,sta podrá fijarse por referencia ¡¡,l en que tales
antincios se inserten en el Boletín correspondiente.

6. Entre la notificación ¡¡,ldeudor oel anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» de la subasta y la celebra
ción" de .ésta, mediarán,· al menos, quince díM.

1. En el anuncio de la subasta se hará constar:
al Día, hora y lugar en que hade celebrarse.
o) Descripción de los bienes, por lotes, en su caso,

tipo de subasta para cada uno y local o locales donde
estén depos'itados.

c) Obligación de consti,tuir ante la Mesa de la subas;;a
el. preceptivo depósito de garantía.

d) Prevención de que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se hace el pago de la deuda y costas (lel proce·
dimiento.

e) El importe de las cargas reales que afecten a los
bienes y hayan de quedar subsistentes.

REn el caso (le deu(lores con domicilio (lesconocido,
la notificación (le la subasta se enten(lerá efectuada, a
to(los los efectos legales, por me(lio de su anuncio y as!
se hará constaren éste.

9. El anuncio (le subasta (le (lerecho de traspaso de
local de negocio se notificará a,larren(lador a los efectos
previstos en la, Ley especia,l (le Arren(lamientos Urbanos.
con los requisitos que ésta exige.

Art. 137. Licitadores.

1. Con excepción del Récau(lador, sus Auxiliares, los
Peritos tasa(lores y el Depositario, por si o por persona
interpuesta, pO(lrán tomar parte en las subastas .todas
las personas que tengan capacida(l de obrar con arreglo
a derecho, no tengan impedimento o restricción legal y
se identifiquen por medio del (locumento nacional de
identi(lad o pasaporte tratándose (le. extranjeros, y con
el documento que· justifique, en su caso. la representación
que ostenten.

2. Todo licitador,. para que pue(la ser a(l.miti(ló como
tal, constituirá en la Mesa (le la subasta un depósito en
metálico (le al menos un 20 por 100 del tipo (le subasta (le
loS bienes que desee pujar.

3. Terminada la subasta se procederá a (levolver SUB

depósitos a los licita(lores, retenlen(lo sólo los corres
pondientes a los adjudicatarios, a quienes se prevendrá
de que, sino completan el pago en el acto o (lentro(le
los cinco días siguientes, perderán el importe de su de
pósito, quedando a(lemás obligados a' resarcir a la .Ad
ministración de los mayores perjuicios que del incumpli·
miento de tal obligación se (leriven.

4. El importe (le los (lePósitos incautados se ingresará
en el Tesoro, concepto «Re.cursos eventuales», previa de
ducción solamente de los estrictos gastos ocasionados por
los anuncios de la subasta, dejan(lo· en el expe(liente
jUstificación (le su pago, y si no quedasen aquellos. gastos
íntegramente cubiertos, el Recaudador dará cuenta a la
Tesorería y ésta, al Delega(lo de Hacienda, a los. efectos
previstos en el número áJ;lterior.

5. Los licitad.ores, al tiempo del remate, podrán ma
nifestar que lo .hacen en calida,d' de ce(ler a un tercero,
cuyo nombre, adem:is, precisarM en el acto o, en todo
caso, antes de efectllar el pagO (lel precio, a fin de que
pue(la otorgarse el documento o escritura (le venta di·
rectamente a favor del cesionario.

Art. 138. Desarrollo de la. subasta de bienes muebles.

1. Las subastas se ~elebrarán en los locales que se
hubieren ctesignad.o en las. providencias acórctMdolas, qUe
serán los de las propias oficinas recaudatorias, los de
depósito de los bienes embarga(los o aquellos otros que
reúnan las debidas condiciones para. tfl¡l acto. Igualmente
podrán realizarse en las. Casas Consistoriales de lospu~

blos reSpectivos, debiendo los Alcall;les dar a los RecaU
da(lores las oportunas facilidades.

2.. Tendrán lugar las subastas en días hábiles y dentro
(le la jornada' normal de trabajo. La Mesa estará presi
dida por el RecaUda(lor que tramite el procedimiento,
constituyén(lola con él, el (lepositarío de los bienes y dos
testigos vecinos de la propia localidad, nombrados por
el Recau(lador (l, a requerimiento de éste, por el i\lcalde.
Si no cOncurriese el depositario debidamente citado, el

. Recaudador designar.'\ persona' que como Vocal le $¡.IS.
títuya:

3. Una vez constituida la Mesa, (lará comienzo el acto
cOn la lectura por voz pública de las relaciones de bíenes,
expresa(los por lotes, y de las demás condiciones que
hayan de regir la subasta. A continUación, la Presiden·
cia Ilnuncíará la apertura de llll plazo de UJ;la hora para
que aquellos que quieran tomar parte como licitadores
se identifiquen y constituyan el depós~to expresado en
el articulo aJ;lterior.

4. Licitaciones:

Primera.-Transcurrida dicha hora, el Presidente de·
clarará iniciada la primera licitación, ofreciendo a los
concurrentes los lotes que se hayan formado dentro (lel
orden reglamentario de embargos que establece el aro
ticulo 1.44'7 (le la Ley (le Enjuiciamient<;¡ Civil, aclrnitién·
dose desde aquel momento las posturas que cubran los
(los tercios del tipo del primer lote, anunciándose éste,
así como las sucesivas mejoras que en el precio se vayan
haciendo y dándose por terminada la puja de un lote
cuando, repeti(la hasta por tercera vez la última postura,
no haya quien la, supere, (leclarándose entonces adjudi
cado al último' y mejor postor. Sin interrupción, en forma
sucesiva, se irán subastando los demás lotes, guardando
siempre el or(len ya citado y $i para alguno no hubíere
postor se pasará al que le siga. El acto se (lará pOr ter·
minado tan pronto como con el importe del .lote o lotes
a(lju(licados se cubra la totalidad de los (lébitos exigibles
al deu(lor.

8egun(la.-eua,ndo en la primera licitación no exis-
'tiesen postores que hayan cubierto los mínImos señala
(lQs o. a.un concurriendo, el importe del remate de lOS
lotes adjudicados no bastase a eJ;ljugar el total de las
canti(lades exigibles al (leU(lor, la Presi(lencia. en el mis
mo acto, anunciará a los presentes que se va a proceder
a una segun(la licita,ción en la que se considerarán agre
gados, constituyen(lo uno solo, los lotes no eJ:1..ajenados en
la primera, Mnlitiéndose las proposiciones que cubran
105 dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 por 100 del
tipo de subasta en primera· licitación. A tal fin se abrirá
un nuevo plazo de me(lia hora para que lOs que (leseen
lícitar .constituyan depósitos· que cubran el 20 por 100 del
nuevo tipo (le subasta del conjunto de bienes que van a
ser enajena(los, sirviendo al efecto loS depósitos efectua
(los anteriormente. La segun(la licitación se desarrollará
con las mismas formali(lades y efectos que la anterior.

5. TermiJ;lada ca(la licitación, la Presiden.cia instará
s, los rematantes para que efectúen el pago, (le conior
ini(ladcon 10 que previené el artículo 137, 3, a(lvírtién.
(loles de la responsabilida(l que incurrirán En) caso
contrarIo.

6. Efectuado el pago, se entregará al a(l.judicatal'io
certificación en la que se relacionarán los bienes a,dju
dicados y el precio de remate, para que la presente en
la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y tan
pronto justifique el p3igo de éste, o la exención en su
caso, se le entregarán los bienes adjudica(los.

7. El producto de la, subasta lo percibirá el ejecutor
para su. aplicación a cubrir el importe del débito y costas
(lel proce(limiento.

8. Balvo que existiese embargo u o1'den de rl?tenciór¡"
el sobrante. si lo hubiere, del prec·io obtenido en la Ilti·
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basta.. se entregará al deudor, y s¡ no lo recibiese, se
con.signatáen. la. Caja General de Depósitos a su d1llpo
sición. dentro de los diez dias siguientes a la celebración
de la subasta.

9. El depositario presentará cuenta justificacia de l<nl
gastos que le haya originadQ el depósito, que serán ab(}
nados por el ejecutor, previa conformidad de ést~ y del
deudor si asistiese. En caso de .disconformidad por una
de ambas partes a la cuenta presentada por eldeposi
tario, se cOllilignará. el importe a que ascienda en la Caja
General de. Depósitos a diSposición del Delegado de Ha
cienda. remitiéndose seguidamente el expediente para el
examen ."1 acuerdo que proceda.

10. Si las cantidades obtenidas por la enajenación de
los bienes no llegaran a cubrír las respollilabilidadespe
cuniarías del deudor y éste careciese de otros bienes sus
ceptibles de embargo, el producto liquido de la subasta.
una vez deducidas las costas del procedimiento, se pro-
rrateará entre el Tesoro, lOS participes y el Reoaudador,
declarándose ·la insolvencia por el déficit resultante, es
tando, en su caso, a lo dispuesto en el articulo 112. 7 de
este Reglamento.

Art. 139. Levantamiento del'embargo de bienes.

Cubierto que sea el débito y costas del procedimiento
con el importe de las adjudicaciones efectuadas, el Re
caudador, por providencia dictada en el expediente de
apremio, alzará el embargo de los bienes no enajenados
y acordará su entrega al deudor.

Art.l40. Almoneda.

1. Ultimada la subasta de bienes embargados al deu
dor, si tampoco en la segunda licitación se hubiese con
seguido la enajenación de todos o .algunos,el Recaudador
dictará en el acto providencia, acordando que durante
los tres dias .hábiles siguientes. Se celebre almoneda,. anun
ciándola en el mismo dia por medio de edictos en la
Alcaldia o Tenencia de Distrito y Oficina RecaudatorIa.

2. El procedimiento a seguir para la almoneda será
el siguiente:

a) Durante lOs' tres días mencionados, y siempre den·
tro del horario normal de trabajo, los bienes enajenables
serán expuestos al público en el local en que se hallen
depositados, con las mismas clasificaciones en lotes que
en la primera licitación celebrada.

b) Se admitirán prüposicionesque cubran un tercio
del tipo fijado para la subasta en primera licitación,
adjucücáD.dose los respectivos lotes al licitador o licita
dores que al término de los tres días hayan hecho mejo
res ofertas. De' éstas y de los ofertantes tomará el Re
caudador debida razón.

e) Finalizada la celebración de la almoneda, los lotes
adjudicados serán entregados al que haya ofrecido mayor 
precio, previo pago de éste, y justificación del pago o
exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos JurídICOS Documentados.

a) Si tam'\)ocose realizare la venta de todos los lotes
o alguno de. ellos y el tipo de licitación en su conjunto
no excediese en más del 50 por 100 del valor de los gas
tos ocasionados, según cuenta justificada, por la cus
todia de bienes, ést<nl se adjudicarán al depositario en
compensación de tales gastos.

e) Si el exceso fuese superior al antes expresado. el
Recaudador dictará providencia acordando se ponga en
conocimiento de la Tesorería de Hacienda el res),lltado
de la subasta y posterior almoneda celebradas, remitiendo
sin demora el expediente a dicha Dependencia,. a los
efeetosde 10 que dispone el artículo sigUiente.

Art. 141. Venta por gestión directa.

l. Recibido en la Tesoreria el expediente; esta Depen
dencia propondrá al Delegado de Hacienda la venta por

gestión directa de aquellos bienes no enajelli\.dos en la
subasta y almoneda.

2. Una vez prestada coi:úormidad a dicha propuesta. la
Delegación, atendida la naturaleza· V clase de los bienes,
llevará a cabo las oportunas gestiones de venta, prefe
rentemente cerca de los servicios estatales. pudiendo ex
tenderlas a otras provincias, valiéndose de los medios que
considere más ágiles y efectivos, publicando. si lo' con
siderase conveniente, anuncios en la pren~a.

3. En el caso de que existiese comprador. se forma
lizará la. venta mediante acta que por triplicado suscri·
birán el Delegado de Hacienda, el Abogado del Estado
y el adquirente.

4. Los bienes serán entregados por el depositario al
adquirente, una vez haya sido hecho efectivo al Recauda
dor el importe concertado y se justifique el pago o la
exención. en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones
PatrimonialeS y Actos Juridicos Documentados.

5. Los tres ejemplares de dicha 'acta. serán remitidos
en unión del expediente de apremio al Recaudador. quien
una vez haya recibido el importe de la venta de dichos
bienes lo hará constar asi mediante diligencia que sus
cribirá al pie' de los ejemplares del acta de referencia,
entregando en el mismo acto uno de ellos al comprador
p!j,ra que lo presente en la Oficina LiqUidadora del Dn
puesto sobre. Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, dejando otro unido al expediente y
devolviendo el tercero a la Tesorería. dando al deposi
tario orden de entrega de aquéllos al comprador, tan
pronto justifique éste el pago o la exención de dicho
impuesto.

6. Transcurrido un mes désde 'la fecha en que se acor
dó dicha modalidad de venta sin que ésta se haya
consumado por precio superior al menos en un 50' por 100
de los gastos ocasionados al depositario para la custodia
de los bienes. la Delegación dictará acuerdo declarándolos
de propiedad. de este último en compensación de tales
gaslios.

7. El plazo citado en el número anterior podrá amo
pliarse discreciona.Imente por acuerdo del Delegado de
Hacienda, cuando existan a su juicio poSibilidades con.
cretas de venta de los bienes.

SE<;lCIÓN 5.a ENAJENACIÓN DE BIENES' INMUEBLES

Arto 142. Autorización.

1'. pltimado el procedimiento para la enajenaci6D. de
los bienes muebles, según lo. que previenen .los artículOs
anteriores, sin que esté solventado el débito perseguido, el
Recaudador remItirá el expediente a la .Tesoreria con
propuesta de enajenación de inmuebles embargados.

2. La_citada Dependencia examinará las actuaciones
y no encontrando defecto en su tramitación, autoríZárá
la enajenación de tales inmuebles.

Art. 143. Providencia, notificación y anuncio de subasta.

1. Son de aplicación para la enajenación por subasta
de bienes inmuebles 'las disposiciones contenidas en los
articulos 136, excepto los númerOs 4y 9, Y 137 prece
dentes.

2. Las subastas de bienes inmuebles se anunciarán
siempre en el «Boletin Oficial» de la provincia, pudien
do las Tesorerías, discrecionalmente. acordar la inserción
de anuncios en los periódicos que estimen conveniente. Se
prevendrá. siempre, que los títulos de propiedad apártados
o suplidos. si existieren, estarán de manifiesto en la Ofi
cina Recaudatoria hasta una hora antes de la señalada
para la subasta. y que la Hacienda podrá pedir lle le
adjudiquen los inmuebles. precisos para solvencia de su
crédito que no hubieren sido objeto de remate.

(Continuará.)
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cepto de Ayuda Familiar, como las Ordenes ministeria:e~ que
regularon las indemnizaciones por hijos que, como SUbSIdIO fa
miliar había de percibir el personal de las Fuerzas Armadas
y que' más tarde fué· transformada en la Indemnización Fami·
liar, fijari;>n sus importes con un criterio cliferenci~~os basado
en la naturaleza del Cuerpo Civil oen el empleo mIlItar de los
perceptores.

Tal distinción, que debe ser superada por razones de ?arác
ter social, debe ser. sustituída por una norma que permIta el
perfeccionamiento del sistema al establecer la igualdad entre
todos los perceptores, por lo que resulta conveniente anticipar
en este aspecto el cumplimient,p del articulo doce de la Ley
treinta y uno/milnovecientos sesenta y cinco, de cuatro de
mayo, cuyo contenido ha sido recogido en las sucesivas Leyes
que regulan· las retribuciones del personal con derecho a la
Ayuda o a la Indemnización Familiar. sin perjuicio de la reg~

lación definitiva que se establezca para el complemento famI
liar.

En su virtl1d a propuesta del Ministro de Haciencla, con el
informe de la Óomisión Superior de Personal y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.--La cuantía de las diversas prestaciones
que por Ayuda .. o Indemnización Familiar. correspon~eJ:.l en .la
actualidad a las clases activa~ y pasivas de las AdmIlllstraclO
nes Civil y Militar del Estado; se l1nifica .. n treScientas pesetas
mensuales. cualquiera. que sea el. Cuerpo o empleo de los per
ceptores, con la única excepción de las que se perciben .~r hi
jos menores de diez añOs, cuyo importe también se umflca en
doscientas pesetas mensuales.

Artículo segundo,~Salvo las modificaciones estableCIdas en
el artículo anterior. las prestaciones de las actuales Ayuda e
Indemnización Familiar· continuarán rigiéndose por sus dispo
siciones específicas.

Artículo tercero.~l presente Decreto entrará en vigor en
primero de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de HacIenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

RE:GLAMENTO General de RecaudqciÓn, qproba(i,o por Decreto 315411968, de 14 de noviembre. (ConclusiÓn.j

Art. 144. Desarrollo de la subasta de inmuebles.

1. Las subastas se .celebrarán en lOS locales de los
Juzgados Municipales, Comarcales o' de Paz, según sea
el existente en .el término municipai en que las .fincas
radiquen, presididas POr el Juez respectivo. con asisten
ciadel Recauctador y del Secretario del Juzgado, quienes
formarán la Mesa. Darán comienzo con la lectura por
el Agente Judicial de las condiciones que hayan de re~ir·
las, según el anuncio correspondiente.

2,Seguidamente. el Presidente anunciará la apertura
del plazo de .una hora. durante el cual quienes deseen
tomar parte en la primera licitación habrán de efectuar
el preceptivo depósito e identificarse debidamente.

3. Licitaciones:
Primera.~Trahscurrido el plazo para constitución de

depósitos, se declarará abierta la primera licitación en
la que las fincas serán subastadas una a una y por el
mismo orden que aparezcan en la proVidencia y anuncio
de subasta. Se admitirán las proposiciones que cubran
como· mínimo los dos tercios del tipo señalado, las cuales
serán anunciadas por el Agente, asi como las sUcesivas
mejoras. Cuando repetida la última postura hasta por
tercera vez no haya quien la supere. el Presidente apr~

bará el remate del mejor postor.
Segunda.~i en la primera licitación no se formulasen

posturas pata alguna finca y el débito· no resultMe cu
bierto con el importe de las adjudicadas, el President.e,
en el mismo acto, anunciará la inmediata apertura de
la segunda licitación fijando como tipo el 75 por 100 del
que sirvió en la primera. A continuación y durante me~

dia hora habrán de cOnstituirse nuevos depósitos del 20
por 100 de dicho tipo. siendo válidos para esta licitación
los consignados y no aplicados en la primera. Se desarr~

liará esta segunda parte de la subasta finca por finca,
siendo admisibles las proposiciones que cubran los dos
tercios del respectivo nuevo. tipo, cumpljénd~ en ella
análogas .formalidades que en la primera...."

4. En el momento en que con el precio de los bienes
adjudicados se cubra el importe del débito y costas del
procedimiento, el acto se dará por terminado, levantán
dose el embargo de los restantes bienes como se previene
en el artículo 139. Practicada liquidación; al sobrante, si
10 hubiere, se le. dará aplicación como dispone el artícu
lo 138, 8.

5. Al término de la subasta, los depósitos qUe se hu
bieren constituído en la Mesa de la Presidencia, se de
volverán a sus respectivos propietarios, conservando úni
camente los Recaudadores en su poder los pertenecientes
a los rematantes, los cuales .serán considerados· como en.

trega a cuenta del precio de la adjudicación, procedién
dose en lo demás como previene el artículo 137.

6. Cuando subastados tOdos los bienes inmuebles del
deudor, el conjunto .de los enajenados y en su caso ad
judicados a la Hacienda no bastare a cubrir el importe
del débito y costas del prOcedimiento. el liquido obteni
dO,una vez deducidas estas (¡ltimas, se prorrateará entre
el Tesoro, los· participes· y el Recaudador. El déficit re
sultante. en la parte que al Tesoro y a los participes
afecte. será objeto de declaración de partida incobrable.
salvo qUe se esté en el caso del número 9 siguiente.

7. Si. tampOco en la segunda licitación se hubiesen
adjhdicado bienes suficientes para el pago de la cantidad
perseguida, sin perjuicio de formalizar la adjudicación de
los rematados. el Recaudador pedirá y el Juez acordará
la suspensión del acto, con protesta formal que formula
rá dicho· RecaUdador, y que se hará constar en ela.cta
a que se . refiere el número siguiente. de que el Estado
se reserva el derecho a pedir la adjudicación· de tales
bienes no rematados. por el importe del débito. sin que
exceda de lOS dos tercios del tipo que sirvió para la se
gunda licitación.

8. Del resultado de la subasta se levantará acta sus
crita por el Juez, el Recaudador, el Secretario del Juz
gado y el adjudicatario, si lo hubiere. y se unirá al ex
pediente. A continuación se perfeccionará la adjudica.
ción al rematante mediante providencia dictada por el
propio Juez, quien en el mismo día lo comunicará al
Delegado -de Hacienda, finalizando asi su intervención
en este trámite.

9. Si con el importe de los bienes rematados no se
solventase el débito, el Recaudador, si conociera la exis
tencia de otros, los embargará y, en su caso. procederá
como dispone el articulo 146.

Art. 145. Escritura de venta de los bienes adjudicados.

l. Previamente al· otorgamiento de la escritura de ven
ta de los bienes adjudicados.· los Recaudadores remitirán
el expediente de .apremio a la Tesoreria. que lo hará
segúir a la Abogacia del Estado a efectos de lo dispúesto
en el artículo 26 del Reglamento Hipotecario. El precep
tivo informe deberá ser formulado por dicha Dependen
cia en el plazo de cinco días a. partir de la fecha del
recibo del expediente de referencia. La Tesorería dispon
drá ·10 .necesario para Que se subsanen los defectos c:iue
se observen.

2. Una vez despachado por la Abogac!a de! Estado. cón
informe de haberse observado laS formalidades legales en
el expediente· de apremio, deberán ser otorgadas 1l'lS es-
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crituras de venta de los mmuebles que resulten enajena
dos, dentro de los quince dias sigUientes, previa citación
direc,ta a los deudores o a sus representantes sI los tu
viesen. o pOr edicto si así pro(lede. Si no comparecieran

,a la citación. los ejecutores otorgarán de oficio tales es
criturl).S .er¡ nombre de los interesados y a favor de los
adjudi~atafios, haciéndose constar en· ellas que .queda
extinguida la anotación preventiva hecha en el Registro
de la Propiedad a nombre de la Hacienda.

3. El deudor podrá elegir Notl).rio entre los que ejer
zan dentro de la demarcaci6n de la zona en que' se
hubiere seguido el procedimiento. Cuando no compare
ciera aquél. los Recaudadores habrán de otorgar la es
critura ante el Notario del término municipal en que se
celebró la subasta o en su defecto del más cercano. y si
existieran varios se pedirá la designación de aquel a quien
por turno corresponda autorizarla.

SECCIÓN 6.a FINALIZACIÓN IlEL EXPEDIENTE DE APREMIO

Art. 146. Finalización del expediente.

1. El expediente de apremio seguido con los requisitos
y formalidades establecidos en este titulo. cuando resul
tasen totalmente solventados los débitos perseguidos, se
declarará ultimado por el Recaudador, previa ll). corres
pondiente liquidación, y se remitirá seguidamente a la
Tesorería parl). suexalpen y archivo. . .'

2. Cuando. aquellos débitos no quedaren solventados en
todo o en parte. el Recaudador practicará liquidación con
referenci¡¡.a las cantidades realiZadas y, cumpliendo en
todo caso .con lo que se previene. en el Titulo TII ,de este
Libro, forlpulará propuesta a .la Tesoreria para la decla
ración de insolvencia.

3. Si fuere necesario practicar al término del expedien
te prorrateo por no cubrir lal> cantidades realiZll.das el
total importe de los débitos que aquél comprenda. los
recibos y las certificaciones de descubierto' más antiguas
que como consecuencia de la imputación de pagos queden
liberados, se entregarán al deudor, previa diligencia de
desglose, .quedando unidos a dicho e¡q>ediente los restan
tes v¡lJoresy entregá:b.dose, en su caso, a dicho deudor cer
tificación bastante, expedida por el Recaudador, acredita.
tiva de la diferencia hecha efectiva que no llegara a cu·
brir el ilIlporte completo de un recibo .0 certificación.

4, Cuando se solicite la. adjudicación de inmuebles al
Estado, el expediente de apremio se considerará ultilIlado
con el acuerdo judicial de tal adjudicación y la propues~

del Recaudador sobre la. declaración de 1nsolvenciaque
pueda resultar.

CAPITULO VI

Costas dcel procedimiento

Art. 147. En~eración..

1. Tienen la consideración de costa.s del procedimien
to de apremio aquellos gastos que se originen dUrante el
proceso de ejecución forzosa. Estas costas son de ca.rgo
del apremiado a quien serán exigidas.

2. Bajo el concepto de. costas del procedilIliento están
comprendidos los siguientes gastos:

a) Las dietas de ,testigos.
b) Los emolumentos, dietas y honorarios de los Pe

ritos y personal que intervenga en las tasaciones de bienes
y deslindes de inmuebles.

c)Los honoraríos de los Registrl).dores como encaro
gados de los Registros de la Propiedad, Merc~til, de Hi·
poteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento.

el) Los gastos de administración y las retribuciones
correspondientes a los depositarios de bienes.

e) Los derechos judiciales por intervención en las su
bastas de !lncas.

f) Los gastos de franqueo, según tarifa del 8erv1cl0
de Correos, que ocasionen las' notificacionel> con acuse de

recibo. qué tie practiquen por e»tesistema y los. de la de
más correspondencia cursada, en iriterés del proGedímiento.

gj Los demás gastos que imprescindible y' concreta-
mente exija yrequlera la prOQia ejecución, previa autori
zaCión de la Tesoreria.

J. No podrán incluirse como cos'Cas !os gastos de
material dé oficina, correo, con exC{~pción de los cita
dos en el apartado!) anterior, y demás que realicen los
Recaudadores y Agentes en el ejercicio de su función.
. 4. Tanto la percepc~ón de costas no autorizadas como

el no tiacerfigurar en el expediente las percibidas, cons
tituirá falta 'graVe, imputable al Recaudador.

Art. 148. Dietas de testigos.

l. Los testigos que intervengan en las diligencias de
embargo de bienes devengarán por dia, en concepto de
dietas, el importe del salario minimo obligatorio inter
profesional vigente, cualquiera que sea el número de em
bargos que se practiquen y la importancia de los dé
bitos. Si afectara a varios deudores la práctica de las
actuaciones en un mismo dia, las dietas devengadas
serán cargadas por partes iguales a cada uno de ellos.

2. También devengarán dietas, en la cuantia y for
ma citadas, cada uno de los testigos que formen parte
de la Mesa constituida para la celebración de las subas
tas de bienes muebles.

Art. 149. Emolumentos y dietas de Peritos.

l. Los Peritos tasadores con titulo profesional de
vengarán sus emolumentos con arreglo a los aranceles
que oficialmente tengan establecidos. Los que no reúnan
estas condiciones tendrán derechO a percibir dietas equi
valentes' al importe del 200 por 100 del salario mínilIlo
obligatorio interprofesional V1gente, cualquiera. que sea
el número de tasaciones que efectúen en el dia, están
dose en este caso' a lo que dispone el número 1 del .ar
tículo anterior.

2. Cuando tales Peritos sean funcionarios del Mini¡¡te
rio de Eacienda· devengarán, sin perjuicio de las dietas,
reglamentarias .y gastos de locomoción, en concepto de
honorll.rios, el 1,50 por 1.000 de la valoración, con el mi
nimo de una dieta completa y como máximo 10.000 pe
setas. Al ilIlporte de los citados honorarios se le dará el
destino previsto en las' Leyes y demás disposiciones re
guladoras de las retribuciones de los funcionarios de la
Administración del Estado.

Art. 150. Honorarios de lolS Registradores de la. Propie
dad. Mercantiles, de Hipoteca Mobiliaria y Pren·
da sin desplazamiento.

l.. Los Reg1stradores, a continuación de los asientos que
practiquen respecto de cada contribuyente, COnsignarán los
honoraríos que devenguen con arreglo al Arancel, requi
sito que cumplirán también al pie de.los mandamientos
de embargo y de la certificación relativa a las cargas y
gravámenes que pesen sobre los bienes, y el importe de
tales honorarios lo percibirán de los encargados del PrO
cedimiento una vez consumada la venta de los bienes CO
rrespondientes o realizado el d~bito perseguido.

2,. Si por falta 'de postores se hubieran adjudicado los
bienes a la Hacienda Pública, ésta efectuará el pago de
los honorarios con cargo á la partida correspondiente del
Presu¡puesto de Gastos del Estado.

3. E;ntretanto no puedan satisfacerse por los ejecuto
res o por la lIacienda los honorarios de los Registradores,
aquéllos entregarán a éstos, como resguardo, una certifl
cació.p. acreditativa de las cantidades devengadas en cada
expediente de apremio, con referencia a los folios del mis
mo en que conste el mandamiento devuelto con la nota
de ta.1es honorarios. A medida que se les vayan haciendo
pagos Parciales se anotarán en la misma certificación,
sin perjuicio de expedir recibos firmados por el Rell'istra-
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dor, que se ururán al expediente; y.:una vez satisfecho
por completo el total importe se recogerá por el ejecutor
la certificación qUe sirvió de resguardo. uniéndola igual·
mente a lo actuado.

Arto. 151. Gastos y retribución de los depositarios.

1. Los depositarios tendrán derecho a que se les reinte
gre el imp?rte de .los gastos de toda clase que les ori·
ginen los depósitos de bienes puestos bajo su custodia

2. Por el ejercicio de sus funciones (lomO tales depo
sitarios devengarán los emolumentos siguientes:

a) SObre el prodUcto liquiclo de la venta de frUtos
Y bienes que se les hubieren entregado al tomar posesión

.de su cargo, percibirán sus retribuciones con arreglo 8

la siguiente escala:

Por las primeras 50,000 pesetas, el 5 por 100.
Desde 50.00'1 tJeseta,~ hasta lOO,QM. el 4 por 100.
Desde 100,00,1 pesetas hasta 200.000, el 3 pOr 10.
DeSde 200.001 Pesetas en adelante. el 2 por 100.

b) Sobre el importe liquido de la venta de los frutos
que recolecten como depOSitarios:

Por las primeras 50,000 pesetas, el 6 por lOO.
Desde 50.001 pesetas hasta 100.000, el 5 por 100.
DeSde 100.001 pesetas hasta 200.000, el 4 por lOO.
Desde 20:0:00il pesetas en adelante. el 3 por 100,

e) Sobre las rentas que· recauden se aplicará la escala
anterior,

(J.) Sobre .la cobranza de valores que hubieren recibido
en o.epósito, el 3 por ¡OQ.

e) SObre los demá-s ingresos a. favor .de la Adm1nls
tración, obtenidos con su intervención, el 6 por 100,

3,.En todos los casos, la base pa¡'a la fijación de los
porcentajes estará constituida por los Ingresos liquiQ.os,
deducidos preViamente cnantósgastos hUbiere originado
la conservación; custodia y administración de· los bienes
depositados.

Art. 152. Derechos de los Jueees y Secretarios.

Por la interVenCIón de los Jueces y SecretariOS de Juz·
gados Municipales, Comarcales o de Paz en las subastas
de bienes, se devengarán los derechos que .legalmente es
tén establecidos. a los cuales se dará 1'01' dichas Autori
dades el destino previSto en 1M disposiciones vigentes en
la materia .

Art. 153. Costas anticipabies.

Tendrán el carácter de anticipables Y. por tanto, 11e
berán ser inicialmente satisfechos por el Recaudador, to
dos aquellos gastos que requiera Y exija el procedimiento,
excepción hecha de los señalados en los apartados e), d)
y e) del número 2 del articulo 147.

Art. 154. Liquidación de costas.

1. Todas las costas del procedimiento serán computadas
en la ~iquidación definitiva del respectivo expediente de
apremio.

2. Las costas que afecten a varioS' deudores y n;;....pue
dan imputarse a c¡¡,dauno individualmente, se distribuiran
entre ellos. proporcionalmente a SUs respectivas deUdas,

3. Ninguna partida de costas podrá· ser exigida al deu
0.01" si en el expediente no obran .los recibos, facturas o
minutas de honorarios que la acrediten.

4, Al entregar al deuo.or el correspondiente justIfican
te de pago se hará constar en éste, o por separado, se
gún proceda, el importe de las costas a su cargo, de
tallando los conceptos a que. c()rrespono.an. La liquida,..
ción de costas podrá ser impugnada meo.ianterecurso ante
el Tesorero de. Hacienda.
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CAPITULO VII

Espe,clalidades en el procedimiento de apremto

SECCIÓN l.~ PROCEDIMIENTO DE APRE:/vIIO POR DÉllITOS

DE DETElRM:L."ADAs ElNTIDADElS

Art.155. Débitos de las CorPoraciones locales y Organis
mos autónolnos.

1. En el proceclimiento de apremio seguido contra las
Corporaciones Locales u Organismos Autónomos Se .obser
varán las siguientes formalidades especiales. sin perjuicio
de las restantes o.e carácter generaL

2. Cuando se trate de recibos a nombre de tales Or·
ganismos y Corporaciones no satisfechos en período 'lO'

luntario, los Recaudadores procederán a datarse ded!
chos valores, relacionándolos y certificando que no han
sido satisfechos en aquellos plazos, remitiendo a, Tesore
ria dichos valores. y relaciones certificadas, y rf;lCibidos 198
anteriores documentos en la Tesoreria; por ésta se PI'(?
videnciará el apremio con el recargo del 20 por 100. sI
guiéndose el procedimiento por la propia dependencia con
arreglo a las prescripciones del apartado e) del número
siguiente.

3. Si el débito fuese en virtud de certificación de des
cubierto se procederá de la siguiente forma:

a) Siendo eldelldor un Organismo autónomo, la Te
soreria requerirá al mismo para sU ingreso y simultánea·
mente 10 pondrá en conocimiento del Departamento Mi
nisterial de que dependa; al objeto· de que ao.opte 1M me.
didas necesarias para la efectividad del débito en el tér•.
mino o.e quince días sin recargo alguno, o en otros quince
días más con el recargo de prórroga del 10 por· 100.

b) An.á10go requerimiento Se o.irlgiráal Presio.ente de
la respectiva Corporación Local cuando la certifica·ción de
descubierto ~ea expedida contra alguna de éstas.

e) Si tales requerimientos no fuesen atendidos. BedtO"
tará providencia de aprefuió, con recargo del 20 por lOO,
siguiéno.ose el procedimiento por la propia Tesorería se.
gún las presctLpciones generales de este Reglamento. con
las siguienteS eSpecialidadeS:

1.- El embargo, sl no fueSe posible el cObro por com"
pensación, Se lifuitará al 15 por 100 del ifuporte de todolS
los ingresos que se realicen en las Cajas ó Arcas del Or·
ganismo o Corporación Local, cualquiera· que sea su con
cepto y afio a que corresponda.

2.. Al notificar el embargo al Organismo o Corpora
ción, se le advertirá que será depositario de las cantida
des embargadas el Cajero o Depositario del Organismo o
Corporación y que, tanto él como el respectivo Ordenador
de Pagos, seran responsables si disponen de todo o parte
de las can1idades que deban retenerse a disposición de la
Hacienda.

3.- Las cantidades que los Cajeros· o Depositario,s .1n
gresen en el Tesoro pOr cuenta de los embargos acordados,
libre de toclo gasto de conducción de caudales, se aplica
rán proporcionalmente al débito principal y al recargo de
apremio.

4.- En tanto no se extinga por completo el importe del
débito y el del recargo de apremio no se dará por ulti
mado el procedimiento ni se levantará el embargo, que
podrá hacerse extensivo para efectivio.addeotros débitos
posteriores, previo requerimiento de pago al Organismo
o Corporación deudor y la consiguiente acumulación. Den.
tro de los cinco primeros o.ías de cada mes, el. Organ¡smo
o Corporación deudor remitirá 3 las Tesorerías certifi
cación de los ingresos efectuados en sus Cajas o Arcas
en el mes anterIor y de ios nombres de quienes en dicho
periodo de tiempo ejercieron los clU'j:fos o.e CajeroQ De.
posital'io y de Ordenador de Pagos. Dichas depeno.encias,
a la vista de las certificaciones de referencia,compro!:m
rán si la parte correspondiente· ha sio.o ingresada. en.~
Tesoro. y.s1 así no resultase lo pondrán enconociniiento
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del Delegado de Hacienda, para que pase el tanto de
culpa a los Tribunales y acuerde, en el propio e~pediente

tramttll,do por .131 Tesorería.. la declll,ración de responsa
,bilidad contra aquellos funcionarios.

4. Para inspeccionar los ingresos en los OrganiSIXlos
AutónomOs oen las Cor¡poracionesqueestén sujetos a
embargp, se autoriza la designación, en cada caso, por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a pro
puesta razonada de los Delegados. de Hacienda, de fun
cionarios que se trasladen a las respectivas' localidades,
proveyéndoles de fondos con Imputación al crédito corres
pondiente .31 .«Premio de cobranza de las contribuciones
e impuestos» y que se eXigirá del responsable o respon
sables de la falta de retenCión del 15 por 100 embar
gado, si tal falta existe, pues, en otro caso el gasto será
de cuenta del Tesoro.

5. Las· responsabilidades de los cajeros o Deposita
rlos y de los Ordenadores a que se alude en el núme
ro 3, e), de este articulo, serán las procedentes según el
Código Penal. sin perjuicio de la subsidiaria en que
incurran según la Ley General Tributaria.

SECCIÓN 2.' PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN LOS CASOS

DE ALCANCE

Art.· 156. Débitos motivados por alcance.

Cuando se trate de certificaciones acreditativas de dé
bitos motivados' por alcance, el procedimien,to será el
sigui~nte:

'a) Providenciadll, de apremio la correspondiente cer
tificación, se cargará seguidamente ll, la Recaudación, la
que requerirá de pago al deudor, y de no obtenerlo en
el acto, acordará el embargo de la fianza, si la hubiere.
comunicándolo a la Caja General de Depósitos o a.la
Sucursal de la misma en que aquélla esté consignada,
para toma de razón del embargo y retención de intereses,
retenCión que sólo procederá cuando la fianza . sea pro
piedad del deudor.

b)Si· no existiere fianza o el importe de la misma.
no fuese suficiente para garantizar el princwal, intere
ses de, demora Y costas. se· ampliará el embargo a los
demás bienes del deudor, procediendo como se dispone.
en. los capitulos tercero y. cuarto de este Titulo.

e) Si entre los bienes embargados bubiere alguno sus
ceptible de deterioro o de dificil o costosa conservación,
podrá~l Recaudador, por sí o a petición del ejecutado,
proponer a la Tesorería su inmediata venta, que se lle
vará a efecto con' sujeción a 10 preceptuado en la Sec
ción cuarta del Capitulo quinto de este Titulo. ingre
sando .elimporte que se obtenga en la Caja General de
Depósitos a disposición de la Tesorería.

a) C1.Ul1plido lo, anterior. se dará por concluso provi
sionalmente el' expediente de apremio y el ejecutor lo

'entregará en la Tesorería. la que librará certificacióxi.
dirigida ai1 Instructor o Instructores de los expedientes dis
c1plinll,rio' y administrativo-judicial. comprensiva de los
bienes embargados y. en su caso, del producto de la ena.
jenación de los mismos

e) Dictada sentencia por el Tribunal de Cuentas en
el expediente reservado a su jurisdicción. tan pronto
como la Tesoreria reciba certificación de la misma la uni
rá al expediente ejecutivo en suspenso, cargándolo de
nuevo a la Recaudación para continuación del proce
dimiento de apremio' hasta el completo reintegro de to
das jas responsabilidades declaradas en' la sentencia. más
los intereses de demora y costas o, en su caso, para
deClaración de insolvencia por la suma que no hubiere
sido posible realizar.

j) Si en la sentencia del Tribunal de Cuentas se
declarase la responsabilidad de alguna persona no como
prendida en las diligencias iniciales del expediente de
alcance, la Tesorería la requerirá para que en el acto
ingrese el importe del descubierto que le afecte, y en
caso de no bacerlo, seex¡pedirá la correSiPondiente cero

tificación para apremio, uniéndola al expediente ejecutivo
de ,su razón,' para la prosecución del procedimiento hasta
su término. Si la responsabilidad declarada fuese de Cllr

ráCter subsidiario se efectuará, cuando proceda, la de
rivación de aquélla contra el responsable; y derivada,
se hará requerimiento para pago en término de. cinco
dias, transcurridos, los cuales sin que ,se verifique, se
providenciará de apremio para seguir el procedimiento
de conformida'él con lo que se establece en el presente
Libro.

g) Los proeedimientosconsignad08 en el presente ar
tículo se'''aipI.icarán, lo mismo al caso de alcance en juicio
de cuentas, que al declarado. fuera de él.

TITULO 11

Adjudicación de inmuebles al Estadc

Art. 15'7. Procedencia..

1. RecibidO en la Tesorería el expediente de apremio
remitido por el Recaudador, .de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 144. por no existir postore~ en la
subasta para alguno o algunos de los bienes embargados,
se examinará aquél para determinar. con informe de
la Abogacia del Estado, si se ban obl!ervado en el pro
cedimiento las prevenciones legales. mandando subsanar
los defectos que se adviertan.

2,. Si estuviere bien' tramitado el expediente, el De-.
legado de Hacienda acordará solicitar la adjudlCación
de los inmueble$ al Estado cuando no existan cargas o
gravámenes preferentes al derecho de éste, o cuando,
aun existiendo, su importe sea inferior al valor en que
han de ser adjudicados al Estado.

3. A los efectos de lo dispuesto en el nÚmero ante
rior, el expediente se devolverá al Recaudador y éste 10
pre&entará al Juez que presidió la subasta. quien. dentro
de las cuarenta y ocho horas siguentes, dictará auto ad
judicando los bienes al Estado por' valor igual al débito
perseguido, sin que exceda de las dos terceras partes del
valor que sirvió de tipo Para la subasta en segunda li
citación.
, 4. El expediente, con la resolución judicial. se devol
veráll, la Tesorería para su 'aprobación si procede y ul·
terior tramitación.

Art. 158. 'l'rámiteespecial.

1. Fuera de los casos a. que '-se refiere el número 2
del· artículo anterior y también en. ellos. si concurren
c1rcunstanciab muy cualificadas que discrecionalmente
apreciará el Delegado de Hacienda, éste consultará a la
Dirección .General del Patrimonio del Estado. sobre la
conveniencia de solicitar la adjudicación al Estado de los'
bienes embargados y noadjudicad08 por falta de lici
tadores.

2. El cit8.do Centro directivo contest-ará a la consulta
en el plazo de un mes.

3,. Si hubiere de solicitarse la adjudicación, se rem1m

tirá el expediente al Recaudador para que lo presente
al Juez que presidió la subasta, con .solicitud de que se
dicte la" resolución pertinente. en los término~ indicados
en el articulo 144. con la prevención. ademáS, de que los
titUlares de cargas. reales verán dismiÍ1,uido el importe de
sus créditos con el de los débitos. si para la efectividad
de éStos el Estadd"tiene derecho de hipoteca legal tácita.

4. CuandO la adjudicación al Estado no baya de so
licitarse. el expediente se remitirá al Recaudador a efec
tos de la tramitaOÍón previa a la declaración formal de
insolvencia.

Art.159. Aprobación de los expedientes.

1. Los ex:pedientes de apremio terminados con adjudica.
ción de fincas a la Hacienda se pasarán a Intervención
para su censura y a la AbogaCÍa del Estado para informe.
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2. Devueltos lOs expOClientes, lal'esoren& exped1rá
certifiCación por cti!uiN.tpl1didb comprenSiva d.é los .$1"
güÍlmtés éxt1'émdl!;~

a) Aut(> dé aítiu~icadónpór el. Juez corrésp<:lÍidiente.
b)N~~br~yapeil~d9S .~el.de~ao~ ..
e) T~r~;po ~tíIíiciPal d0I,l~~. radlqti~~l~ tIricas.
.<1) ...í:)escr~p~iÓIl de las misma,s y gra.váfuéhes a que

estuvief~ti .~fectas.." .... ...> ... ' .. ..... . .
e) Importe del principal de los débitos, con detané

de eJe:~ici?s .. YCOI,lcePtosa.~ue .. corres¡;>oIlden.
1) $Ílília total de los recargos y cOstas devengadOs éb

el prooédimiéfi'tó.
(J) Valor de adjuélicaC!óf¡ dé cada finca.
11,) Prorrateo que,eIl. s~ ca~o,.sehubiere practicado

en la liquidación defiIíitiva del expediente
i) Fecha de la aprobación y censura de éste.
1) Expresióti dé que el expediente ha sido examinado

por la Abogacia del Estado.

3. El origiIíal de esta certificación se remitirá a la
Abbg1l.éía del Estado pará sU exáft"leh a efectoS dél Im
puesto Sdbré Tráhsmisiones Patrimohiales Y ACtos JUff"
dieos DoéuíílehtadóS.

4. Una vez qué lá AbogaCta del Estádd derueiv¡¡' á
la.~eSóterHt l~ .CertiflcadÓn .c~píi~:ntad~,está Íjepen"
deI,lcía la curs~ra..acdmpañ~dade. ~~ dllPl1caiClt¡¡¡j :Ett
gistro dé la proPiédM. La certificaCión. teÍi.dfa la efiCácia
suficiente para producir la inséfipC1ón y, en sti cái;ó,
inmátriculaCiÓh á nombre del Estado de. ÍbS ifuntiéblés
adj udicaiClos.

5. La traínitación reguiádaen .. el pres.ente.. articulo
deberá quedar uítimadaden~rode l~s seis mese? siguien~
tes al de la presentación de los expedientes ejecutivos
en las Tesorerías.

6. El Registrador de la propiedaiCl, en vista de la certI
ficación antes referida, practicará los asiehtos que pro
cOClan a nombre del Estado; devolviendo el original a
la Delegación de Hacienda., con anotación de sus hontl-'
ranos.

Art. 160. Tramitación posterior a la inscripción. registra"

L Tan prohtb óf)te en ia TesóréfIá su própia certi"
ficación diligenciada con la inscnpción de láá flhcáS a
favor del Estado, se procederá a la inutUizaclón de los
valores objeto del expediente dé apremió.

2. La certificación origiIíal Uevuelta por el Registro
será remitida. por· la Tesoreria, en unión de copla de
la misma, a la Sección de PatrImonio del EstaiClo a
los efectós qUé p['ocedai1.

3. Dicha Sección devol'\ieH'l. a. la 'I'ésoréna. én él mtl-'
ménto de stttecépC1~n,laédPiád~ Íá. ~rtificaélón pMa
constancia en el expediente ejecutivo de .Su razón. qué
en todo caso custodiará y archivará esta DependénCia.

Art. 161. Comunicaciones a efectos 4lontablés y tributa;..
riOs..

l ... ' Inmediatamente. a lo ... El,étuado, segun· el articulo
antenor, la résoréná ,cursará a la Intervención. cón
loo valores. IntitiH~~OB.... eltefcerejeÍi1~1ár .de ,fa certI
ficación, aiCliclonai1do.. por su p~te certmcaci6~)am
bién por duplicado; en. la que narácopstar, ademásde
los detalles. de la i!iScripción d7 las ..flIlcM en el R.~lStro
de la Própledad, la liquidación definitiva practicada eh
el ex,pedienté. una veZ a,gfeg'l!.<los los g'itstds de la. éltll.da
inscripción.

2. Al propio tiempo, la. Tesorería remitirá a la oficina
gestora que corresponda. el cuarto ejemplar" de .lacerll
ficadónque sl1"\'ió~e base .p~ra la Íl1scrIPción.de las
fincaseIl el &eglst~?, aIobjeto~~ ~1.ié seproditzcan
los .caml::íios .de domínio que a efectos tnbütárlos prO'
cool:íln.
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Art. 162. Fórmalización de íós débitós cubiertos por laS
adjudicaciones y págó de recargos, costas y gás"
tos de inscripción.

L ..... A ..~feet?~ d~liti~.ré~d .... virtual .. de . l.ó$ . débitos. al
Te?Oró que t'esult~n cubi~ftos. con. la$.adjud1~adones y
págo de los fecargos, costas y dereChos delIíscripci,ón,
la IntervenCióJ:l., tomando cbmo baSé las remitídlis por
TesC)fena, libfíi,fa. y remltiflt. directahH~nte. a lá Ordena.:.
dóh Central dt!. ~i@is Civile~ ceftifica~ión en vh·'tu<l
de la cual. y justifiCándolo con ella,· dicha dependenCia
expedirá el óporttiho tnáridamiéntb de pagó. eh foman"
zíi,CiOft, por él lllipóJ:ie de taÍes débitbs, recai'gós y CóB~.

coh cargo al cl:>i'respOndienté crédito presupuestarlo.
2. Poi virtUd dé esté mandaíniento de pago. la Inter.:.

venciónextenderá los necesarios para:
/1,) El ingreso' v'iftuai Por loS tribUtos y periodos pre

supiiesiaribS a que correspondan los déllitos cancelados
por las adjudicaciones, cual Si los áeudores los hubieran
heíllio efecUvos, com¡:l1etaíid~ entonces .la justmcacióIldel· mandamiento de la Ordenación Central con la unión
al miSTO .de los (:9rrespondientes. valores inutilizados.

b) El Ingreso en presupuesto de ia parte de recargOs
que el '11esoro deba peréibif·· y situación del resto en
el correspondienteconcepj;o .. de .' Operaciones del Tesoro,
quedando facultada la Delegación para abonar a través
de este concepto lo correspondiente a los respectiv<lS
participes.

3. Asimismo. ia Ordenación Central de Pagos expe·
dirá, con base en la certificación que la Intervención
debe remitir a dicho Oentro, en doble original, el opor
tuno mandamiento de pago para hacer efectivos los gastos
deiIíseripción en, el Registro de la PropiOClad de las
fincas adjudicadas..

4. .Por conducto de la Tesorería se not1f1cará a 10/1
interesados la. existencia de tales fondos a su dispoSi
ción; para que puedan hacer efectivos sus créditos.

Art. 163, Recibos de vencimiento posterior.

~ds . reciBos. de tribtttos~dffeSpontlientes a fihcas. adjú.:.
dicadas a. la Hacienda cuyo vencimiento Sea .posterior al
últirtid de Íoscomprerldidós en el expediente de adjtidl.;
cación. setan devuéltos a la Tesorena por el RecaUdador;

Créditos incobrables

Art. 164. Concepto, declaración y efectos.

L Son créditos incobrables aquellos que no pueden
hacerse efectivos en el procedimiento admiIílStrativo de
apremio por Insolvencia del deudor y de los demá.s res
ponsables, si los hubiere, o por desconoc'erse su paradero,

2.. La declaración de crédito incóbrable ,se justificará
documentalmente conforme a las disposiciones de este
título en expediente tramitado por el Recaudador,' que
será ap'robado por la Tesorería,

3. La declaración formal de que un crédito es inco-
brallle motivará su' baja en cuentas, si bien la extinción
del mismo tendrá carácter provisional. en tanto no se
extinga la acción administrativa para su cobro.

4, Si cesara la causa de la insolvencia,' se rehabil1tará
el crédito pendiente, mediante nueva liquidación y con
traidoencuentas, prosiguiéndOl~e el procedimiento de
apremio,

Art. 165. Iniciación' de las actwwiones.

l.Llis actuacionés para la. deClaración dé crédItos
incobrables Be IniCiarán con pr'óVideric1a que dictaraei
RecaUdador una vez agotado Sin resultado el procedi.:.
miento de aptetnio, éin la qUe se harán constar laS canti
dades recil.tiaadáS, en su éáso,·y lasque én prilicip16
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ha.bran de declararse Incobrables. Previa la correspon·
diente jUstificación.

2. ..fta provictencia se dictará en el propioeXped!ente
de apremio, si fuera individual. o se pondrá por cabeza
déí correspondiente exped¡ente~parado pára deéla:raciÓri
de créditosiricobrable.s, perseguidós en urlióri de otros
en un~xpediente colectivo.

Art. 166. Justificación en los casos de no haber sido ha·
llado el deudor.

L CUando la imposibilidad de cobrar se produzca por
desoonoeerse el paradero del deudor y el últlmo o único
domicilio conocido de éste' fuese en la' demarcación de
la propia Zona recaudatoria. se recabará certificación
de la Alcaldía que acredite la no residencia del deUdor
con informe sobre las indagaciones que se hayan hecho
para aver@ü:trsu paradero actual y de Si ~ le conocén
bieflesde alguna especie efi la lbca1ldad.

2. si se Vuvie:ren fioticias de que ei deudor reside en
cualqmer lugar fuera del territorio de la Zona, quedarán
unidos al expediente iguales justificantes que los que
sefialá el' número anterior proporCionados por la corres
pondiente Alcaldía, que. el Recaudador recá~a:rá. por me
dio de oficio al de la Zona de aquella residencia.

Art. 167. Jústi:6caéión en IOBcasos de irieiistenci¡¡' de
bi·enes.

1. Lá carencia de bienes del deudor se jUstificará
mediante informe de la Alcaldía correspondiente, acrOOt.
tativode noconocérsele aquéllos. 1:hforme que debéra
fundárse en cuantós datos posea dkha Alcaldia por Si

o .pi'()poN:iona~dB .po~ lo~ Agentes .de .sü. áutorld8.<1, ...~"
frendándolo conjuntamente el A1Cl1-lde y el Secretario
dé lé,Cotj)dración.

2. CUando se trate de deUdores que ejerZan activIda
des comerciales. 1:hdusttia1es o .profeSió:hále!l, .se recaba
rán iW'ormes dé la. Entidad sindiCal en que esté encua.:
drado y de. la Cámara o Gremio o:ticiaiés o respectivo
Colegio. profesional a que pertenezcan, sobre si Sé cond
cen .OnO .bienes de .. aquéllos, iíiforIlle. que, ad~111.~s.~el
señalado en el número anterior, se u:hirá al expediénte
y pOdrá exteriderse, en sU caso, .á la constatación del
lugar de residencia de! deudor.

3. Sm perjüicio de 10 que en éSte articulo y en el
anterior se establece, se docUlllentarán losexJ;led1entes
con los demás justificantes que se deterrhitlen por dis"
posición emaIl8ida del .MInisterio de Ha.cIenda.

4. Las certificaciones e informes señalados en este
articulo y en el anterior habrán de referirse exp'resa
mente al periodo que medie entre la f·ecl1a de. incUrSión
en áprémiodel débito de que se trate o de la del más
antiguo; si fueran varios, y la de expedición del docu
mento o informe que se requiera, y habrán de expedirse
por el Organismo o autoridad a quien incumba en el
término de los treinta dias' siguientes al de su petición.

Art. 168. Actuación de la Tesorería.

1. Las Tesorerias, en los tres meses que sigan al de
la present!lición de los expedientes con propuesta de
crédito incolxable, dictarán acuerdo aprobándolos o man
dando subsanar los' defectos que se observen.

2. En el primer caso, se estará a lo dispuesto en
los artteulos siguientes, p'asandolos expedientes a cen
sura de la IntetirénCiÓ11.

3. Cuando se aprecie la existencia de vicios o defec
tos en el procedimiento. el Téso'l."éro devolverá el expe·
diente' al Recaudador conced.iéndole el plazo qUe .se consi
d~re n~H!esario, sih ~x'(leder dé un mes, para que lds SUb·
sane. y si a su jUicio los hechos implicaren falta impu
table ai Recaudador, dará cuenta ál Delegádo de Ha
ciéhda a lbs erectos dio;¡ciplihatios qUe prl)cedan.

Art. 169. Trámites posteriótés a. la aprobación..

una vez aprob¡¡.do el expediente decrédit6s InCóPra
bIes P()r las TeSOrerías y censurado por InteI'VenCióh,
ai;lueilas DependenCias expediré.rl certificaciones detei'tJói"
nantés .y." just1fi~tiyas .. de. la baja. éh.. cuéIit~~, . uniendo,
en ~p cllSo .IÓ~ .•c?rr~pon<uentes, val()res inutiliZádos, .L<J8
expedientes originales ÍletaIl enViados a las Atltllinistrllo-'
ciones gestora~~e los tributos a qU~IOádébitos corréS"
pendan para que,. cuando proceda. el1inlnen de los aoCU"
mentas cobratoriós a los coIitríbUyentés cUyáS Partidas
sedi\Clatarou incobrables tj adopten 1áll demás detei'mi"
naciones queprevei1g~ las disposiciones reguiadoraS, d~

aquellos t~butos,CtilílpIido .• este .~~~itO. las. propia.s
AdriHnt.straCionés pasarán tos eXPedientes a la Inspec
ción de H!licienda para la comprobacfón reglainentarla.

Art.. 170. Créd.itos incobrables por referencia

1. Declarados incobrables débitos de un aeudor. los de
vencimiento posterior a. tal declaración. serán dátados
y dados de baja por referencia al' expediente de irisol
vencia.

2. Las Tesorerias se cerciorarán de que tales débitos
corresponden con enter~. exactitUd al contribuyente .. de
clarado insolvente, h!liciéndolo constar. asi e~ .. el ejemplar
de la factura de tales valores destinado a ellas. una vez
censurado por la Intervención.

Arl. 171. RéSpónsábilldad.es.

Declarada la inSOlvencia, si se descubriesen irregUlari
dades .en sU jll.stificaciOÍl. serán responsables de lQS débi·
tos, .NJeargos y costas qUienes, por acción u omisión,
resultaren culpables de aquéllas.

Ario 172. Revisión de declá.faciones de<>msolveÍlcm.

1. Los RecáudadoréS estan Óbl¡gadCs a vigllar posi.
bléS adquisiCiones dé bienes por contribuyentes éUyáS
déudas fueron deéláfadas lliéobi'á61és. y'de sóbfevefrtr
esta circunst·ancia, lo pondrán en conoCirl1H~nto de lá
Tesorería. .La miszr¡.a ...obliga~ón. tie:nen •.. la •Tes?reri8,. la
Inspección y las ofiCinas geStoras de los tributos.

2. La Tesorería. de ne mediar prescripción, autorizara
seguidamente la reap;eÍ'tui'a del PTocediiI1iento ejecutivo
y él embargo preventivo dé lós bienes dé que se traté,
comurliCáildo slmultárleamente la détértrlínaciótl adopta.
da tí la correspondiente oficina gésWfá. pa.:ra que llorae"
tique nueva liqUidación de los débitos dados de bs,ja¡
11. f1:h de ques~~~xpedid~}~ScOrrespon~e:n~s Yal0~~
en la. misma situaciÓn lie cobro en qtie sé encontraban
en el momento de justificarse la insolvencia.

Utilización de la via. admimstra.Uva de a.premio pa.ra.
.efectividad de créditos a favor de Organismos

y Entidades distintos del Estado -

Art.173. Débitos tributadoS,

1. Para efectividad de las déuda¡;¡ tributarias no satis
fechas en período' voluntarlo, las EntidMies locales, los
Organismos autónomos y demás entes p'úbl1cos utilizarán
la vía adm1ni.strativa de a.premio.

2. Salvo precep,to expreso de Ley en contrario, el pro
cedimiento se segUirá por los órganOS del servicio recau~

datorío del Ministerio de Hacienda, con sujeción en todo
a las disposiciones de esté Réglamento.

3. Los expedientes de apremio ll. que este titulo re
refiere se tramitarán con independencia de los que se
sigátlpáfa efeó6iVidliW.. dé. déJ:¡ltoS al.E~tM~, .eStánd~,
en sueaso, a loi'iue J.lespecto s pJ.lef·erencia pata el cobro
se éstablécé en este Reglamento,



19014 31 diciemhre 1968 B. O. del R.-NítID. 314

Art. 174, Débitos no tl'ilnlltario§,

1. La recaudación en periodo ejecutivo por la viaad
minist,rativa de apremio de débitos no tributarios de
derecho público a los Organismos o Entidades nombrados
en el articulo anterior requerirá, salvo que esté ya conce
dida o se conceda por Ley, autorización del Ministerio de
Hacienda. quien determinará si .la recauqación ha de reali.
zarse por los organos del ]\.1inisterio o por Agentes que
designe el 01 ganismo o Entidad correspondiente.

2. Cuando se autorice la actuación p'e los Agentes a
que se refiere el número anterior. la designación de éstos
se pondrá eh conocimiento del Ministerio de Hacienda,
quedando sometidos a las autoridades delegadas de este
en todo lo que haga referencia a la tramitación del pro
cedimiento,

Art. 175. Requisitos de los títulos para ejecución.

1. Las certificaciones de descubierto y las relaciones
certific3ldas de deudores que se expidan para seguir la
via de apremio contendrán los mismos requisitos que se
exigen en los articulos 100 y 1O1 Y 31demás expresarán
la naturaleza de los. débitos, la clase de responsabilid3ld
yel tItulo de la cuenta en que han de situarse los fondos
recaudados. Tales documentos se remitirán directamente
á la Tesoreria de Hacienda,

2. El procedimiento de apremio se seguirá en virtud
de la providencia del Tesorero, bajo la responsabilidad
del Organismo si lOS datos consignados en el titulo de
ejecución· no fueren exactos.

;l.. Dicho procedimiento se seguirá para efectividad de
recargos y costas cuando el deudor efectúe el pago a
la Entidad acreedora después de exp·edido el documento
para ejecución.

Arto 176. Recargo,(ie apremio y costas;

El régimen y cuantia del recargo de apremio y costas
del procedimiento y la distribución de aquél será el
mismo establecido en este Libro pa.ra efectivid3ld de los
débitos estatales.

AI1. 177. Ultimación del procedimiento.

Hechos efectiVOS los débitos, en todo o en parte,y
practicadas las pertinentes liquidaciones, se situarán los
fondos resultantes en la Caja o Cuenta de la Entidad
y Organismo acreedores, y si mediare declaración de
insolvencia se participará a éstos con remisión del ex·
pediente.

Art. 178. Adjudicación de bienes inmuebles..

1. Cuando en la subasta de bienes inmuebles no haya
habido postores y hubiese por tanto de resolverse sobre
adjudicación de bienes en pago del débito, se seguirá el
procedimiento regulado en el titulo II de este libro, en·
tendiéndose Que la Entidad u Organismo acreedor· será
el adjudicatario Ysustituye al Delegado de Hacienda y
a la Dirección General del Patrimonio del Estado a efec
tos de resolver sobre la adjudicación de los bienes de
que se trate.

2. Si la adjudicación se solicita, los bienes se pondrán
a disposición de la Entid3ld u Organismo, i"emitiéndose
el expediente y documentación precisos para (ltié-.pue<ia
solicitar la inscripción o inmatricU'Iación en el Registro
de la Propiedad.

TITULO V

Ter ceria s

Arto 179. Competencia.

1. Corresponde al Ministro de Hacienda la resolución
de las tercerías que se susciten en el procedimiento de
apremio, y su :Interposición en vía a<lministrativa será

requisito previo para que puedan ejercitarse ante los
Tribunales de la jurisdicción ord.inaria.

2. Cuando con autorización del Ministerio de Hacien·
da el procedimiento de apremio se siga por . Agentes
nombrados directamente por Organismos o Entidades,
sin intervención de las Tesorerías de Hacienda, la re
solución de las tercerías corresponderá al Ministerio de
quien dependan dichos Organismos o Entidades.

Art. 180. Clases d~ tercerías.

La tercería s610 podrá fundarse en el dominio de 105

bienes embargados al deudor o en el derecho del terce
rista. a ser reintegrado de sU crédito con preferenciA s.l
perseguido en el expediente de apremio.

Art. 181. Efectos de so. interposieión.

1. Si ·la terceria fuese de dominio, se suSpenderá el
procedimiento. de apremio hasta que aquélla se .resuelva,
una vez se hayan tom3ldo las medidas de aseguramiento
subsiguientes al embro:go, según la naturaleza. de ·108
bienes.

2. Si fuere de mejor derecho, proseguirá el procedi
miento hasta la realización,de los bienes, y el producto
obtenido se consignará en depósito a resultas de la ter·
cería

3. No será admitida la tercena de dominio después de
otorg3lda .la escritura, de consumada ia. venta de 108
bienes de que se trate. o de su adjudicación en pago al
Estado. La terceria de mejor derecho no se admitirá des
pués de haber percibido el. Ftecaud3ldor el precio de la
venta.

4. No obstante lo que se dispone en el número uno
precedente. podrá procederse,. a propuesta de los Teso
reros y de los terceristas, mediante acueTdo de los pel{!,
gados de Hacienda, a la enajenación. de. bie!)es muebles
o semovientes embargados que consideren· su~ptible.&

de deterioro o quebranto si la enajenación se.·. demora.
En este. caso, el precio obtenido se consignará en la Caja
General de Depósitos a dispOsición deaqueUos Delegados
a resultas de la terceria.

5. Siendo la terceria de mejor derecho, se SUSPenderá
el procedimiento si. el tercerista consigna en depósito el
importe del débito y costas del procedimiento, a d.ispo
slción del Delegado de Hacienda y a resultas de la ter·
cería. Si fuera ésta desestim3lda, el depósito se aplicará
a la extinción del débito, alzándose los embargos q\1.€
se hubieren practicado.

Art. 182. Presentación y tramitaciÓn.

1. La reclamación en terceria se formulará por escri
to dirigido al Ministro· de Hacienda o, en su caso, al
que correspOnda, acompañando los documentos originales
en· que el tercerista funda sU' derecho y copia de loo
mismos si desea que aquéllos le sean devueltos previo
cotejo.

2. Cuando sea de competencia del Ministerio de' Ha,. .
cienda la resolución de la terceria, el escrito se presen·
tará en la Delegación de Hacienda en cuyo territorio se
encuentre la. recaudación que siga el procedimiento de

·apremio.
3. Si hubiese de resolverla el Ministerio de otro Ramo,

se presentará en la Jefatura Provincial del Servicio, lOi
existiese, y en otro caso en el Gobierno Civil de la' pro
vincia.

4. El órgano ante quien se promueva. tercería recla.
mará sin demora el expediente de apremio al Rebauds
dor que lo tramite, previniéndole para. que cumpla lo
que dispone el articulo 100, número cuatro,

5. Recibido el expediente, si laterceria fuese de do
minio se mandará suspender' el procedimiento de apre
mio respecto de los bienes controvertidos, particípándose
al Recaudador para que, en sU caso, siga el procedimiento
respecto de los demás. Si fuese de mejor. derecbo la
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terceria, se le· prevendrá para que prosiga el proceill·
miento y consigne en depósito las cantidades que ob·
tenga, a. resultas de lo que' en ella se resuelva..

6. El expediente de apremio con el escrito promovien
do la tercería y los documentos acompañados se remi
tirán a la Dirección General del Tesoro y. Presupuestos
o al M~isterio correspondiente dentro del plazo máximo
de quince días a contar desde el de promoción de ,$

reclamación.
7. La· Dirección General o el MinísterlO expresados en

el número .anterior cursarán seguldamente todos los an
teced~:mtes a la Dirección General de 10 Contencioso del
Estado y ésta, recabando los antecedentes precisos, den
tro del plazo máximo de dos meses desde el recibo del
expediente. propondrá al MiIÍístro correspondiente la
resolución que proceda en derecho.

Art. 183. Resolución.

l. La reclamación en terceria se resolverá en el plazo
máximo de' tres meses a contar desde el día en que se
promovió. ~

2. El expediente con la resolución ministerial volvera
a la Dirección General de lo Contencioso para conoci
miento y para curso de aquél al 6rgano provincial de
procedencia, directamente, o por medio de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos si por este conducto
lo hubiere recibido, a efectos de notificación al ínteresa
do y demás que procedan.

3. Sí dentro del plazo señalado en el número uno B.n·
tetiór no se notificase la resolucióh, se ten'drá por deses
tínlada la reclamación. a efectos de poder interponer ,a
correspondiente demanda judicial.

4; '.' La acción ante los '1'ribun.alesde la jurisdicción or
dinaria habrá de promoverse dentro del pl!tZO de quince
días, a contar deSde 'la nótifieación expresa de la reso
lución recaída o del día en que tácitamente se entienda
desestimadalaterceria con arreglo al número anterior.

5. Si pa8'ados diez días desde la finaliZación del plazo
últinianiente sefi,alado no se justificase documentalmen
te la. interposición de la demanda jUdicial, se prosegUirán
los trámites del pr'ocedimiento de apremio que quedaron
en suspenso;

6. Los Abogados ,del Estado que intervengan en los
procesos de tercería ante los Tribunales Civiles comuni
carán a los órganos que tramiten los procedimientos de
apremió las sentencias firmes que en aquellos procesos
reeaigan;

Art. 184. Tercerías a favor del Estado.

Cuando el Recaudador al efectuar el embargo de bie
nes .se en~uentre Ci:lD que éstos ya .están embargados a
las re§ultas de otrQ procedimiento ejecutivo, 'ordinario o
administrativo,. dará cuenta al Delegado de Hacienda
con el detalle en cada casQ pre:cisQ, P:u'a. que esta Al,l'to
rid-act lopartieipe a la Abogacía del Estlldo a fin de
que, si procede, se ejerciten las acciones pertinentes en
def«'lnsa .del mejor derecho del Estado.

LIBRO IV

Recursos administrativos, ingresos
en el Tesoro, perjuicio de valores

y demás normas generales

CAPITULO PRIMERO

Recursos administrativos

Art. 185. Normas aplicables.

Los actos de gestión tecaudatoria podrán ser· objeto
de reelarnaciÓiIl. .o recurso, de acuerdo COn las nOl'llll\S
contenidas 'eneste .capítulo.

Art. 186, Legitimación activa.

Podrán interponer la reclamación o recurso el obligado
al pago y cualquier otra persona euyos intereses legitimos
y directos resulten afectados por el acto qUe se impugne.

Art. 187. Recurso ante la Tesorería.

1. Cuando el acto proceda' del personal recaudador,
el recurso que contra el mismo se suscite 'deberá pre
sentarse en la Tesorería de Hacienda dentro de 108 ocho
días siguientes a su notificación, acompañando al escrito
la prueba .documental pertinente. El Tesorero resolverá
el recurso en 'el plazo de quince dias siguientes al de la
presentación del mismo.

2. El reclamante deberá personarse en la citada de
pendencia dentro de los tres días siguientes al térrn1no
del plazo últimamente indicado para ser notificado de
la resolución recaida, y si no lo hiciere, se tendrá por
efectuada la notificación.

Art. 188. Reclamación económico-administrativa.

Contra lOS actos administrativos de gestión recaudato
ria emanados del Delegado de Hacienda,asi como con
tra las resoluciones que dicten los Tesoreros, podrá in·
terponerse reclamación económico - administrativa, de
acuerdo con el Reglamento de procedimiento en la ma.
teria, sin perjuicio del previo y facultativo reCUrso de
reposición.

Art. 189. Recurso de reposición.

El recurso de reposición se interpondrá ante el mismo
órgano que dictó el acto, siendo dea.plicación lo esta
blecido en la Ley General Tributaria y demás disposi
ciones reglamentarias que regulen su tramitación.

Art. 196. Suspensión del procedimiento de apremio,

1. La interposición de cualqUier recmso o reclama;..
ción no producirá la suspensión del procedimiento de
apremio, a menos que se garantice el pago de los débitos
persegUidos o se consigne el importe de éstos en la
forma y términos que expresa el número siguiente.

2. La garantía a prestar lo será, precisamente, por
aval solidario de Banco o Caja de Ahorros. por tiempo
indefinido y por cantidad que cubra el importe de la
deuda inicial certificada de apremio y un 25 por 100 de
ésta para cubrir el recargo de apremio y costas del pro
cedíIUiento. La consignación, en su caso, será .por esta
misma. sruma de conceptos, a dísposición del Delegado de
Hacienda' y en la Caja General de Depósitos.

3. Podrá suspenderse el procedimiento qe apremio, sin
necesidad de prestar la garantía o efectuar la consigna
ción establecida en los números anteriores. cuando el
interesado alegue y demuestre que ha existido. en ¡,u
perjuicio, error material, aritmético.. o de heclJ-o en le.

.determinación de la deuda que ee le exige.
4. Cuando por los Delegados de Hacienda o por "05

Tesoreros se reclame algún expediente de apremio sin
orden expresa de suspensióp, de procedimiento, los ejecu
tores quedarán obligados a librar eertifícación con re
ferencia al expediente pedido, suficiente para proseguir
la ejecución sin ip,terrupción algUlla.

Art. 191. Competencia.

1. En el caso de reclamación económico-adrainistrativll.
la solicitud de suspens1ón del procedíIUiento de apremio
se deducirá ante los correspondientes Triblmales. y se
resolverá por éstos conforme a lo dispuesto en el Regla.
mento de procedimiento en la materia.

2. En los restantes casos, la solicitud de suspensión
del procedimiento de apremio se deducirá ante el Dele
gado <le Hacienda.

3. Los acuerdos que se dicten coneediendo o denegan
do la suspensión del procedimiento se pondrán en conGo
cimiento del Recaudador y se notificaxán al int.ere.sado.
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Art. 192. Resolución y efectos..

L Los acuerdos de ¡OS Delegados de Hacienda res(~

lutorios de las petiCiones de suspensión del procedimien·
to de apren'üo se dictarán dentro dei' p:azo máximo '"le
diez dlaS siguientes al de la pl.'esentaciol1 de ias misma..,.

2. Cuando se acuerde la suspensión. ésta surtira sus
efectos desde esta última fecha.

Art. 193. Aplicación de las garantias.

1. Desestimada la reclamaci6n o recurso, se hará efec·
tiva la garantía prestada, aplicando sU importE' o el ~e·

pósito a las resultas del procedimiento
2. SI la reClamación. o recurso se estimase Ji berara

la garantía o se acordará la devolución del depósito cons·
tituído.

CAPITULO II

Ingresos en el Tesoro

Art. 194, Disposición general.

Las cantidades percibidas en ejerCICIO de la función
recaudatoria por los distintos órganos recaudadores han
de ser ingresadas por éstos en el Tesoro con sujeción "
las dispoSiciones contenidas en el presente capítulo.' La
Direc{Jión General del Tesoro y Presupuestos desarrolla
rá los principios generales que al efecto se establecen
en los artículos siguientes.

Art. 195. Cajas de la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, de las Delegaciones de Hacienda y
de las Depositarías especiales.

L Previo arqueo, la sumlt total recaudada en las Caj~
enunciadas será ingresada diariamente en el Banco de
España para su abono en la cuenta del Tesoro Público.

2, Si del arqueo resultare .falta de fondos, se ingresará
en el Banco de España la existencia que arroje el :re
cuento. y por la diferencia, que figurará. como saldo ne
gativo, se procederá, en su caso, en la forma dispuest.a
para los de alcance.

3. Si por el contrario resultare sobrante, éste se in
gresará también en el Banco de España, con aplicación
provisional a «Operaciones del Tesoro», a reserva del
resultado del expediente de devolución que a instancia
de .parte pueda instruirse, o de la aplicación presupues
taria que proceda.

Art. 196. Recaudaciones de zona.

1. Los Recaudadores situarán diariamente el importe
de la. recaudación en cuentas corrientes restringidas,· bajo
la rúbrica «Tesoro Público. Delegación de Hacienda.Re
caudación de Tributos de la Zona...».

2. Tales cuentas restringidas se abrirán en las siguien
tes Entidades, según los casos:

a) En el Banco de España cuando se trate de Zona
Recaudatoria de poblaciones donde exista Delegación de
Hacienca.

b) En Bancos inscritos en el Registro Oficiala en
Cajas de Ahorro dependientes del Institutciae--Rrédito
de las mismas, tratándose de las" demás zonas.

3. Los Delegados de Hacienda, si concurren circuns
tancias que lo aconsejen, podr¡ínautorizar a los Recau
dadores de las zonas a que se refiere el apartado a) del
número anterior la apertura de una cuenta restringida
en la. Entidad bancaria. o Caja de Ahorros más próxima
al local donde esté·, instalada la oficina recaudatoria. La
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, cuando
exista causa que lo Justifique, podrá autoriZar la apertura
de tal cuenta en otro Banco o Caja de Ahorros.

4. En el Banco de España. de la capitalidad de la De
legación de Hacienda se abrirá para cada zona otra
cuenta restringida con la misma rúbrica que la expresada

en el número uno antenor. a la que afluirán ¡ós [()nd03
previameI:\te situados en ésta. ,

5, . Corresponde autorizar la <lpenura de lil:s cuent,.8.lS
restrillgida~ al Tes91;ero de Eiacienda, y a éste, también.
disponer de los fondos de las cuentas en el Banco :ie
España para su Ingreso en el Tesoro,

6. Los gastos de transferencia que origine. el movi
miento de fondos entre cuentas no minorarán los saldos
a favor del Tesoro, satisfaciéndose con el importe de los
intereses que se abonen en cuenta:, y si existiese dé
ficit, será de cargo del Recaudador, correspondiendo al
Tesoro el sobrante según la liquidaCión que periódicamen.
te se efectuar,a.

7. Los Recaudadores que tengan cuentas particulare.
en .Bancos o Cajas de Ahorro están obligados a partíci
parlo a la Tesorería y. a proporcionar a ésta, cuando se
lo exija, extractos autoriZados de tales cuentas,

8. Los Ingresos en la cuenta del Tesoro se efectuarán
al menos una vez al mes, para lo cual las transferencias
a la cuenta restringida en el Banco de España habrán
de hacerse con la antelación precisa. sin perjuicio de
que en cualquier' momento puedan acordarse por las
Tesorerias los ingresos y transferencias que juzguen con
veniente.

9, Los Tesoreros cuidarán de que todo ingreso de canti
dades recaudadas se· .corresponda, cuando proceda,' con
otro por las participaciones del Tesoro· en recargo/¡.

Art.197 Oficinas Liquidadoras de los Impuestos Gene-
rales sobre Sucesiones y .sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

LEs de aplicación a los Registradores de la Propie
dad, como Liquidadores Recaudadores de estos impuestos,
todo lo prevenido en el' artículo anterior.

2. Las transferencias a la cuenta restriIl&'ida en el
Banco de España comprenderán las' cantidades recau
dadas hasta el· día 24 de cada mes, salvo en el último
mes del ejercicio en que se efectuará por el total .recau
dado hasta el último día del mismo.

3,. Las cantidades que de ~ada liquidación cQrrespon
dan al Liquidador no serán ingresadas en la cuenta
restringida.

4. Los Liquidadores Recaudadores, por conducto de
las Abogacias del :Estado, comunicarán a las Tesorerias
los datos precisos para que puedan formalizarse puntual
mente los ingresos en el Tesoro.

Art. 198. Aduanas.

1. Las cantidades que conforme a. lo dispuesto en· el
apartado a) del artículo 85 se ingresen en el Banco de
España o en la Delegación de Hacienda se aplicarán
directamente al Tesoro Público.

2. En los supuestos del apartado b) de dicho articUlo,
cuando la Aduana esté situada en localidad donde exista.
Sucursal del Banco de España, el importe de lo recau
dado en la Caja de aquélla se ingresará por el Adminis
trador depositario o Recaudador, en su caso, en la Sucur
sal del Banco de España o DelegaCión de Hacienda,
según disponga la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, diariamente o en las fechas que se determinen.

3,. En los restantes casos, la recaudación efectuada en
las Cajas de las Aduanas se ingresará de la siguiente
forma:

a) Sí en la localidad en que esté situada la Aduana
existiese alguna Entidad bancaria o Caja de Ahorros,
la Aduana abrirá en ellas, bajo la rúbrica de «Admin1s
tración de Aduanas de ......», previa autorización del
Delegado de Hacienda, tres cuentas' corrientes, la pri
mera restringida, según lo que se previene en los a.rt.iculos
anteriores, en las que diariamente se ingresará el im
porte de la recaudación:

1.& Por derechos del Estado.
2." Por ingresos extrapresupuestarios.
3'.'" Por depósitos.
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b )EI saldo de la primera de lalS cuentas cit~as se

transferirá a la del Tesoro Público de la Sucursal del
Banco de E&paña en las· fechas que determine. el Dele
gado de Hacienda, previa expedición por las Aduanas
de los coiTespondientes mandamientos de ingreso.

e)' A los :ngreso& efectuados en las cuentas segunda
y tercera del apartado a) se les dará destino de' con
formidad con lo que establecen las disposiciones que
regulan· tales ingresos y depósitos.
. d) De no existir las entidades citadas en el aparta

do a), las cantidades recaudadas se conservarán en la
Caja de la Aduana, bajo la responsabilídad conjunta del
Administrador, segundo Jefe y Recaudador, hasta el mo
mento de se! ingresadas en la Sucursal del Banco de
Eepaña o Delegación de Hacienda en la forma y fech~

que determine el Delegado de Hacienda.

Art. 199. Entidades colaboradoras.

L Las Entidades colaboradoras ingresarán en la Dele
gación de Hacienda correspondiente. dentro de los tres
dias .siguientes al vencimiento de cada decena, el im
porte de lo en ésta recaudado, acompafiando la docu
mentación precisa para que puedan formalizarse los in
gresos individuales oportunos y cheque por el· total que
se ingrese.

2. Si el.ingreso no se efectuase en el plazo señalado
en el número anterior, se liquida-rán intereses de· demora
al tipo l~al, sin perjuicio .de que pueda cancelarse o
suspenderse .la autorización concedida parfl, actuar como
Entidad colaboradora.

CAPITULO III

Pe-rjuicio de valores

Art. %00. Valores perjudicados.

l. El mero transcurso de los plazos que se determinan
en el articulo siguiente sin realizar el cobro o sin forma
lizar la data de los valores cargados a·un Recaudador,
determinará una. situación especial de. prevención res
p,ecto a esos valores. a los· qué por ello se considera
como perjudicados.

2. La responsabilidad derivada del hecho de que unos
valores lleguen a encontrarse en dicha situación podrá
alcanzar a los Recaudadores, funcionarios y colaborado
res que intervinieron en el proceso recaudatorio.

S. El estado o situación de perjuicio de valores com
prende grados o periodos de responsabilidad que se deter
minan automáticamente por el solo transcurso de los
plazos establecidos en el articulo siguiente. .

Art, 201. Períodos o grados de responsabilidad.

Los grados o periodos de responsabilidad son los si
guientes:

a) Primero o preventivo, que se origina por el solo
hecho de que los valores no se realizaron o formalizaron
en data aprobada por la Tesorería antes de finalizar
el plazo de dos afios contados desde el día primero del
sémestre sigUIente al en que tuvo lugar el cargo inicial
de aquéllos al Recaudador.

b) segundo, que se origina al transcurrir un afio más
des4e la finalización del plazo sefialado en el· párrafo
anteríor sin haberse realizado los ,valores o formalizado
su data.

e) . Tercero, que comprende el tiempo que media desde
la finalizacIón del anterior período hasta que se pro
duzca la prescripción de la acción de cobro.

Att. 202. Expediente de responsabilidltd por perjuillio de
valores.

1. Para la determ1naciónde las responsabilidades por
perjuicio de valores se iniciarán y tramitarán €x:pedientes
en la forma siguiente: .

a) Primel grauo de responsabilidaC1.......A1 término de
cada:quídaeioll de cuentas rendidas por los Recauda
dores. y siempre dentro del mes siguiente a su finaliza
ción, las. Tesorerías declararán. el perjuicio dfj valores
por haber transcurrido los dos afios determinantes de
dicha situación. y, consecuentemente. iniciarán los expe
dientes de. responsabHidad de primer grado a que hace
referencia el apartado a) del articulo anterior, formu
lando pliego de cargos a los Recaudadores en los que se
resefiarán los valores perjudicados con la debida sepa·

. ración, de cOD,ceptos' y pueblos, Ona vez notificados y
trauscm;rldo el plazo de un mes, que se con.eederá .para
la presentación de alegaciones, las TeSorerías elevarán
al .acuerdo de los Delegados de Itacienda propuesta de
declaración de responsabilidad. Las responsabilidades se
fijarán en razón al tiempo que cada Recaudador haya
tenido en su poder los respectivos valores perjudicados.

b) Segundo grado de responsabilidad:
1. Las declaraciones de responsabilidad de segundo

grado llevan consigo la. exigibilidad del ingreso en depó
sito, sín interés, a disposición de los Delegados de Ha
cienda. del 50 por 100 del importe de los valores pen
dientes que al término de cada semestre se encuentren
en la situación' a que hace referencia el apartado b) del
articulo anterior. E175 por 100 del indicado depósito
será exigido al Recaudador o Recaudadores declara,dos
ya responsables' de primer grado y el 25 por 100 a· los
Recaudadores· incursos en el segundo, siempre en pcr;-opor
ciónal tiempo por el que se hubiese declarado respon
sable a cada uno dentro de cadagracto.

.2. Para efectividad de estas responsabilidades se ini
ciarán expedientes por zónas recaudatorias dentro del
mes siguiente a la liquidació:n de cuentas, formulándose
ll. los Recaudadores afectados plíegos de cargos compren
sivosdelos valores perjudicadOS incursos en este segundo
grado y de las cantidades que. respectivamente, hal:irán
de depositar en la Caja General de Depósitos una vez
acordadas las declaraciones de responsabilidad. Transcu
rrído que haya sido el plazo de un mes desde la noti
ficación de los pliego!; de cargos paxa la presentación de
alegaciones, ·las Tesorerías elevarán a los Delegados de
Hacienda las pertinentes propuestas de declaración de
responsabilidad

e) Tercer grado de responsabilidad:
1. Al término de cada liquidación de cuentas, y s1em·

pre dentro del mes siguIente al de la finalizacián de
la misma, se iniciarán por las Tesorerías los expedientes
de tercer grado de responsabilidad -por cada zona recau
datoria, comprensivos de todos aquellos valores que, ba
biendo sido objet~ de los expedientes de perjuicio en
prímeroy. segundo grado, no hayan sido realizados o
datados y no puedan hacerse efectivos por haber pres
crito la· acción para su cobro.

2. La responsabilidad de este grado será por el total
importe de los valores y su imputación a las partes afec
tadas vendrá dada por aplicación de los siguientes por
centajes sobre el importe de los· valores prescritos de
cada zona recaudatoria:

Prímer grado de responsabilidad, el 50 por 100.
Segundo grado de responsabilidad, el 20 por 100.
Tercer grado de responsabilidad, el SO por 100.
3-, Determinadas en esta forma las responsabilidades

de cada grupo y una vez efectuada la imputación indi
vidual .proporcionalmente al tiempo en que en su caso
cada uno de los Recaudadores hubiere tenido en su poder
los valores en cada g.rado, con deducción del período en
que fuese imputable a los funcionarios i o colaboradores
causantes de la demora o retraso de lQS servicios ·recau
daterios que' directamente afectaraJ1 a dicll.os valores,
las Tesorerías procederán a formular por zonas recauda
torias los pertinentes pliegos· de cargo dirigidos a todos
aquéllos, en los que se hará. constar la liquidacián prac
ticada a ef'ectos de fijar· las responsabilidades de rete
renciay que los importes a que ascienden obligan a
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los interesados, en pnnclplO a formalizar su mgreso en
el Tesoro, una vez dicte acuerdo. ia Delegación

4. Transcurrido el Plazo de un mes que se concedera
pal'a las alegaciones, dicha Dependencia practicará, si
procede nuevas liquidaciones o confirmará las conte.
nidas en lOs respectiVos pliegos de cargo. con deducción
de los importes a que ascienden cada uno de los depó'
sitos constitUidos en su dia por los interesados a conse·
«uenda de los expedientes de responsabilidad de segundo
grado. Ultimadas dichas liqUidaCiones las Tesorerías ele·
va.rán al Delegado de Hacienda informe proponiendo sean
aplicados al Tesoro los respectivoS depósitos constituidos
por los Recaudadores. Las cantidades· liquidas que por
las responsabilidades se le exijan serán ingresadas en
el plazo de quince dias a contar de ia fecha siguiente a
la de notificación de los acuerdos,

2. Cuando, como consecuencia de ias alegaciones de
los Recaudadores en los expedientes de responsabilidad
en los tres grados de perjuiCio de valores hayan de
segui:tse otros para declaración de responsabilidad de
funcionarios o colaboradores en el servicio recaudatorio.
se esperará a la ultimación de éstos para poder concre
tar las de ca{ia uno.

Art. 203. Responsabilidades de las Corporaciones a las
que se encomiende el servicio recaudatorio.

Cuando el ;¡ervicio recaudatoriO se nalle encomendado
Il, las DiputaCiones prOVinciales. las responsabilidades por
perjUicio de valores en los tres grados se imputarán y
harán efectivas de la correspondiente Corporación como
único Recaudador.

Art.. 204. Expedientes de responsabilidad contra funcio·
narios del Ministerio de Hacienda o colabora
dores. Trá~ite previo.

Para iniciar el expediente de responsabilidad contra
funcionarios o colaborwores será preciso que los Recau
dwores, en los pliegos de alegaciones que formulen en
cualquiera de los tres grados, fundamenten lal> causas
que determinen, a ¡¡U iUicio, la imputación a aquéllos
de tales responsabilidwes y el tiempo que con tal motivo
se ha retardado el proceso recaudatorio, y qUe acrediten
haber hecho uso, en su momento, del procedimiento estar
bleci{io en el articulo 2117.

Arto 205. Responsabilidad de funcionarios.

1. La responsabilidad por perjuicio de valores impu
table a los funciona.r!.os será exigida, en primer término,
al Jefe de la Dependencia o Servicio que no hubiere
prestado al R,ecaudador la asistencia a que viniere obli
gado por razón de su función. y en segundo lugar a
los funcionarios a sus órdenes,

2. Siempre que el Delegacto de Hacienda estime pro
cedente la depuración de responsabilidades de este tipo
en orden a funcionarios, en el mismo. acuerdo disponién
dola. designará al Abogado del Estado que ha de instruir
el eX'pediente. a quien la Tesoreria remitirá seguida
mente, como base y antecedentes para su actuación,
testimonio literal del pliego de cargos -que se hubiere
formulado al Recaudador, de la contestación én- ·su-..caso
y de la propuesta de derivación de responsabilidades. sin
perjuicio de que el propio Instructor pueda recabar. ade.
más. de las oficinas correspondientes cuantos informes
documentos o antecedentes considere precisos para el
desempeño de su cometido.

3. Los pliegos de cargos que se formularán si hubiere
lugar, deberán ser contestados por los interesados dentro
del plazo de dos meses.

4. Ultimado el eX'pediente, el Instructor formulará y
. someterá al acuerdo del Delegado la propuesta de re-'
ooluclón que considere pertinente.

Art. 206 Responsabilidades conjuntas dI' Recaudadoree
y funcionarios.

1. Cuando del expediente se deduzcan respotlsab1llda
des conjuntas de los RecaUdadores y de losfuncionario.s,
el importe en que aquéllas se cifren se imputara a
cada uno de ambos grupos de responsables en proporción
al tiempo que por su respectiva condUcta se hUbiere re
tarda.do ia acción recaudatoria.

2. Dentro del grupo de funcionarios se establecera ltl.
clasificación de IIJefes de Dependencia» y «demás fun
cionarios». distribuyéndose entre ambas clases la respon
sabilidad aiJl1cable al grupo. en razón a los indices 2 y 1.
respectivamente; y, si en una misma clase fuesen varios
los culpables. el acuerdo resolutorio determinará la reS
ponsabilidad individual de cada uno

Art. 207. Efectividad de las responsabilidades de los fun
cionarios,

Las responbabilidadés qUe se decreten contra los Jefes
de Dependencia y fUncionarioS no RecaUdadores serán
exigidas al tener lugar la prescripción de los valores per
judicados, debiendo entonces efectuar el Ingreso en !irme
de la parte allcuota qUé· eorrp.sponda a la responsabilidad
que les afecte. En el segundo periodo de perjuicio no !le
les exigira depósito de la cantidad que les fUere tmpu
tableo pero el Recaudador no vendrá obligado a. consig
nar más que la cantidad Que sea de su responsabilida(t

Art. 208. Responsabilidades de los colaboradores.

1. Las responsabilidades por perjuicio de valores en
cualquiera de sus tres grados pueden afectar también &

los. colaboradores de la recaudación, comprendiéndose en
esta denominación atados aquellos, funcionarios o. no,
que según este Regla,mento están obl1gados a colaborar
para' lá efectividad de la gestión recaudatoria

2. Son de 8Iplicaclóna los eXIPedientes que !layan de
instruirse para depuración de las· responsabilidades de los
colaboradores las disposiciones de los cuatro articulos pre
cedentes.

3. En los e¡¡:pedlentes deresponsabUidad de funciona.
rios y. colaboradores será parte. si se persona en ellos,
el o los Recaudadores afectados a quienes se notificará.
al tieinpo de su Iniciación

Art. 269, Devolución de depósito.

Los depósitos efectuados ~r los Recaudadores por
razón del perjUicio de valores. serán devueltos una vez
hayan desaparecido lasresponsab1l1dades que motivaron
su constitucion. previa expedición por las Tesorerías de
certificación acreditativa de que el Recaudador ha que,.
dado solv~nte para con el Tesoro por razón de aquellas
responsabilidades dejándose unida al expediente la ex
presada certificación.

CAPITULO IV

Demás normas generales

Art. 210. Reclamación en queja.

1. Los particulares Interesados que fueren. desaten
didos en su demanda a los Recaudadores o funcionarios
sobre cumplimiento de formalidades o reqUisitos precep
tuados en este Reglamento Para el ejercicio de la'fúl1
c!ón recaudadora y para la tramitación y despacho de
los expedientes. ejecutivos yae las reclamaciones a que
éstos. dieren origen, podrán reclamar en queja contraAos
Recaudadores o funcionarios de que se trate, conforme
a lo dispuesto en el articulo '77 de la. Ley de Procedi
miento .AdmiIl.1strativo y 106 de la Ley General Tri
butaria.
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2. La queja será resuelta por el Delegado de Haclen.
da. por la Dirección General del Tesoro Y Presupuestos
o por el Ministro de Hacienda, según proceda.

Art.(211. Denuncia pública.

1. Será pública la .acción de denuncia contra actos
u omisiones en: la gestión recaudatoria nevados a cabo
por lbs encargados de la cobranza, por. los funcionarios
o por los colaboradores en la misma función, con infrac
ción del ordenamiento jurídico

2. La presentación de la denuncia originará siem.pre
la instrucción de eXipediente, cuya primera diligencia será
la ratificación del denunciante en el término de ocho
días a contar desde el requerimiento para ello. Si los
hechos denunciados resultan acreditados' procederá la ins
trucción de expediente gubernativo para la imposición

.de las sanciones procedentes.
3. Si como consecuencia de la denuncia se impusiera

al denunciado o denunciados sanción pecuniaria. el de
nunciante tendrá derecho .a percibir el 50 por 100 del
1mporte de la multa impUesta, si requerido para ello al
tiempo de ratificarse en la denuncia constituyó depó
sito en la cuantia que determine el Delegado de Hacien
da como necesaria para los gastos que origine la com
probación de aquélla.

4. Cuando se llIprecie temeridad en la denuncia se
impondrá al autor sanción equivalente a la participación
que en otro ca.:¡o le hubiere correspondido.

5. En todo caso se procederá de oficio a la compro
bación dé los hechos denunciados.

6. La competencia para resolver expedientes de de
nuncia contra funcionarios o Recaudadores corresponde
a los Tesoreros; .cuando éstos fueran los inculpados. a
los Delegados de Hacienda respectivos, y' si la denuncia
afectase a éstos últimos o a la Dirección General. la
tramitación y resolución corresponderá' al MInistro de
Hacienda.

Arto 212. Anuncios en los Boletines Oficiales.

a.. Cuantos anuncios hayan de publicarse en el «Bo
ietín Oficial del Estado» Y en el de la provincia, relacio
nados' con el procedimiento recaudatorio en generat serán
de gratuita inserción.

2. Por los Administradores o DIrectores de dichos Bo
letines se entregará obligatoriamente a los Recaudadores
o a su personal auxiliar justificante de la petición de
inserción.

Art. 213. Auxilio de la Autoridad.

1. Las autoridades gubernativas prestarán la protección
y el auxilio necesarios para el ejercicio de 'la gestión re
caudatoria.

2. Los Delegados de Hacienda. por .propia iniciativa
o a petición rawnada de los, Recaudadores, solicitarán
protección y auxilio cuando lo consideren necesario.

3. Los Recaudadores, en caso de grave alteración del
orden público que pueda suponer peligro para los valo
res· o fondos en su poder. fuera. del lugar de residencia.
solicitarán del Delegado de Hacienda o directamente en
caso de urgeJ;lcia de la Autoridad municipal, que adopten
las medidas en cada caso aconsejables para la seguridad

. de aquellos valores y fondos.

Art. 214. Sustracción de fondos.

1. En caso de sustracción .de fondos. el Recaudador
dará cuenta inmediata del hecho al Juzgado correspon
diente, solicitando de éste a la vez la práctica de una.
Información «ad perpetuam» que justifique el día y hora
en que elhecho se perpetró; la cantidad sustraída y su
preexistencia y origen; la violencia empleada, en su caso;
las medidas adoptadas para precaver y evitar la sustrae
ción, y las protestas formuladas o resistencia empleada
para poner a cubierto su propia responsabilidad.

2. 'Esta mformación será remitida sin pérdida tie
tiempo a la Tesoreria de la respectiva provincia y por.
ésta se elevará al Delegado de HaClenda, qluen. desde
luego, dispopdra que se dé conocimiento del hecho al
Tribunal de Cuentas, se instruya el oportuno expediente
gubernativo y se dé cuenta al Fiscal de la Audiencia
respectiva. .

Art. 215. Valores desaparecidos.

Cuando por causas fortuitas fueran destruidos. sustrai
dos o extravlados valores acreditativos de deudas tribu
tarias;<los Delegados 'de Hacienda cuidarán de .que tal
hecho se justifique en el expediente gubernativo que con
este motivo depe instruir la Administración. conindepen.;
dencia del administrativo-judiciaJ y el de reintegro que
puedan resultar procedentes. declarando la nulidad de
dichos valores y solicitando al propio tiempo de la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos autorización parlj.
expedir duplicados df! los recibos o documentos acredita
tivos del crédito tributario extraviados. destruidos o roba
dos, con el fin de no interrumpir la acción de cobro.

Art. 216. Regularización del proceso recaudatorioc

1. Los Recaudadores, al objeto de agilizar las actua
ciones encaminadas al buen fin del servicio recaudatorio,
siempre que encontrasen' dificultades que impidan eJnor
mal· desarrollo de su cometido por causas imputables a las
distintas Oficinas de las Delegaciones de Hacienda de
las cuales dependan, se dirigirán a aquéllas a través de
las Tesorerias, como seguidamente se establece.

2. En particular. procederán en tal forma en los si
guientes casos:

a) Por falta de datos precisos en los documentos C9
bratorioso en los valores qUe impidieran realizar su gesc
tión de cobro

b) Por la necesidad de obtener datos concretos rela
cionados con el diligenciamiento del' expediente y que
juzguen imprescindibles para poder llevar a buen térmi
no las actuaciones.

e) Por el hecho de no haber sido eliminadas de los
documentos cobratori. cuotas que, exclusivamente. co-
rrespondan: .

1.0 A bajas a[Jrobadas por las Oficinas gestoraS Y eo
municadas a la Recaudación por laS Tesorerias.

2.° A bienes adjudicados a la Hacienda y cuyoo expe
diente.s originales hayan sido definitivamente aprobados.

3.° A sujetos pasivos cuyos débitos hayan sido decla
rados incobrables. siempre que hubiera recaido acuerdo

. definitivo en el expediente original respectivo.
3. Recibidas en las Tesorerías de Hacienda dichas so

licitudes, las tramitarán inmediatamente, trasladándolas
a las correspondientes dependencias, y éstas cumplimen
tarán el serviciO requerido dentro de los treinta días si·
guientes a su reCllPción, haciéndolo saber a las TeSOrerias
mediante comUnicación a la que unirán. en su caso, loo
documentos que fueren precisos.

4. Los Tesoreros de Hacienda cuidarán, bajo su per
sonal responsabilidad. de que los anteriores servicios se
cumplimenten en el plazo señalado. dando cuenta, caso
contrario, al Delegado de Hacienda a los debidos efectos.

Art. 217. Remoción de obstáculos en el proceso recauda.-
torio.

Oo. En el caso de que los Recaudadores encontrasen
obstáculos que paralicen o demoren el ejercicio Je su
función y provengan de las Oficinas dependientes de las
Delegaciones de Hacienda o bien de las Corporaciones,
Entidades oficiales o Autoridades que hubieren de 10.

tervenir, auxiliar o cooPerar en el proceso recauda.,torio,
solicitarán del Delegado de Hacienda, después de cum~

plir. en su caso, con' 10 dispuesto en el artículo anteri01",
que Se remuevan aquellos obstáculos o inconvenientes.

2. En las solicitudes se consignarán los datos nece
sarios en orden· a la finalidad perseguida y si~mpre la
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designación del sujeto pasivo, concepto, municipio, dé
bito y periodo a que corresponde, y se presentarán en
las Tesorerias de Hacienda. Estas deiPendencias .. las ele
varán con informe razonado a. los Delegados de Ha
cienda..quienes adoptarán las medidas necesarias, según
los casos, en orden a resolver las cuestiones planteadas,
dando cuenta de ello, cuando lo' consideren conveniente
o necesario, a la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, acompañando en este caso uno de los ejempla
res del escrito formUlado por el Recaudador.

3. La expresada petición se formular{i. por, parte de
los Recaudadores dentro de los dos meses siguientes,
como máximo, a contar del vencimiento del plazo re
glamenta.rio marcado para el despacho del servicio cuyo
incumplimiento ocasione la paralización '0 demora... del
procedimiento.

4. La responsabilidad .por perjuicio de .valores alcan
zará al causante de. la paralización o demora, sea o no
funcionario, en proporción al tiem¡po que por su negli
gencia se hubiere producido tal efecto y siempre que haya
sido requerido previamente a la remoción de obstáculOlJ
planteada.

PlSi/?OS;¡CION:E:S TRANSITORIAS

Prlmera.-8eran aplicables las disposiciones de este a.,..
glamento a la recaudación de las .deudas que se encuen
tren en período voluntario de recaudación en el momento
de su entrada en vigor.

Segunda.-Los expedientes de apremio iniciados antes
de la. el1trada el1 vigor de este Reglamento se tramitarán
y ultimarán conforme· a lo dispuesto en el Estatuto de
29 de diciembre de 1946.

Tercera.-El Ministerio de HaCienda revisará las aUto
rizaetones conpedidas para utilizar la vía administrativa'
de!:)<premio, revocando las otorgadas a las Corporaciones,
Organism!1s y :E:ntidades en las que no concurran los re
quisitos exigidos por el articulo 174 de este Reglamento,

PIsiPOSICION FINAL DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Reglamento que
darán derogadas cuantas normas se refieran a las ma
terias que en él se regulan
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ESTADO ' .

TITULO V

TERCERÍAS

. LIBRO CUARTO

Recursos administl'ativQS, ingresoo en el Te-.
soro, perjuicio (le vl!-lores Y demás normas

generales

Capitulo l." Recursos admi1iistrativos
Capítulo 2.0 Ingresos en el Tesoro .
Capítulo 3.° Perjuicio de valores ; .
papítulo 4'.° Demás normas generales

173 a 1'18

179 a 184

l8S a 19,3
194 a 199
200 a 209
2,10 a 2,17

TITULO !II

164 a 1'12

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que s,e
regulan las funciones de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre en relaCión con la emisión de
sellos de Correos.

Ilustrisimo ¡¡eñor:

Establecidas por Orden. de la Presidencia del Gobierno de
27 de julio pasado ({'Boletín Oficial del Estado» de 15 de agos
to) las disposiciones precisas sobre regula.ción y distribución
de laq funciones que venían atribuidas a la Comisión IV del
Consejo Postal, Organismo autónomo suprimido por Decre-'
to 2149/1967. de 19 de agosto, es oportuno regular por este Mi
nisterio las funciones que al mismo se encomiendan a través
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se constituirá una Comisión presidida por el Sub
secretario d,e Hacienda, de la que formarán parte el Director
de la Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre, el Director gene
ral de Correos y Telecomunicación y el Jefe de la sección de
Timbre de dichá Fábrica, con objeto de que puedan proponer
a este Ministerio las disposiciones que autoricen las nuevas
emisiones de signos de franqueo.

Segundo.-La referida Comisión conocerá y tramitará las so
licitudes que se formulen por Entidooes o particull:1.res en re
lación con nuevas emisiones de sellos· de Correos, proponiendo
las que se consi-deren oportunas habida cuenta de los progra
mas establecidos, el interés artistico, histórico y cultural de las
emisiones solicitadas y las posibilidade'& de elaboración habida
cuenta de la. fecha en que hubiesen de ser puestos en circula
ción, elevando, si así se considera, 1'80 correspondiente propues-
ta de Orden ministerial. .

Tercero.-Corresponderá a la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre:

A) La reaUzación de los estudios, dibujos y grabados pre
cisos para la elaboración de los sellos, teniendo en cuenta las
necesidooes técnicas y procedimientos de estampación en cada
serie o emisión; informal' sobre las posibilidooes o dificultades
de realización atendiendo a los motivos de· estampación.

B) Disponer lo necesario para constitUir un fondo de in·
formación artística, técnica, filatélica y estadi~tica que penni
ta su utilización en 1'80 programación y elaboración de futuras
emisiones, así como los movimientos de consumo, política fila
téUca internacional, etc.

C) Autorizar y ordenar las entregas, tanto de las emisiones
ordinarias como especiales de sellos de Correos para su venta
y puesta en circulación.

D) Fijar los programas de elaboración en las emisiones or
dinarias, a cuyo efecto la Delegación del Gobierno en «Taba-

DISPOSICIONES TRANSITORIA.S

DI~OSI.cION FINA.L DEROGATORIA

calera, S. A,», le facilitará con la suficiente antelación infor
mación estadistica de los consumos,$u evolución y las necee
sidades previstas para cada uno de los valores en el ejercicio
siguiente.

E) .Emitir preceptivamente informe desde el punto de vista
técnico en los expedientes de declaracióll de. falsedad sobrel'le
110s de Correos, presuntos ilegítimos o mixtificados,' correspon
diendo a la Dil'ección General de Imp·uestos Indirectos ·la ele~

vación a este Ministerio de la· oportuna propuesta,

Lo que co~unico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de diciempre de 1968.

ESPINOSA SANMARTIN

TIluo. Sr.. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 P01' la que se
.modifico,n parcialmente las normo,s establecidas so
bre la jina.nciación (le lasvento,s en el mercado in
terior, con pago diferidó, de bienes de equipo.

Excelentísimos señores:

El gran desa,rrollo que ha tenido en los últimos tiempos la
financiación de la venta en el mercooo interior de bienes de
equipo de fabricación nacional y su aplicación prácticá han
puesto· de manifiesto la conveniencia deintroctucir ligeras. mo
dificaciones en las Ordenes ministeriales de 25 de enero de 1964,
de 16 de septiembre de 19,67 y 2 deeneTo de 1968, que ein al
terar eu parte sustancial permitan dar una, m;¡,yor agilidad a
la realización de estas operaciones.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se modifican los números 2;0 y 3.°, apartado b),
de la Orden mi1iisterial de 2'5 de< enero de 1'964, los cuales que
darán redactoooscomo sigue:

«2.0 Las operaciones que se financien con arreg'10 a lo dis.
puesto en el apartado a) del número anterior deberán cumplir
las siguientes cóndiciones:

a) El desembolso inicial mínimo que elcomprad,or de!.;lerá
satisfacer o haper satisfecho en el momento de la entrega del
bien de equipo será el 20 por 100 de su precio de venta al con-
tado más los ímpuestos que graven el· contrato. .'.

b) La cantidoo que se aplace deberá eatisfacerse dentro del
plazo máximo de tres años, a pa'rtirde la fecha de la entrega
del bien.

e) El pago de la parte aplazada se efectuará en mensua~

UdM1.es, trimeBtral1dades o sernestralidades iguales o decrecíen-
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